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IMPRENTA DEL GOBIERNO,



HONORABLES LEGISLADORES:

C UM PLO con lo dispuesto en el art. 102 de la 
Constitución al informaros sobre la adminis
tración del negociado de mi cargo, y encomendar á 

vuestra sabiduría y patriotismo la adopción de los me
dios convenientes á fomentarlo en armonía con las nece
sidades del Estado.

O RD EN  PU BLICO .

POR desgracia, tengo que empezar el presente 
informe del mismo modo que los anteriores, 
deplorando que la paz haya sido perturbada, y temiendo 

que la guerra civil vuelva á hacer precisa igual informa
ción al término del actual período constitucional, comba
tido cual ninguno desde su comienzo.

N uevos hechos de armas, felizmente ganados 
Dor el Gobierno, pero dolorosamente costosos á la fami- 
ia ecuatoriana, y un ejército permanentemente en cam

paña, y la autoridad pública empeñada no tanto en el 
movimiento administrativo fomentador del progreso, 
porque esta es labor déla paz, cuanto en impedir el del es



píritu revolucionario, he aquí, HH. Señores Legislado
res, el estado de la política ecuatoriana en la actualidad; 
estado de alarma, inseguro actualmente con la campaña 
en que al Gobierno han puesto sus gratuitos y tenaces 
enemigos, é inseguro aun en lo porvenir si se ha de es
perar el remedio de otro modo que no sea el enérgico 
empleo de la fuerza.

Los medios conciliatorios, la clemencia misma, 
empleados aun con riesgo de que se menoscabe, gene
ralizándolos, el prestigio de la autoridad, han sido inefi
caces. El Congreso de 1885, á petición del Poder Eje
cutivo, le concedió la facultad de indultar á los soldados 
de la revolución. Esa facultad se ha ejercido pródiga
mente, mas sin resultado satisfactorio; sin que haya de
jado de verse el escándalo de que, recibido el perdón, 
empeñado el honor para alcanzarlo, haya vuelto el agra
ciado á engrosar las filas de los malhechores. Sin des
alentarse por esto, y estimulado el Gobierno por los in
tereses de la paz, ha apelado al medio de nombrar comi
sionados para ofrecer nuevo indulto á los rebeldes que 
se sometiesen. Este recurso, si bien en parte ha surtido 
el efecto deseado, dió ocasión á que aquéllos mostrasen 
á la República la obstinación que les anima, llevada has
ta el punto de reputarse beligerantes con derecho á 
imponer condiciones al mismo Gobierno á quien, no por 
ver clemente, podían dejar de conceptuarle como al en
cargado de la autoridad pública, cuya acción debía caer 
sobre ellos con todo el rigor de las leyes y operaciones 
militares.

E sta  constante conflagración contrae! orden pú
blico, no se limita á los medios de que la revolución puede 
disponer en el territorio nacional, sino que se extiende á 
buscar otros en territorio extranjero. Se han prepa
rado invasiones que han sido debeladas por medio de la 
fuerza; y cuando no se han atrevido los rebeldes á inva
dir el territorio patrio con gente mercenaria, han adqui
rido armas para introducirlas furtivamente á las costas 
revolucionadas, sirviéndose de buques que, aparentemen
te inofensivos, estaban á su servicio, y que habrían con
sumado sus propósitos, á no ser por el celo del Gobier
no, desplegado mediante sus agentes.



L a criminalidad de los revolucionarios ha au
mentado desde que se han servido como de auxiliar po
deroso, de la cooperación de algunos extranjeros; bien, 
venidos de fuera á medrar en nuestras revueltas; bien, 
excitados entre nosotros á tomar parte en las fratricidas 
contiendas que nos devoran. La aplicación estricta del 
Derecho de Gentes y de nuestras leyes de Orden Pú
blico, es el único remedio y un acto de estricta justicia, y 
de eficaz prevención de nuevos atentados de los extran
jeros contra los deberes de neutralidad y aun de grati
tud para con el país de su residencia, y de los atentados 
de ecuatorianos que al crimen de una sangrienta y bár
bara guerra civil, han aumentado la vergüenza de asa
lariar extranjeros y hacerlos servir de instrumento para 
la ruina de la Patria.

Los frutos de esta obra serán mucho más funes
tos en lo por venir, por la general desmoralización que 
cunde en los pueblos y por el espíritu de insubordinación 
que va infiltrándose en ellos; condiciones nada ventajo
sas para la educación moral de los que, siendo hoy me
ros espectadores, serán mañana los ciudadanos que rijan 
la administración pública del Ecuador.

V osotros que, con vuestras leyes, atendéis no 
sólo á un actual bienestar político, sino al general de la 
Nación, no contado por los años de tales ó cuales admi
nistraciones, sino considerado en el vasto horizonte de 
la vida de los pueblos, debéis excogitar medios que ro
bustezcan á la autoridad, no tanto cuando trate de apli
car la debida sanción á los crímenes, cuanto ál preve
nir su comisión, por el prestigio que le dé la suma de 
poder de que se halle revestida, y el inmediato empleo 
de ella, preventivo de actos cuyo castigo vendría des
pués de que la sociedad hubiese sido herida en sus más 
caros intereses.

V uestra  sabiduría os sugerirá las reformas que 
debéis proponer de la Constitución á la próxima Legis
latura, teniendo en cuenta que, así como se garantizan 
los derechos individuales de los ciudadanos, deben ga
rantizarse también los del Estado, entre los cuales el 
primero es el orden público; derecho perfecto de la so-
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cíedad, sin cuya guarda es imposible la vida política, y 
problemática la realidad de los derechos individuales. 
Se invoca la Constitución en favor de ios transgresores 
de ella, pero no se la invoca en favor de la sociedad per
judicada en sus más vitales intereses; se consigna toda 
clase de garantías para los individuos, y casi ninguna 
para la Nación. Registradas nuestras Constituciones, 
se encuentran en todas ellas guardadas las prerrogativas 
individuales, y desatendidas las de la sociedad, como si 
aquéllas estuviesen perpetuamente amenazadas, y éstas 
á salvo de todo vejamen. Se legisla para el individuo 
con exquisito celo por sus garantías, y se desatienden las 
de la sociedad política, más preferentes, puesto que sin 
ellas es imposible la vida del Estado. La suma de po
der que se concede á la administración pública para la 
conservación del orden, es escasa, y viene casi á estar 
anulada en presencia de las garantías que quedan sub
sistentes para los mismos que trastornan el orden públi
co y violan los derechos de la sociedad y las garantías 
de los individuos. El Estado Político es el sacrificado, 
y los individuos puestos á salvaguardia de la Consti
tución.

E L E C C IO N E S .

SE han efectuado con la regularidad y libertad 
más absolutas, sin embargo de la alarma cons
tante en que ha estado la República por la campaña soste

nida hasta hoy. El Poder Ejecutivo, celoso por el libre 
ejercicio de este derecho, ha cuidado de que nada pueda 
perjudicarlo en la práctica; y apenas se descubrió alguna 
falta en este sentido, hizo que, sin perjuicio de la respon
sabilidad legal, se separase del cargo al Teniente Políti
co de una parroquia, en cuyo porte notó alguna irregu
laridad en este sentido.

Con el objeto de dar representación á las mino
rías dispuso el art. 76 de la Ley de 10 de Mayo de 1884, 
que en las elecciones de Senadores, Diputados y Con
cejales, se votase únicamente por el número de principa
les correspondientes á cada provincia, y se tuviesen co
mo suplentes los que siguiesen en votos á los que hu
biesen obtenido la mayoría. Esta disposición, aunque



luce con falso brillo republicano, es en concepto mío de 
todo punto inconveniente; pues á menudo sucede que 
deben entrar á ejercer las graves funciones anexas á esos 
cargos, ciudadanos que han obtenido uno ó dos votos, 
dados acaso por burla; y no se os ocultará que esta re
presentación absurda no debe conservarse en un sistema 
serio de elección para empleos de tamaña importancia. 
Si se tiene como principio fundamental de la república 
democrática el imperio de la voluntad de las mayorías, 
nada más natural que establecer las votaciones para Se
nadores, Diputados y Concejales principales y suplentes: 
así aquel principio será siempre más efectivo, y no ve
remos, como hemos visto, la anomalía de ser llamado 
á dar leyes á la República algún artesano, excelente sin 
duda en la práctica de su oficio, pero absolutamente ina
decuado para el difícil y elevado cargo de legislador. Por 
dar representación á las minorías, hemos venido á darla 
hasta á la de los malos ciudadanos que convierten el más 
precioso derecho político en objeto de befa y escarnio.

M U N IC IP A LID A D E S.
I

C OMO siempre, estas Corporaciones atienden 
escrupulosamente á la administración seccio
nal, no obstante el embarazo que á las de la costa, so

bre todo, ha opuesto la actual campaña promovida por 
las montoneras, para el fácil cobro de las contribuciones 
señaladas por la ley, y para el cumplimiento de las obras 
sostenidas con los rendimientos de ellas.

Los cuadros adjuntos á este informe, os mani
festarán la distribución que los Concejos hacen de sus 
rentas para atender á la instrucción primaria, beneficen
cia, obras públicas, policía, etc.

E n el informe que os presenté en 1886, os insi
nué la necesidad de que se propusiese la reforma del ar
tículo 119 de la Constitución, que previene que la Corte 
Suprema decida sobre las controversias que se suscita
ren entre las autoridades política y municipal acerca de 
legalidad de los acuerdos de ésta. Aunque no fué acep
tada la indicación de que dichas controversias fuesen re
sueltas por el Consejo de Estado, hoy, en fuerza de las
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mismas razones alegadas entonces, y corroboradas por 
la experiencia, insisto en pediros indiquéis se reforme el 
citado artículo 119, si no autorizando al Consejo de lis 
tado para tal resolución, á lo menos estableciendo que, 
en vez de la Corte Suprema de Justicia, sean las respec
tivas Cortes Superiores las que fallen acerca de las dis
putas ocasionadas entre el Poder Ejecutivo y las Muni
cipalidades, en cuanto á la legalidad de los actos de es
tas Corporaciones. El más fácil recurso de ellas á las 
Cortes Superiores, la consiguiente prontitud en el fallo, 
el conocimiento más perfecto que de las necesidades lo
cales tienen éstas para juzgarlas ante la ley, son motivos 
que valdrán ante vuestro ilustrado criterio para que pro
pongáis la reforma indicada en bien de los intereses muni
cipales, notablemente perjudicados á consecuencia de 
que las graves atenciones de la Corte Suprema no per
miten un pronto fallo y oportuno para la práctica de 
acuerdos de cuyo cumplimiento dependen los ingresos

• municipales.

A unque la anterior Legislatura trató de obviar
las dificultades que creó la Ley de 12 de Mayo.de 1884 
al establecer que los Concejos Municipales se renovasen 
anualmente por partes, no lo consiguió por completo; y 
no han dejado de notarse inconvenientes graves en la 
práctica de esa disposición; por cuanto debiendo entrar

' á ejercer el cargo de concejales, en caso de falta de los
• elegidos para principales, los que siguen en votos á los 
que han obtenido la mayoría, se ha pretendido que ellos 
adquieren por ese hecho el carácter de principales y de
ben quedar en los Concejos al hacerse la renovación. No 
lo entiende así el Poder Ejecutivo; pero sea que haya 
acertado ó no en su juicio á este respecto, importa mu
cho que fijéis con claridad el sentido de la ley, para evi
tar en lo sucesivo las odiosas controversias que se han 
suscitado sobre este particular. El sistema de renova
ción establecido quizás ofrecería menos inconvenientes 
eligiéndose concejales principales y suplentes, y orde
nando que, al cesar en su cargo los primeros, cesen con 
ellos los suplentes respectivos.

I mporta también sobremanera fijar con mayor 
precisión las atribuciones de los Concejos en cuanto á la



imposición de contribuciones municipales; porque se no
tan á este respecto diferencias de consideración en la 
práctica, y á menudo es menester que los Jefes Políticos 
objeten las ordenanzas á consecuencia de la mala inter
pretación que se da á la Ley Municipal, cuando se trata 
de formar los presupuestos anuales; y esto, algunas ve
ces con daño de servicios públicos necesarios y ante
riormente establecidos, pero para los cuales se han crea
do impuestos que la ley no autoriza. Esta dificultad 
ocurre especialmente en algunos cantones costaneros.

E n la Ley de Presupuestos del año pasado no se 
fijó la partida correspondiente al sueldo del Jefe Político 
del Cantón de Macas, razón por la que el Poder Ejecu
tivo tuvo necesidad de disponer que se le pagase de las 
rentas provinciales el sueldo mensual de veinte sucres. 
Atentas las condiciones actuales de ese Cantón, talvez 
es innecesaria su existencia, razón por la que propongo 
á vuestra discreción la reforma de la Ley de División 
Territorial con la supresión del cantón expresado.

E n conformidad con el art. 21 de la expresada 
Ley, se han creado las siguientes parroquias:

I lu .mán Cantón de Otavalo I mbabura.%

Q uichinche . „ ,,
S ucre Cantón de P elileo  T ungurahua,
A yacucho Cantón de S anta A na M anabí.

S e ha suprimido la parroquia de San Francisco 
en el Cantón de Tulcán de la Provincia del Carchi, y se 
ha adscrito esta sección territorial á la dependencia civil 
y política de la Parroquia de Tulcán.

CO LO N IZACIÓ N .

EL art. 120 de la Constitución, al reconocer la 
necesidad de una Legislación especial para 
el régimen de la Provincia del Oriente y del Archipiéla-

—  9  —
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go de (Galápagos, la motiva en que estos lugares y otros
que se encuentran en iguales circunstancias, no pueden 
por su aislamiento y  distancia, ser regidos por las leyes 
comunes. Atendible es esta razón, pero creo que, más 
que la distancia, el estado social particular de esas sec
ciones es lo que reclama la adopción de un régimen es
pecial adoptado administrativamente por el Poder Eje
cutivo, según lo demanden las circunstancias y las nece
sidades diarias. Mas no puede lograrse este fin con la 
prontitud y oportunidad ambicionadles, desde que el ci
tado artículo establece que el régimen de esos lugares 
debe efectuarse por leyes especiales.

L a equidad y conveniencia de la ley están ga
rantizadas por: la honradez é ilustración del Poder Le
gislativo, pero si bien estas condiciones de la ley son 
una garantía de orden público, supuesto el estado nor
mal de civilización, orden y expedita acción de la auto
ridad, no resulta lo mismo cuando á la sabiduría de la- 
ley presentan obstáculos las condiciones especiales de 
agrupaciones que, por el estado de incipiente civiliza
ción, hacen necesaria una acción particular, asi para pro
mover su progreso, como para conservar el orden pú
blico, más difícil de guardarse á medida que decrece el 
estado de cultura. Esta acción especial de la autoridad* 
se halla embarazada por establecer la Constitución que 
el régimen de los expresados territorios debe hacerse 
con arreglo á leyes. Las ha dado el Poder Legislativa, 
pero su previsión no ha alcanzado á particularidades con 
que sólo la administración tropieza á cada paso. Por 
esto sería conveniente propusieseis la reforma de la 
Constitución en esta parte, á fin de que la palabra leyes 
se sustituya con las de disposiciones administrativas es
peciales.

E l Poder Ejecutivo ha atendido cuidadoso al 
régimen del Archipiélago de Galápagos, aunando á la. 
acción de la autoridad política ejercida por el Jefe Terri
torial para la conservación del orden, la acción moral de 
un sacerdote cuyo servicio pastoral, facilitado por la au
toridad eclesiástica, y asociado á la educación é instruc
ción dadas á los niños en las escuelas que se han esta
blecido, darán en lo por venir benéficos resultados para.



la cultura de esa naciente población y para la facilidad 
que, moralizada de este modo, presentará á un expedito 
gobierno de ese territorio.

E n la región oriental del Cantón de Paute de la 
provincia del Azuay, se ha emprendido poralgunos pro
pietarios la colonización de los territorios de Méndez. 
Las condiciones favorables del clima, la cercanía, la fe
racidad de los terrenos, la condición pacífica de los indios 
moradores deesa región y su ya probada inclinación á 
entrar á comerciar con los blancos, presentan halagüeña 
esa empresa, digna por lo mismo de ser favorecida. El 
Gobierno ha contribuido á la apertura de un camino ala 
Colonia, con una cantidad, escasa en virtud de las urgen
cias de la guerra civil.

O BRAS PÚ B LICA S.

NO obstante la preferencia con que debía aten
derse á las necesidades casi diarias del ejér
cito en campaña, el Poder Ejecutivo ha podido dedicar 

su atención á este ramo en la medida que lo permitía eT 
estado del erario.

Escuelas.— Se ha comprado una casa para E s
cuela de Tos Hermanos de las Escuelas Cristianas en 
Tulcán; se han concluido los locales que, por empresa,, 
se construyeron para escuela y cárcel en Mocha; se 
han hecho obras de reparación en el Colegio de la Pro
videncia de Azogues y el Colegio de Niñas de Baba- 
hoyo y en la escuela de San Blas de Cuenca; y se ha. 
comenzado á edificar en esa misma ciudad la Escuela 
de los expresados Hermanos.

Caminos.— La Carretera del Sur, notablemente' 
desmejorada, al extremo de que en algunos puntos había 
peligro para el tránsito, viene reparándose desde meses 
atrás en los trayectos correspondientes á las provincias 
de Pichincha, León, Tungurahua y Chimborazo. Igua
les trabajos se han efectuado en la carretera del Norte y 
en los caminos de Parcayacu, Cumbayá, Puembo y 
Oriente (Pichincha) y Chuchi (Bolívar)..



Kn la provincia del Azuay se ha trabajado en 
tres secciones el camino á la del Oro:— U Leocapa y 
Sauces; 2? Pachamámac y San Francisco; y 3? la que 
parte desde Cuenca; obra en que la Municipalidad de 
Girón pone notable empeño empleando sus fondos en 
auxiliar la conclusión de tan importante camino. Fn el 
del Naranjal se ha reparado la carretera y construido un 
cómodo tambo en Quinoas, punto en que la rigidez del 
clima exigía desde tiempos atrás se procurase comodi
dad á los viajeros.

Puentes.— Se continúa en la provincia de Cañar 
la construcción del puente de Rumiurcu, y el de Químiag 
en la del Chimborazo; y se van reparando los de la Com
pañía, Cruz de Piedra, Túnel de la Paz, la Unión, Jose
fina, Totoral, Rumipamba (Pichincha), Cutuche (León), 
Vado (Cuenca) y San Gabriel (Los Ríos).

Telégrafos.— Se halla concluido el del Norte, 
hasta Tulcán; están funcionando las líneas extendi
das de Guaranda á Riobamba, de Babahoyo á Yagua- 
chi y la que parte de Guayaquil á Manabí por Daule y 
Santa Lucía hasta Colimes; y se ha atendido cons
tantemente á las reparaciones que, así los accidentes na
turales, como la destrucción llevada á cabo en algunos 
lugares por la revolución, han hecho diariamente nece
sarias. Se ha ordenado la extensión del hilo telegráfico 
en las provincias del Oro y Loja, y, estando como estu
vo preparado el trabajo, hubo que suspenderlo á conse
cuencia de la revolución que ha venido á interrumpir la 
obra. Los materiales están listos, de modo que pronto 
esas dos provincias estarán unidas á !as demás por la co
municación telegráfica.

S e han colocado teléfonos en algunos de los 
edificios públicos de esta Capital.

Trocha del Pailón.— El empresario ha hecho ve
nir ya el puente de hierro que debe extenderse sobre 
el río Lita, y el Poder Ejecutivo ha dictado las órdenes 
convenientes al efecto.

E stos y otros gastos encontraréis determinados



en el cuadro constante entre los documentos del presen
te informe.N otaréis que en la mayor parte el Poder Eje
cutivo ha tenido que limitarse á obras de mera conser
vación y reparo, puesto que así su atención como la in
versión de los caudales públicos, eran requeridas con 
preferencia por la necesidad de guardar el orden.

Faros.— Se ha reemplazado con uno de excelentes 
condiciones el de Punta Española, y ordenado la colo
cación de otros tres en los lugares convenientes de la 
costa ecuatoriana; con lo que el servicio de este ramo 
nada dejará que desear para seguridad del comercio in
terior y extranjero.

Ferrocarril del Sur.— La actividad del Señor Marco 
J. Kelly acelera los trabajos de esta obra, no obstante 
¡os obstáculos que le oponen las condiciones del clima, 
terreno y las personales de los jornaleros no acostum
brados á las duras faenas exigidas por aquel trabajo. 
Para obviar los inconvenientes originados de este mal, y 
movido además por sus deberes de beneficencia, el Se
ñor empresario ha establecido un buen servicio sanitario 
en el campamento de trabajo. La empresa continúa su 
obra con actividad; los materiales, maquinaria, útiles así 
para la obra principal como para las accesorias, siguen 
llegando de Europa y los Estados Unidos; importación 
que muestra el notable empeño del Señor Kelly y ase
gura el buen éxito de la obra que se le ha confiado. En
tre los documentos de este informe hallaréis pormenores 
sobre la materia, puntualizados por el mismo Señor Em
presario.

PO LIC ÍA  R U R A L .

—  13 —

|^ O N FO R M E  al art. 6.° de la Ley de 21— 24 
Vy de Agosto de 1886, el Poder Ejecutivo, por 

Decreto de 15 de Diciembre del mismo año, señaló equi
tativamente la cuota con que las Municipalidades del 
Guayas, Manabí y Los Ríos deben contribuir al soste
nimiento de esa Policía, exclusivamente creada para pre
caver á las poblaciones de esas provincias de los conti
nuos asaltos de las montoneras. Acerca de la organi-
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zación militar y servicio de los cuerpos, os informará el
II. Señor Ministro de la Guerra.

IN ST R U C C IÓ N  P Ú B L IC A .

EN la provincia del Carchi hay veintiún
escuelas: quince de hombres y seis de 

mujeres; de las primeras se distinguen cuatro, y de 
las últimas la regida por las religiosas Betlemitas. Se
gún informe del Señor Gobernador, en las parroquia 
rurales de esta provincia, como en las de otras, la igno
rancia y egoísmo de los padres de familia es el mayor 
obstáculo á la difusión de la enseñanza primaria: las 
autoridades se ven obligadas á emplear frecuentes ame
nazas y aun á imponer la multa legal para que aquellos 
se decidan á privarse de la ayuda de sus hijos en las fae
nas del campo y á mandarlos á las escuelas. Las tales 
oposiciones y dificultades hacen descaecer el ánimo de 
los institutores que, por fin, contagiados de la indiferen
cia de los que más en especial deberían interesarse por 
la instrucción de los niños, continúan sólo aparentemen
te desempeñando sus delicados deberes y obligaciones. 
Ojalá excogitárais, Honorables Legisladores, algún me
dio eficaz de tornar efectivo el §? T’ del art. 34 de la Car
ta fundamental. En mi informe del año anterior mani
festó que si la multa, impuesta por la ley á los padres re
misos en la ilustración de sus hijos, se aplicase álas ne
cesidades de las escuelas de las respectivas poblaciones, 
se estimularían los tenientes políticos y los institutores 
al cobro de la expresada pena pecuniaria. Tampoco los 
padres de familia proporcionan á los escolares los textos 
necesarios, y he ahí otra dificultad no fácil de vencer pa
ra los directores de escuela. En una de mis Memorias 
insinué también la conveniencia de que la Nación impri
miese abundantemente obritas de texto, á fin de repar
tirlas con prodigalidad en las provincias. Con lo cual 
conseguiríase, asimismo, la indispensable unificación de 
los textos de enseñanza.

L a instrucción pública de la provincia de Im- 
babura se encuentra, de cierto, en condiciones mucho 
más ventajosas: se da en la provincia la enseñanza



de Jurisprudencia establecida en el Seminario Con
ciliar por el limo. Señor Obispo de la Diócesis. Los 
profesores, nombrados por este, dictan gratuitamente to
das las asignaturas que la ley señala para optar al gra
do respectivo. Los Colegios Nacional y Seminario di
rigidos por Superiores y Catedráticos inteligentes y pun
donorosos, dan la enseñanza secundaria á sesenta y seis 
alumnos el primero, y á treinta y ocho el segundo. Se
gún lo asevera el Señor Gobernador, estos dos estable
cimientos llenan satisfactoriamente su objeto. La renta 
del Colegio Nacional excepto las unidades del impuesto 
sobre importación, es, como en casi todos los demás 
planteles de la República, en su mayor parte eventual y 
además insuficiente para la prosecución del comenzado 
edificio. Ojalá pudiera el Tesoro público contribuir á 
esta obra de positiva utilidad.

L a provincia cuenta en la actualidad con cincuen
ta y cuatro escuelas, de las cuales han sido recientemen
te creadas cinco en Otavalo, dos en Cotacachi y una en 
Ibarra. La población escolar de Imbabura asciende á 
dos mil doscientos setenta y cinco niños, y mil trescien
tas cuarenta y dos niñas. Provistas las escuelas según 
los artículos 29 y 30 de la ley, se ha confiado la direc
ción de los establecimientos á las personas de mayores 
aptitudes, conforme á la calificación de los exámenes y 
los certificados de conducta. Profunda pena produce, 
HH. Legisladores, la lectura de los datos proporciona
dos por el Señor Gobernador de Imbabura tocante á la 
absoluta pobreza de muebles de escuelas. Aun las más 
carecen de locales propios.

E l Colegio de niñas, establecido con los fondos 
del Convento de extinguidas religiosas Conceptas, á pe
sar del breve tiempo que lleva de existencia, está pro
duciendo] excelentes resultados. Por desgracia, no 
posee aún edificio propio; pues las HPI. de la Caridad 
directoras del establecimiento, han tenido que alojarse 
en la distante casa de ejercicios mientras esté habitable 
la que con gran actividad actualmente se trabaja.

E l Colegio de Otavalo, á cargo de las Madres 
Betlemitas, ha adquirido tal crédito que concurren á él
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hasta niñas de otras poblaciones. Cincuenta y siete 
alumnas, entre internas y externas, cdúcanse en este ya 
afamado plantel.

L a educación moral, religiosa y, digamos así, so
cial de la Provincia de Pichincha, ó más bien de toda 
la República, está de plácemes por la adquisición en Eu
ropa de Sacerdotes Salesianos á fin de que se encarguen 
del Protectorado Católico ó Escuela de Artes y Oficios 
de esta Capital. El limo, y Rmo. Señor Doctor Don José 
Ignacio Ordóñez, suficientemente autorizado para conse
guirlos, acudió al fundador de la Orden, Don Juan Bos- 
co, al mismo tiempo que llegaban á Turín comisiones y 
solicitudes de otras naciones con el propio objeto de ob
tener Religiosos; pero, ya las bien manejadas gestiones 
de nuestro Prelado, ya la fama de que por su acendrado 
catolicismo goza nuestro pueblo, ya, en especial, la singu
lar protección del Pontífice Romano decidieron al mencio
nado fundador á preferirnos. La contrata celebrada al 
efecto, nos es en extremo ventajosa: el erario no hará 
otros gastos sino los indispensables de viático y la ero
gación de 4.000 sucres por una sola vez para instalar los 
talleres y oficinas; después de lo cual, la conservación y 
fomento del establecimiento correrán absolutamente de 
cuenta y riesgo de los RR. PP., sostendráse á propias 
expensas y recogerá huérfanos y desvalidos para nutrirles 
el alma y el cuerpo con el pan de la virtud y el trabajo. 
Esta instrucción, que se promete dar medios de vivir á 
los desheredados de la sociedad, esta, cuyo objeto es 
educar las clases inferiores y prepararlas debidamente 
para el buen desempeño de los deberes de ciudadanos y 
de padres de familia, esta con razón, como que atañe á 
los verdaderos intereses de la comunidad social, debe 
darse gratuitamente por el Estado. No así la Instruc
ción Superior que, como insinué un año há, en muchos 
países ha dejado de ser gratuita; y con justicia, ora por
que proporciona á los individuos una profesión lucrati
va, ora porque, por lo común, supone algunos bienes de 
fortuna en las personas que se dedican á una carrera 
profesional.

L a Universidad de Quito continúa por el tradi
cional buen camino que casi siempre ha seguido. El



Gobierno, á pesar de las escaseces en que le han puesto 
los gastos extraordinarios á que le ha impelido la tenaz 
guerra de los montoneros, ha cuidado de auxiliarle es
crupulosamente con la suma señalada por la ley de pre
supuestos. Escrupulosidad que garantiza al estableci
miento de la conducta ulterior del actual Gobierno; ¿Pero 
quién podrá responder de los sucesores? Insisto, HH. 
vSS., en la necesidad de crear para la instrucción supe
rior, fondos independientes de las fluctuaciones de la po
lítica y de las necesidades del erario. Merced á los ge
nerosos donativos de los profesores, la Universidad ha 
podido reunir la cantidad necesaria para la adquisición 
de una imprenta: antes de mucho, pues, continuará la 
publicación de los “Anales”, suspendidos hoy por los 
costos y dificultades inherentes á la impresión fuera del 
establecimiento.

D igno de especial recomendación es el Colegio 
de San Gabriel dirigido por los RR. PP. de la Compañía 
de Jesús. Anexos al informe del Señor Subdirector de 
Estudios de la provincia de Pichincha, encontraréis en 
la sección de documentos, los importantes datos sumi
nistrados por el R. P. Lorenzo L. Sanvicente. Con so
brada justicia el R. P. Rector solicita el cumplimiento de 
lo que en 28 de Noviembre de 1865 y 30 de Noviem
bre de 1883 decretaron dos Legislaturas; decretos cuya 
ejecución ha sido impedida por la dificultad de trasla
dar á un local apropiado la Brigada de Artillería de Cam
paña, razón por la que, contra la voluntad del Gobierno, 
se encuentran comprimidos en el Colegio Nacional sus 
noventa alumnos internos y doscientos externos.

Merecedores, asimismo, de aplauso son los dos 
Colegios regidos respectivamente por las Hermanas de 
los Sagrados Corazones y por las de la Providencia: 
trescientas cincuenta y cuatro niñas reciben esmerada 
educación en el primero y ciento setenta en el segundo. 
Fuertes gastos ha necesitado hacer el Tesoro público 
para renovar casi por completo los locales del último es
tablecimiento.

Q uinientas cuarenta alumnas concurren á las 
clases establecidas por las abnegadas y virtuosas Her-
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manas de la Caridad. Al tratar de las casas de benefi
cencia, tendré ocasión de volverá hablaros de esta meri- 
tísima fundación de San Vicente de Paul. Entonces os 
recomendaré también la Orden del Buen Pastor, cuyo 
internado, como instituto de enseñanza, cuenta treinta y 
cinco niñas educandas.

L a estrechez del edificio que poseen los Herma
nos de las Escuelas Cristianas impide aun mayor afluen
cia de niños á este por todos conceptos excelente plan
tel. En verdad falta hasta aire, en los relativamente re
ducidos salones, á los mil cuatrocientos sesenta y ocho 
párvulos que concurren á las Escuelas Cristianas de la 
Capital. Por la población escolar y por el siempre cre
ciente progreso en el aprendizaje, no exagera el Herma
no Superior cuando asegura que “el establecimiento de 
Quito es en la América Meridional el primero en su

Y  no se crea que el aumento de concurrentes hu
biese sido con perjuicio del número de alumnos de las 
otras escuelas. De dos años' acá hay un veinte por 
ciento más de escolarinos en las cien escuelas de la pro
vincia de Pichincha. Las ochenta y seis nacionales es
tán servidas por ciento y nueve institutores, en su ma
yor parte aptos para el buen desempeño de sus delica
dos deberes.

P or el minucioso informe, publicado en la sec
ción respectiva de esta Memoria, conoceréis la situación 
actual del Instituto de Ciencias. Desgraciadamente, el 
establecimiento ha menester desembolsos difíciles por 
ahora para el erario; pero ojalá os sea dable otorgar, á 
lo menos en parte, lo necesario para que ese plantel cien
tífico pueda dar los resultados prácticos que de él espe
ra la República.

E l Señor Director de la Academia ecuatoriana, 
correspondiente de la Real española, solicitó que se en
tregase á la Sociedad la administración y cuidado de la 
Biblioteca Nacional. Como la solicitud refluyese evi
dentemente en provecho de la Biblioteca, del público y 
de la Academia, que carecía aun de local para sus reu-



niones, el Excmo. Señor Presidente de la República ex
pidió un decreto en accesión á lo pedido.

E l Señor Gobernador de la provincia de León 
opina con acierto que el Colegio de San Vicente sea en
tregado á una orden religiosa tal como la de Jesuítas; ó 
caso de no conseguirlos, que las cátedras sean puestas 
en oposición á fin de que las obtengan los profesores más 
aptos en las distintas asignaturas.

Los HH. de las Escuelas Cristianas tienen abier
tas en Latacunga cinco clases á las que concurren tres- • 
cientos tres alumnos. Innecesario es que os hable, HH. 
SS., de las ventajas que reporta la instrucción primaria, 
donde quiera que abren un plantel los Hermanos.

R ecomendable es el Colegio de Santa Teresa, 
cuya casa no ofrece comodidad alguna para las necesi
dades del establecimiento. Carecen absolutamente de lo
cales, la mayor parte de las treinta y cuatro escuelas que 
sostienen la Nación y los Municipios de la provincia. 
A  llenar esta necesidad deberían dedicarse los fondos 
destinados á la impracticable creación de escuelas ma
tinales.
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E n la provincia de Tungurahua los jóvenes re
ciben educación secundaria en el Colegio Nacional “ Bo
lívar” y en el Seminario de Santo Toribio; los niños ob
tienen la instrucción primaria en sesenta y dos escuelas. 
Aquellos dos establecimientos gozan de crédito mereci
do: el último, costeado por el limo, y Rmo. Señor A r
zobispo Ordóñez, está aún sin concluir; el primero no 
posee sino fondos fijos muy insuficientes para sus nece
sidades, supuesto que su mayor entrada consiste en la 
asignación del art. 41 de la Ley de Presupuestos, sub
vención tan inestable como la paz de la República,

E l escaso número de profesores del Colegio Na
cional de San Felipe, en la Capital de la Provincia del 
Chimborazo, ha sido causa de la decadencia de este an
tes acreditado plantel. Ni podría tampoco aumentarse 
el personal de catedráticos, sin invertir antes fuertes su
mas en los reparos siquiera indispensables del antiguo 
edificio, en la actualidad casi completamente destruido.
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E n estado próspero hállanse así “ El Asilo de la 
Infancia’' regentado por las virtuosas Hermanas de la 
Caridad, como especialmente las Escuelas que los 
Hermanos Cristianos dirigen en Guano y Riobamba. 
Aquí, lo mismo que en Ambato, se han establecido cla
ses teóricas y prácticas de telegrafía eléctrica, de cuyos 
resultados en extremo provechosos comenzará antes de 
mucho á gozar la Nación. Muy conveniente sería que 
los Hermanos se encargasen de las escuelas de los cen
tros populosos de la Provincia, tales como Villa de la 
Unión, Alausí y Licto. Ojalá, HH. Legisladores, fuese 
posible confiar á este Instituto docente la educación de 
los niños aun de las parroquias más apartadas de la Re
pública; conseguiríase, de este modo, alejar los incon
venientes con que á cada paso tropieza, en especial en 
los campos, la instrucción pública entregada á gentes 
mercenarias y generalmente poco escrupulosas en el 
cumplimiento de sus deberes, ya por atender á otros ne
gocios lucrativos, ya por falta de autoridades que las vi
gilen de una manera constante é inmediata.

E l Señor Gobernador de la nueva y floreciente 
Provincia de Cañar manifiesta la necesidad de acrecer en 
relación al número de niños el de escuelas, y de ponerlas 
también bajo la dirección de los hijos del V. La-Salle. 
En el Cantón de Azogues existen apenas dos estableci
mientos de enseñanza primaria, insuficientes para los dos 
mil niños con que cuenta sólo la parroquia central. Más 
de trescientas niñas concurren á las clases de las Her
manas de la Providencia, donde las Religiosas, con celo 
merecedor de encomio, aleccionan á sus discípulas en só
lidas virtudes y variados aprendizajes.

E stimador el Supremo Gobierno de las aptitu
des y feliz método empleado para la enseñanza por los 
RR. Padres Escolapios, encargó al Cónsul General de 
la República en Sevilla, Señor Don Francisco Bravo y 
de Liñán, la asecución de algunos Sacerdotes para que 
rigiesen los Colegios Nacionales de San Luis en Cuenca 
y de San Bernardo en Loja. Nuestro acucioso Cónsul 
tuvo con tal motivo que partir á Murcia y Yecla y obtu
vo, por fin, del Vicario General de las Escuelas Pías la 
promesa de enviarnos religiosos con el objeto referido.
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Dos sacerdotes precederán á sus compañeros para tra
tar con el Gobierno acerca de las condiciones de venida, 
y preparar á aquellos los locales de habitación y de tra- 
baj o. Con sobrada razón el Señor Gobernador del 
Azuay clama contra el abogadismo: “ No se ocultará á 
la penetración de US. H., dice en su informe, que el mul
tiplicar abogados y médicos y señaladamente aquellos, 
nos tiene ya en un estado de violencia, que más tarde 
puede degenerar en serio conflicto público. Siendo in
numerable la cifra de los abogados, una vez que no se 
ofrece ganancia para tantos, por fuerza se ven en el caso 
de convertirse en pésimos ciudadanos: agitadores en la 
política y ladrones en el foro. Conviene, pues, alejar 
este mal que es ya un cáncer de la sociedad; y conviene 
atajarlo, dificultando más las carreras profesionales; es
tableciendo enseñanzas útiles en Universidades, Cole
gios y Escuelas; dignificando el taller; y, sobre todo, 
creando siquiera en las Capitales de los antiguos Distri
tos, escuelas de Artes y Oficios”. Elevando los dere
chos de matrículas y de exámenes, conseguiríase acaso, 
tanto contener el referido mal que alarmaba al ilus
tre Rocafuerte, como proporcionar rentas propias y fijas 
á los planteles de instrucción superior.

Lo relativo á instrucción secundaria 
de la Provincia, podéis verlo en el Informe 
Subdirector de Estudios en la sección de

E n la Provincia de Loja, como en las 
la República, no ha sido posible hasta hoy estaU 
escuelas matinales, conforme al decreto legislativo de^9 
de Junio de 1886.

E l Colegio de Hijasde María goza de muy buen 
crédito; pero la falta de local, según parece, le obligará á 
refundirse en el futuro Colegio de Señoritas á cargo de 
las Hermanas de la Providencia.

L lenado con exactitud en la Provincia del Oro 
el requisito del art. 5? de la Ley de Instrucción Pública, 
para el establecimiento de Colegios, este Ministerio á 
fin de satisfacer también la prescripción del art. 39 de la



22

misma ley, informó al H. Consejo General tocante á la 
solicitud de los vecinos de Machala para la creación de 
un Liceo de Instrucción secundaria. Es de esperar que 
el Consejo accederá á lo solicitado, supuesto que ha re
cibido ventajosas noticias en cuanto respecta á los pro
fesores que han de encargarse del Colegio, y en atención 
á que la ley de Presupuestos asigna la cantidad suficien
te para sostenerlo.

N ada puedo deciros acerca de la Instrucción Pú
blica en la Provincia de Bolívar, supuesto que el Señor 
Gobernador no ha proporcionado con oportunidad los 
indispensables datos; lo cual, de cierto, debe atribuirse 
al cambio de la primera autoridad en el tiempo de reco- 
jer y suministrar los datos referidos.

L a enseñanza en la Provincia de los Ríos adole
ce de los inconvenientes anexos á la falta de institutores 
perfectamente aptos para el buen desempeño de sus im
portantes quehaceres. La carencia de locales, de mena
je y de útiles será, además, causa para que la enseñanza 
de la Provincia no llene las aspiraciones así del Gobier
no como de los padres de fami ia de esa interesante por
ción de la República.

D oscientos cursantes han concurrido, durante 
el último año escolar, al Colegio Nacional de San Vicen
te del Guayas. El producto de tres y media unidades 
que le asigna al artículo 34 de la ley de Aduanas es, 
conforme lo demuestra el Señor Subdirector de Estudios 
de la Provincia en el informe respectivo, de todo punto 
insuficiente para las necesidades del Colegio, supuesto 
que deja un déficit anual de cerca de 5.000 sucres.—  
Oportunamente este Ministerio, en virtud de la facultad 
concedida por el Decreto legislativo de 27— 30 de Julio 
de 1886, hizo los nombramientos para profesores de en
señanza secundaria y superior, y expidió el plan para la 
reorganización del Establecimiento, dejando á la Junta 
Administrativa el acuerdo respecto á los días y horas 
de clases. Con motivo de haberse retardado los arre
glos previos á la mencionada reorganización, y median
te el Decreto referido, fué necesario prorrogar hasta el 30 
de Noviembre el tiempo hábil para las matrículas.



I3l Colegio de los Sagrados Corazones acrece, 
día á día, el buen crédito de que merecidamente goza en 
Guayaquil. En la actualidad se ensancha el edificio, 
conforme al contrato celebrado por la R. M. Superiora 
con el Supremo Gobierno. Dignas de encomio son tam
bién las Hermanas de la Caridad por la laboriosidad que 
despliegan en la enseñanza, no obstante sus multiplica
dos quehaceres en las labores de beneficencia: cerca de 
doscientos niños se educan en el “Asilo de la Infancia” .

N ada dejan que desear las escuelas á cargo de 
los Hermanos Cristianos. Las confiadas á particulares, 
así por la Nación como por las Municipalidades, si bien 
ado ecen aún de algunos defectos generales á la Instruc
ción primaria de toda la República, han progresado no
tablemente en la Provincia del Guayas.

L a isla de Chatam, en nuestro Archipiélago, ha 
recibido también el beneficio de la creación de una es
cuela primaria.

%

A pesar de los incesantes trastornos públicos de 
que, durante el año transcurrido, ha sido victímala Pro
vincia de Manabí, la instrucción se ha conservado en no 
malas condiciones: el Colegio Olmedo, el Seminario 
diocesano, la Escuela de San Luis Gonzaga, la de San
ta Teresa de Jesús y la de San José, fundada y sos
tenida por el limo. Señor Obispo, son dignos de es
pecial mención. Asimismo lo son el Colegio Mer
cantil de Bahía y el particular que dirige el Señor 
Servat,— Restablecido el orden y cuando hubiere con
valecido el erario de los enormes gastos á que le 
precisa la selvática guerra de las montoneras, será 
muy conveniente el restablecimiento del Colegio Bolí
var de Jipijapa, cuya enseñanza está reducida por hoy 
A la que da un profesor de instrucción meramente pri
maria.
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M ucho más nocivas para la instrucción pública 
han sido las revueltas en la Provincia de Esmeraldas. 
.Ni la buena renta que la ley respectiva asigna á los ins
titutores de las poblaciones costaneras ha facilitado la 
provisión de las escuelas; y así sólo hay servidos en la



actualidad tres de hombres y uno de mujeres, de 
los diez y ocho planteles de instrucción primaria, nú
mero de suyo reducido para las nueve parroquias de la 
Provincia. El Señor Gobernador dirigióse al Azuay en 
solicitud de maestros para distribuirlos en las diver
sas parroquias ; mas, cuando se anunciaba la partida de 
Cuenca de los referidos maestros, la revolución de 18 
de Octubre obligó á las autoridades de Esmeraldas á 
dedicar la atención y recursos al sostenimiento del orden, 
con perjuicio de los valiosos intereses presentes y futu
ros de esa fecunda pero desventurada Provincia.

N EG O CIO S E C L E S IÁ S T IC O S .

LA S  autoridadesEclesiásticayCivil, en perfec
ta armonía, han proseguido sus labores inde
pendientes en sus respectivos círculos de acción, pero 

acordes tocante á los trabajos que han menester mutuo 
apoyo.

E l infatigable Señor Arzobispo, Ilustrísimo y 
Reverendísimo Doctor Don José Ignacio Ordóñez, par
tió á Europa á fines del año próximo pasado con el ob
jeto de llenar algunas ocupaciones propias de su Minis
terio y provechosas á la Arquidiócesis; y el Gobierno 
aprovechó del viaje de su Señoría Ilustrísima para ha
cerle algunos encargos ante la Beatitud de León XIII, 
y para comisionarle la asecución de Religiosos Salesia- 
nos á fin de que dirigiesen el Protectorado Católico. En 
la sección de Instrucción Pública os informé tocante al 
buen suceso de las gestiones del Señor Doctor Ordóñez 
y al cómodo contrato celebrado con el Señor Bosco; de
bo agregar sólo que el Señor Arzobispo ha conseguido 
también sacerdotes de otras útiles órdenes religiosas, 
tales como los misioneros de! Sagrado Corazón, á cuyo 
cargo correrá probablemente la edificación de la Basíli
ca Nacional.

B E N E F IC E N C IA .

EL Manicomio de la ciudad de Quito, merced 
á la noble y perseverante diligencia de los
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socios de San Vicente de Paul, está cerca de concluirse. 
El Hospital de San Lázaro debe, asimismo, á la vigi
lancia de la Conferencia y á los solícitos cuidados de las 
Hermanas de la Caridad, la excelente situación en que 
ahora se halla; pues satisface, en verdad, los bené
ficos fines para que fué establecido: doscientos diez y 
ocho, entre enfermos y pobres, reciben ahí el pan de la 
caridad y los consuelos de la Religión.

L as Hermanas de la Caridad conservan, además, 
abierta la casa de expósitos de San Carlos; donde, lo 
mismo que en el establecimiento de las Hermanas de la 
Providencia, reciben educación proporcionada á su clase 
y edad muchos huérfanos y niños menesterosos. Ojalá 
el erario pudiese favorecer algo más eficazmente á las 
Hermanas del Buen Pastor, virtuosísimas religiosas des
tinadas á la meritoria labor de preservar ó curar del vi
cio á las víctimas de la necesidad ó de la ignorancia.

E l Gobierno contrata actualmente una cómoda 
casa para Hospital en Guaranda. El de Babahoyo y 
los de Guayaquil necesitan urgentes mejoras para llenar 
las prescripciones higiénicas, tanto más apremiantes 
cuanto crece día á día la afluencia de extranjeros, en es- 
bccial á la última Provincia, y cuanto más frecuentes son 
as epidemias de fiebre amarilla.

R elativam ente buenos son los informes to
cante á los Hospitales de I barra y Cuenca. El Lazare
to de la capital del Azuay debe ponerse bajo la dirección 
de un instituto religioso. Supuesto que no fué posible 
conseguir religiosas dominicas, sería bien tratar de ob
tener Hermanitas de los Pobres para la prosperidad del 
establecimiento.

JU ST IC IA .

LA honradez, prolijidad y celo tradicionales del 
Poder Judicial del Ecuador, han continuado 
hasta hoy, no sólo sin sufrir menoscabo, sino aumentan

do con su acrecimiento la sólida garantía que presta á la 
sociedad ecuatoriana que, aun entre el tumulto de las re-
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volucioncs y las irregularidades que han ocurrido en al
gunas administraciones políticas, ha descansado siempre 
tranquila en la incorruptible rectitud de sus jueces.

L a Excma. Corte Suprema de Justicia y las 
Cortes Superiores se han hecho acreedoras á que el Go
bierno las encomie ante la Representación Nacional por 
el fiel cumplimiento de sus augustos deberes.

S. E. la Corte Suprema de Justicia, fuera de otros 
actos de sus funciones, ha despachado desde Mayo de 
1886 hasta el del presente año 334 causas, tiene en sus- 
tanciación 46, relatadas 10 y por relatarse 28, ha resuel
to 8 consultas sobre interpretación de ley, 14 reclama
ciones sobre la legalidad de ordenanzas municipales, 3 
sobre destitución de escribanos, ha dictado 28 acuerdos 
y dirigido 475 notas oficiales, correspondientes al ejer
cicio de sus atribuciones. Tan asidua laboriosidad hon
ra sobre manera á los dignos Magistrados del Supremo 
Tribunal de la República.

H asta ahora ha sido imposible conseguir abo
gados que se presten á desempeñar los Juzgados de Le
tras del Carchi, Imbabura, León, Tungurahua, Chimbo- 
razo, Bolívar, Cañar y Loja; pues el pequeño sueldo 
asignado hace difícil que los jurisconsultos acepten ese 
empleo, de suyo laborioso y compromotido.

L a Excma. Corte Suprema de Justicia pidió al 
Gobierno el aumento de renta para todos los Jueces Le
trados de la República y para los Agentes Fiscales de 
Quito, Riobamba, Cuenca y Loja en oficio de 20 de Ma
yo próximo pasado; y como las razones en que se apo
ya son evidentes, espero que la Legislatura remedie 
de este modo los graves inconvenientes que se han pre
sentado para la buena administración de justicia en lo 
criminal.

V ista  la imposibilidad de hallar un abogado idó
neo para el servicio de la Agencia fiscal de Quito por el
e rasísim o sueldo señalado á ese laborioso y delicado 
empleo, fué menester elevar la dotación á 80 sucres men
suales, con cargo de someter esta providencia á vuestra



aprobación; y no dudo que os serviréis aprobarla en 
atención á la urgente necesidad que había de proveer 
aquel destino, para el expedito despacho de las causas 
criminales y de Hacienda.

Oportunamente os informaré, con arreglo á lo 
prescrito por la ley de 5 de Mayo de 1884 acerca del uso 
que ha hecho el Poder Ejecutivo del derecho de gracia 
concedido por nuestra Constitución; y tendré la honra 
de presentaros un proyecto de ley que arregle y restrin
ja el ejercicio de esa facultad, ciertamente preciosa cuan
do se ejerce dentro de estrechos límites y por causas muy 
justificadas; pero que ha llegado á establecer, por la laxi
tud de la ley, una como instancia ante el Consejo de Es
tado en las causas criminales. Casi no se pronuncia 
sentencia condenatoria que no dé ocasión á una solici
tud de indulto, conmutación ó rebaja de pena; y el Con
sejo de Estado se halla constantemente ocupado en pe
ticiones de esta naturaleza, que, apoyadas en los moti
vos vagos y de muy fácil prueba que la ley requiere, van 
desvirtuando el sistema penal y anulando el saludable 
rigor déla justicia.

—  2 7  —

R E L A C IO N E S E X T E R IO R E S.

DE SD E  la fecha de mi informe á la anterior 
Legislatura han continuado sin perturbación 
ninguna las buenas relaciones de esta República con los 

Estados amigos, y el Poder Legislativo las ha cultivado 
con especial solicitud.

E l Honorable Cuerpo Diplomático merece siem
pre la más delicada atención del Gobierno; y éste se la 
tributa sincero, cumpliendo con un grato deber de es
tricta justicia.

E l Excmo. y Rmo. Señor D. Benjamín Ca- 
vicchioni, Delegado Apostólico y Enviado Extraordina
rio de la Santa Sede, hubo de trasladar su residencia á
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la Capital del Perú, por disposición del Padre Santo; y 
desde esa ciudad cultiva la cordialidad de nuestra filial 
adhesión á la Cátedra Pontificia, correspondida satisfac
toriamente con paternal afecto por la veneranda Santidad 
del Señor León XIII.

E l Excmo. Señor D. Domingo Godoy, Ministro 
Residente de Chile, fué retirado por su Gobierno, y vol
vió á su patria llevando, no lo dudo, buenos recuerdos 
de la deferencia con que siempre fué atendido, y deján
donos los de su fratcrnál comportamiento.

E l H. Señor D. Enrique Pierret, Encargado de 
Negocios y Cónsul General de Francia, se halla ausen
te, con licencia de su Gobierno, y se ignora si volverá á 
desempeñar esos cargos, en cuyo ejercicio se ha captado 
nuestra justa estimación.

A ctualm ente  residen en esta ciudad:
E l Excmo. Señor Don Bartolomé Calvo, En

viado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de Co
lombia, que presentó sus credenciales el día 25 de Junio 
de 1886.

E l Excmo. Señor Don Emilio Bonifaz, Envia
do Extraordinario y Ministro Plenipotenciario del Perú, 
oficialmente recibido el 7 de Octubre del mismo año.

E l Excmo. Señor Chirstian W . Lawrence, Mi
nistro Residente de S. M. Británica.

E l Excmo. Señor D. Manuel Llórente Vázquez, 
Ministro Residente de S. M. Católica; y

E l H. Señor D. A. de Boutaud, Encargado ac
cidentalmente de los empleos del H. Señor Pierret, por 
disposición del Gobierno francés.

S ubsisten  aun nuestras dos Legaciones acredi
tadas en el Perú y Chile, la una, á cargo del Excmo. Se
ñor General D. Francisco J. Salazar; y en los Estados 
Unidos de América y varias naciones europeas la otra, 
á cargo del Excmo. Señor D. Antonio Flores.



A unque tenemos pendiente en Santiago la ce
lebración de un convenio para someter al juicio de un 
árbitro las reclamaciones de varios ecuatorianos, por da
ños sufridos del ejército chileno en el Perú, ha sido me
nester que el Excmo. Señor Salazar permanezca en Li
ma, en donde su presencia es necesaria, por cuanto los 
obcecados enemigos del reposo público del Ecuador re
siden por la mayor parte en el Perú, y desde el territo
rio de esa Nación amiga amenazan constantemente á la 
patria, y atizan y fomentan la rebelión vandálica que no 
se extingue aún en nuestras costas.

E n mi Informe presentado á la Legislatura de 
1885 di razón del resultado adverso á que había llegado 
el pleito sostenido por el apoderado de las Hermanas de 
la Caridad de Quito contra el Convento de Agonizantes 
de Lima; pues que la Corte Suprema del Perú había 
pronunciado sentencia definitiva inapelable, desconocien
do en ella los derechos reclamados, y con notoria injus
ticia según el concepto del Gobierno ecuatoriano. Como 
en tales circunstancias no quedaba otro medio de hacer 
efectivo el crédito de las Hermanas de la Caridad, sino 
el de entablar las correspondientes gestiones por vía di
plomática, las comenzó el Señor Ministro Salazar, en 
virtud de las instrucciones que para ello se le dieron. 
Algún tiempo había permanecido este punto paralizado; 
y el Gobierno creía que esto sería debido á graves aten
ciones de otro género, que impedirían á S. E. el Sr. Mi
nistro de Relaciones Exteriores del Perú contestar á la 
reclamación propuesta. Pero en 21 de Abril último, so
licitado S. E. por nuestro Plenipotenciario, se ha servido 
contestar que, estudiado detenidamente el punto, hallaba 
no ser llegado el caso de la intervención diplomática, 
por cuanto no se había fallado todavía sobre la respon
sabilidad de los magistrados que pronunciaron la sen
tencia. Se han dado al Sr. Salazar las convenientes ins
trucciones sobre este particular, y es seguro que la difi
cultad se arreglará amigable y lealmente; porque nin
guno de los dos Gobiernos pretende nada contra equi
dad y justicia. Antes de ahora nuestro Ministro fué au
torizado para proponer al Gobierno peruano el medio 
del arbitramento, á fin de que se declarase si la senten
cia de la Corte Suprema fué ó no manifiestamente con
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traria á las leyes, dado caso que no pudiese llegar coni 
el Gabinete de Lima á un acuerdo satisfactorio para una
y otra parte.

—  30 —

E l Excmo. Señor D. Antonio Flores me parti
cipó, con fecha 13 de Agosto efe 1886, que en 3r de .Ma
yo se había efectuado en Lisboa el canje de las ratifica
ciones del “Acta adicional á la Convención postal'* de i- 
de Junio de 1878, por medio del Señor Don Luis Bretón 
y Vedra, Cónsul de los Estados Unidos Mejicanos, á 
quien se autorizó para que lo hiciese á nombre del Go
bierno del Ecuador. Se ha cumplido con el deber de 
presentar al Señor Bretón y Vedra el voto de gratitud 
que le era debido por el desinteresado desempeño de su 
comisión.

P osteriorm ente  el Poder Ejecutivo tuvo por 
bien que el Señor Ministro Flores pasase de los Estados 
V nidos á Europa, en donde eran necesarios sus servi
cios. Aprovechando esta oportunidad ajustó con el Go
bierno de S.. M. el Rey de los Belgas un Tratado de 
amistad que se firmó el 5 de Marzo del año corriente.

D espu és  el Señor Flores pasó á Berlín y cele
bró en 28 del mismo mes un Tratado de amistad entre 
el Ecuador y el Imperio alemán.

Uno y otro Tratado serán sometidos Liego á 
vuestro juicio, á fin de que os sirváis ejercer la atribu
ción que os confiere el art. 62 de la Constitución de esta 
República. Ellos contienen únicamente las bases esen
ciales de nuestras relaciones de amistad con las dos in
dicadas naciones, y sobre ellas se podrán estipular los 
tratados de comercio y navegación que serán su com
plemento. No he menester recomendar á vuestro ilus
trado criterio la importancia de esos pactos; pues los 
principios generales consignados en ellos no pueden me
nos de merecer vuestra aprobación.

N uestras  dos legaciones han sido recibidas y 
tratadas satisfactoriamente por los. Gobiernos ante los 
cuales fueron acreditadas.



E fectuado  con el Excmo. Señor Enviado E x 
traordinario y Ministro Plenipotenciario de Colombia, 
el canje de las ratificaciones del Convenio aproba
do por la anterior Legislatura para la decisión de las 
reclamaciones de varios ciudadanos de esa República 
contra el Ecuador, el Gobierno colombiano nombró para 
Juez Arbitro al Señor Don Luciano Jaramillo, y el Se
ñor Doctor Don Elias Laso fue designado para igual 
cargo por nuestra parte. Los dos mentados Señores 
instalaron el Tribunal Arbitral el día 11 de Febrero últi
mo, y se hallan consagrados con laudable asiduidad al 
estudio de las reclamaciones presentadas á su resolución, 
después de haber expedido el reglamento respectivo.

Como, según lo acordado en el Convenio, el Tri
bunal debía nombrar un tercer Juez Dirimente, páralos 
casos de discordia entre los dos nombrados por los Go
biernos, con plausible acierto nombró para tan impor
tante cargo al Excmo. Señor Doctor Don Emilio Boni- 
taz, Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotencia
rio del Perú. El Gobierno de esa Nación amiga se dig
nó conceder al Excmo. Señor Bonifaz. el permiso que 
necesitaba para aceptar las funciones de Dirimente, y 
S. E. ha comenzado á ejercerlas después de haber re
nunciado, con nobilísimo desinterés, la remuneración de
bida al grave trabajo de su elevado ministerio. La alta 
ilustración y la perfecta probidad de tan respetable Juez 
satisfacen al Poder Ejecutivo, satisfarán sin duda al Go
bierno de Colombia, y son prenda segura de la justicia 
que esperan las dos naciones.

A mediados de Marzo último llegó á esta ciudad 
el Señor Don Leandro Fortique, con el carácter de Co
rreo de Gabinete del Gobierno de Venezuela, portador 
de un pliego en el cual se invitaba al Gobierno Ecuato
riano á que concurriese, con el de esa República y los 
de Colombia, Perú y Bolivia, á la erección de un gran 
monumento que el Excmo. Señor Guzmán Blanco había 
resuelto dedicar, en el istmo de Panamá, á la gloria in
mortal del Libertador D. Simón Bolívar, como prenda 
de la perenne gratitud que le deben las cinco naciones, 
hijas de su magnanimidad, heroísmo y preclaros sacri
ficios. El Señor Fortique fué. también conductor de la
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resolución indicada y de una miniatura en bronce, de un 
metro de alto, del monumento proyectado: miniatura 
destinada á dar á conocer los pormenores de la obra que 
se trata de ejecutar, y entregada en Guayaquil, de don
de debe trasladarse á esta ciudad así que lo permitan los 
rigores de la estación que termina.

E l Poder Ejecutivo contestó, como lo pedían á 
una el honor nacional y la justicia, aplaudiendo el gene
roso y noble pensamiento del Excmo. Señor Presidente 
de Venezuela; mas, no siéndole potestativo decretar el 
gasto extraordinario que su realización demanda, ofre
ció presentar el plausible proyecto, con las debidas re
comendaciones, á vuestra ilustrada deliberación; y muy 
luego el Excmo. Señor Presidente cumplirá ese ofreci
miento por medio de un Mensaje especial que os irá 
acompañado de los mentados documentos.

C O N C LU SIÓ N .

H onorables L eg isla d o res: La Divina Pro
videncia, que con manifiesta protección defiende nuestra 
patria de los temerarios enemigos que la combaten obs
tinados en procurar su ruina, ilustre y guíe vuestro an
helo por el bien; y sean resultado de vuestras tareas, au
xiliadas por el Todopoderoso, el afianzamiento de la paz 
y los inestimables frutos con que ella brinda á las nacio
nes cuando la fecunda la intención concorde y recta de 
los poderes que constituyen el Gobierno.

Quito, á 15 de Junio de 1887.
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Agrnles Diplomáticos del Ecuador en el Extranjero.

N o m b r e s . CARGOS. NACIONES.
LU G A R ES 

DE SU
RESIDENCIA*

Excmo. Señor Dr. D.
i

Antonio Flores__ Enviado Extraordinario y Ante varias Cor-
Ministro Plenipotencia- tes de Europa y
rio. América.

Enrique Doren........... Adjunto. y y  y  y

Excmo. Señor General
Dr. D. Francisco J.
Salazar.................... Enviado Extraordinario y

Ministro Plenipotencia-
rio. Perú y Chile. Lima.

Señor D. Julio H. Sa-
lazar........................ Secretario de la Legación y  y  y y y  y

Señor Sargento Mayor 0

D. Fernando Pareja Adjunto „  „  „ y y

Cuerpo Consular del Ecuador en el Extranjero.

LU G A R ES
NOMBRES. CARGOS. NACIONES. DE SU

RESIDENCIA.

Federico Vinkelman_ Vicc-Cónsul Venezuela La Guaira
Miguel Antonio Caro.. ,, General Colombia Bogotá
Nicolás E. Orilla.......... ) )  ) ) y  y Panamá
Fernando Polanco Ri-

poli........................... 7 } y y Cartagena
Genaro Otero............... Vice- ,, y  y Buenavent.
Pedro M. del Valle.. . . y  y y y Colón
Nicolás Arias............... Vice- „ y y Tumaco
Federico Rivera........... Cónsul Perú Lima
Jorge Segovia............... y y Callao
Víctor Garrido............. Vice- ,, y  y Tumbes
Marco A. Herrera....... y  y y y Paita
Pedro Alcántara Dar-

quea.......................... > > y  y Caj amarca
Agustín Ruiz............... Vice- „ y y Piara
Francisco Aguilar....... y  y  y  y y  y Trujillo
Alejo Valdivieso.......... y  y  y  y y  y Junín
José María Cabrera---- y  y  y  y y  y Ancash
Benigno Orcllana........ ,, Cónsul y y Iquitos
Luis Zalles................... ,, General Bolivia La Paz
Edmundo Maubrac__ y  y Chile Santiago
Cesar Ovalle................. y  y y  y Valparaíso
Víctor Risopatróny Ar-

gomedo..................... Cónsul y  y Talcahuano
Bartolomé Bossi........... ,, General Uruguay Montevideo
Francisco A. Gómez... y  y y y y  y

Luis Villa..................... Cónsul General Nicaragua León
Jesús Monterrey.......... 7 7 y y

Corinto
Francisco de la Fuente

Ruiz..................................... ,, General México México
Pedro Bello..................

J  w

y  y y y Acapulco
Miguel Angulo........... Cónsul General Costa Rica San José
Esteban Sánchez.......... y  y

Guatemala Guatemala
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N O M B R E S . C A R G O S . N A C I O N E S .

L U G A R E S  1 

D E  S U  |

R E S I D E N C I A . !
»

Julián de l a | R o c h a . ^ Cónsul Santo Domingo S. Domingo!
Domingo L. R uiz......... Cónsul General E E . U U .d e  Ñor-

Eduardo Shippcn......... Cónsul
te América

EE. U U . de Ñor-
Nueva-Yorkll

• te America Filadclfia
Pedro A. Merino........... Cónsul General Gran Bretaña Londres
Chus H. Y arm u th......... > 9 9 9 9 9 99

Geo 1 5 .  K erferd.............. 9» 9 9 99 Liverpool
Charles Robcrts............. 9 f >9 91 Manchcstcr
Santiago C a l i .................. 9 » 9 9  99 Kingston
Guillermo Morán........... 9% >9 99 Hull
J. M. Bovey^.................. 9 9 9 9  9 9 Cardiff
Jorge Brizón.................... 9 9 99 9 9 Birmingham
Carlos Baille.................... Cónsul Imperio Alemán Hamburgo
Herm R ucte .................... V ic e -  „ 9 9 9 9 99

Jacobo Stiebel................ Cónsul 9 9 99 Franckíort
Carlos F .  O verw eg___ ,, General 9 9 99 Bremen y

Avm ard D onncve......... 99 99  9 9

Lubeck
Monaco

Rofeert Berssen.............. Cónsul Suecia Gotemburgo
Clemente Bailen............
Alfredo Reire..................

Cónsul General F rancia P ar»
V ic e - %% 1

Fcderiro Perkcr........... %% 9 9 Havre
Gustavo Johns............. > 9 9 9 Burdeos
Eduardo Chaixe Bryan 99 99 Marsella
Sebastián Montagne_ 99 99 Nántes
C. George Lech de 

, Swicykouski............. 99 • 9 Bayona
Luis Bretón y V'edra — Cónsul General Portugal Lisboa
Alberto Javier Estéves 9 9 9 9 0  porto
A. de Gejslcr............... Cónsul España Madrid
V. E. de Blat.................. ,, General 99 Barcelona
José de Carricante........ 9 9 99 Coruña
Francisco Bravo y de Li- 

ñán........................ ,, General 99 Sevilla
Francisco Torres de Na-

varra.......................... 99 99 Máfciga
José Bozzinoé Izquierdo Vice- „ 99 Algcctras

; Luis Falcón y Quevedo 9 9 99 Las Palmas
José Ventura Travcset Vice- „ 99 Granada
José taragoza............... 99 99 Manila (Islas!

Marcos Merlano........... 99
Filipinas)

Habana
Ernesto Wander Laat.. Cónsul Bélgica Anvers
Gustavo Santsherre---- 9 9 99 Brusdas
Santiago Yandcneker- 

choven........................... ♦ 9 9 f
I

| Gante 
RomaRocco Trochi............... Cónsul General Italia

Eugenio Giovannctti_ 9 9 99 1 Ancona
Guiseppe Valle.............. 99 99 Caghari

Genova(i. Balduino..................... 99 9 9

Angelo Capodino......... 99 99 San Remo

Bartolomé Parodi......... Cónsul 99

Sestri Po
nente

Guiseppe A. Amadeo*. 99 99 Ñapóles
Sebastián Gungginc__ Vice- „  

Cónsul
99 Genova

Constantino Novosseífcv Rusia Sanpctcrs-

3  TrapanusSeth................ 99 99

burgo
Finlandia

1 - - ÍAvo) j
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Agentes Diplomáticos del Extranjero en el Ecuador.

NOMBRES.

Excmo. Señor D. Barto
lomé Calvo.............

Señor D. Luis M. Calvo 
Señor D. Felipe Franco 
Excmo. Señor Dr. D. 

Emilio Bonifaz..........

Excmo. Señor Cristián
W. Lawrencc...........

Excmo. Sr. D. Manuel
Llórente Vázquez----

Honorable Señor Enri
que Pierret...............

CARGOS.

Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotencia
rio.

Secretario.,, ad honorem.
Ministro Plenipotencia
rio y Enviado Extraor
dinario.

Ministro Residente.

99

Encargado de Negocios 
y Cónsul General.

NACIONES.

Colombia
>>

>>

Perú

Gran Bretaña

España

Francia

LU G A R ES 
DE SU

RESID EN CIA.

Quito
99

99

99

Quito

>>

Cuerpo Consular del Extranjero en el Ecuador.

NOMBRES.

Alcidcs Dcstrugc........
Benigno Calderón__
Daniel López.............
Francisco Jiménez Arce
Clímaco Burbano__
J ulio Prado.................
Manuel Augusto Martí

nez............................
Cornelio Lourido.........
Ismael Coronel.............
José Miguel González..
Guillermo Higgins__
Manuel Palacios..........
Emilio Murillo.............
José Monroy.................
Manuel Orrantia..........
Martín Reimberg Es- 

quire.......................

Eduardo J. Goddard...
A. Morcira...................
Alberto ficrrmann__
Owen M. Garr..............

Julio Bungc.................
, Alfredo Cartwright__
i Alcidcs Dcstrugc..........

Clímaco Gómez Valdcz
■j L. C. Stagg.................

Pablo Lasserre.............
Francisco de P. Urrutia 
Francisco María Rivera
José María E.tsso.........
A. M. Rcyrc................

CARGOS.

Cónsul General

Vicc-

99

> 9

99  

99  

99  

99  

9 >

9 >

> y

>9

99

99

99

Cónsul
»

yy
y y

>)

Vicc- M
Agente Consular 

Cónsul
ad interim 
General

NACIONES.

Venezuela
Guatemala
Nicaragua
Colombia

y y
y y

>»
99

Perú
Chile

99

Bolivia 
Uruguay 
Costa Rica 
Brasil
EE. Unidos 

América
de

y y y y » yy
99  99  99  9

Alemania 
EE. Unidos 

América 
Alemania 
Inglal

de

LU G A R ES 
D E SU

RESID EN CIA.

Guayaquil
99

99

<*

Tulcán
Guaranda

Esmeraldas
Jipijapa
Guayaquil
Quito
Guayaquil
Quito
Guayaquil
Guayaquil

y y

Bahía de Ca- 
raquez 

Manta 
Quito

Guayaquil

Cónsul

^ o m b u c
• a r s p a i ^ u  a

W „
Quito 
Guayaquil 

¿Quito 
JjGuayaqiijjl

’ U l l Jau



al rundro d í l  Carrpo Consular Extranjero cu el Ecuador.

Sr. Jorge Chambers, Cónsul de Inglaterra en Guayaquil. 
(El Señor Alfredo Cartwright, sirve interina- 

; mente el Consulado).
Sr. A. M. Rcyre, Cónsul de los Países-Bajos en id.
Sr. Antonio M. de Zea, Cónsul de España en id.



R E N T A S  M U N IC IP A L E S .

PRO VIN CIA DE PICH IN CH A,

«CANTÓN CAYAMBE.
$

Total de la renta $ 4.826.12.— Para obras públicas $ 
a.884.40.— Para Instrucción pública $ 560.— Para Policía $ 520,- 
Gastos varios $ 338.02.

«CANTÓN QUITO.

Total de la renta $ 63.060.67.— Para obras públicas S 
1 1.492.94.— Para Instrucción pública $ £.000.— Para Policía $ 

•6.680.— Gastos varios $ 5.375.15.

CANTÓN MEJÍA.

Total de la renta $ 4.259.45.— Para obras públicas $ 
a.063.94.— Para Instrucción pública $ 754.— Para Policía $ 332,.

PR O VIN CIA D E LEÓN,

CANTÓN LATACUNGA.

T otal de las rentas.

INGRESO.

Producto de la contribución subsidiaria, según la 
razón enviada por el Señor Escribano que autorizó los 
remates de los ramos municipales, tres mil trescientos
sesenta y cuatro sucres treinta centavos.............   3*364.30

Producto de los demás ramos municipales, según 
la antedicha razón, cinco mil doscientos setenta sucres
cuarenta centavos....................   5.270.40

El ramo de multas, calculado por el producto de 
los años anteriores, puede producir doscientos cuarenta 
sucres................................................................................... 240...

Suma........... 8.874,70

D eudas p or cobrarse.

Al Señor José María Naranjo, cuatrocientos ochen
ta sucres...................................................................... .. 480. -.

Al Señor Francisco Armendáriz, doscientos cua-



I

renta sucres.......................................................................... 240,..
Al Señor Dr. Cornelio Cepeda, ciento sesenta su

cres ................... ........ .........................................................  160,..

S u m a ............  88o,. .
8.874,70

Suma totaL......... 9.754.7a
EGRESO.

%

Sueldo de Tos empleados de dependencia Munici
pal, mil trecientos quince sucres veinte centavos.. . . 1,315.20

Policía, dos mil cuatrocientos sesenta y un sucres
veinte centavos................    2.461,2a

Para la Instrucción pública, mil quinientos ochen
ta y ocho sucres..................... .. ...................................... 1.588.. ..

Para el Hospital de esta ciudad, novecientos se
senta sucres..^.............................................. ........ ............  960,-.

Para gastos varios, doscientos diez* y seis sucres
veinte centavos..........................    216.2a

Para obras públicas se ha destinado todo el so
brante de las rentas, después de satisfacer las canti
dades que se adeudan á los Señores finado Samuel 
Vásconez, Vicente Antonio Andrade, Antonio Eze- 
quiel Pazmiño, á S. E. el Tribunal de Cuentas y al
Hospital de San Lázaro.

D elidas p o r pagarse.

Al empresario del panteón fuera de costas proce
sales, mil ochocientos cuarenta sucres.........................  1.840..

A  la Señora Emilia Vásconez heredera del Señor 
Samuel Vásconez fuera de intereses y costas, ocho
cientos s u c r e s . . . . . . . .......................................................  800.. .

A  la misma Señora y al Señor Leonardo Barri
ga, por el valor de los vestuarios para vigilantes, cien
to veinte sucres..............................................................  120...

Al empresario de las obras públicas de la parro
quia de Saquisilí, mil doscientos sucres.........................  1.200...

A  S. E. el Tribunal de Cuentas^quinientos ochen
ta sucres diez centavos................................................... 580.10

Al Hospicio y Hospital de San Lázaro según los 
datos que ha recibido esta Jefatura, mil quinientos 
sucres..................................................................................  1.500...

Suma...........  12.580.7a

i n g r e s o ___ $ 9 .7 5 4 .7 0
EGRESO..........  i2 .5 8 0 .7 O

Diferencia en contra de las cajas $ 2.826...



Al

Total de la renta, incluso el subsidio $ 2.965.80.— Para 
Obraspúblicas y construcción de locales con el subsidio $ 1.445.50. 
— Para Instrucción pública con el producto del mismo ramo 
$ 180.— Para Beneficencia $ 173.00.— Para Policía $ 482.40.—  
Para empleados políticos y municipales $ 639.20.— Tribunal de 
Cuentas $ 45.70.— Totalde ingresos $ 2.965.80.— Total de egre
sos $ 2.965.80.

CANTON TUJILI.
0

PR O VIN CIA DE TU N GU RAH U A..

CANTÓN AMBATO.

Total de la renta $ 8.447.34.— Para Obras públicas $ 2.000:. 
— Para Instrucción pública $ 2.433. ro.— Para Beneficencia $■  
311.06.— Para Policía $ 1 ..161.60.— Gastos varios $ 2.541.58.

CANTÓN PÍLLARO.

Total de la renta $ 5.594.60.— Para Obras públicas $995.80?. 
— Para Instrucción pública $ 764.46.— Para Beneficencia $ r20. 
— Para Policía $477.60.— Gastos varios $ 829.50.

CANTÓN PELILEO..

Totalde la renta $ 4.255.43.— ParaGbras públicas $ 838.40.. 
— Para Instrucción pública $ 1.758.77.— Para Beneficencia. 
$ 77.39.— Para Policía $ 469.50.— Gastos varios $ 1.111.37..

PR O VIN CIA D E L AZU AY..

CANTÓN CUENCA.

Total de la renta $ 17.286.61.— Para obras públicas $ 
2.719.20.— Para Instrucción pública $ 7.337.20.— Para Policía $■  
2.648.80.— Gastos varios $ 3.513.65..

CANTÓN GCALACEO.

Total de la renta $ 3.125.80.— Para obras públicas .$ 
1.159.13.— Para Instrucción pública $ 665.87.— Para Policía $
413.60.— Gastos varios $ 887.20.

%

CANTÓN PAUTE.

Total de la renta $ 2.208.— Para obras públicas $ 297.76.—  
Para Instrucción pública $ 89,2.80.— Para Policía $ 498.40.—  
Gastos varios $ 519.04.



CANTÓN GUALAQUIZA.

Total de la renta $ 1.832.60.— Para obras públicas $ 300.—  
Para Instrución pública $ 988.40.— Para Policía $ 120.— Gastos 
varios $ 424.20.

CANTÓN GIRÓN.

Total de la renta $ j.453.69.— Para Instrucción pública $ 
302.69.— Para Policía $434.20.— Gastos varios $ 716.80.

P R O V IN C IA  D E LO JA.

CANTÓN LOJA.

Total de la  renta $ 10.000.— Instrucción pública $ 1.9 2 8 .—  
Dotación de empleados $ 5 .1 4 4 .— Obras públicas $ 2.600.

CANTÓN SARAO URO.

Total de la renta $ 1.840.— Instrucción pública $ 784.—  
Dotación de empleados .$ 604.— Se ignora lo gastado en obras 
públicas.

CANTÓN CALVAS.

Total de la renta $ 2.161.— Instrucción pública $ 1.296.—  
Dotación de empleados $ 1.212.30.

»

CANTÓN PALTAS.

'Total de la renta $ 2.636.— Instrucción pública $ 1.028.—  
Dotación de empleados.— Se ignora.— Obras públicas.— Id.

CANTÓN CELICA.

Total de la renta $ 1.597.— Instrucción pública 826.— Do- 
iaciÓJi de empleados $ 699.— Obras públicas.— Se ignora.

P R O V IN C IA  D E L  ORO,

CANTÓN MACHALA.

Total de las rentas $ 18.101.60.— Para obras públicas $ 
7.500.—  Para Instrucción pública $ 2.492.—  Para Policía $ 
2.332.8a— Gastos varios $ 5.236.89.



CANTÓN SANTA ROSA.

Total de las rentas $ 8.000.— Para obras publicas $ 1.200.— 
Para Instrucción pública $ 1.617.70.— Para Policía $ 432.— Gas 
tos varios $ 313.71.

CANTÓN ZARUMA.

Total de las rentas $ 2.820.90— Para obras públicas á> 
367.30.— Para Instrucción pública $ 1.649.69.— Para Policía $ 
564.— Gastos varios $ 240.

PR O V IN CIA  D E L G U A YA S.

CANTÓN GUAYAQUIL.

Total de la renta $ 344.461.00.— Para Obras públicas 
$ 100.480.00.— Para Instrucción Pública $ 13.060.00.— Para 
Beneficencia $ 61.033.60.— Para Policía $ 26.972.62.— Gastos 
varios $ 142.904.78.

A D V E R T E N C IA .

En esta suma no sólo están comprendidos los gastos ex
traordinarios que sólo ascienden á la suma de $ 2.039.23, sino 
también los de alumbrado, aseo de calles, imprenta, elecciones, 
sueldos de todos los empleados municipales y comisión de cobro 
del Tesorero.

CANTON YAGUACHI.

Total de la renta $ 12.317.47.— Obras Públicas $ 5.303.95. 
— Instrucción Pública $ 800.— Beneficencia $ 500.— Policía 
$ 2 . i o 4. 10.— Gastos varios $ 3.609.42.

CANTÓN SANTA ELENA.

Total de las rentas $ 8.540.47.— Para Obras Públicas 
$ 824.21.— Para Instrucción Pública $ 3.027.36.— Para Policía 
rural $ 490.13 .— Gastos varios $4.198.77.

CANTÓN DAULE.

Total de las rentas $ 1.772.— Para Obras Públicas $ 115.12. 
Para Instrucción Pública $ 298.— Para Beneficencia $ 24.— Pa
ra la Policía $ 131.13.— Para gastos varios $ 98.



P R O V IN C IA  D E E SM E R A LD A S.

CANTÓN ESMERALDAS.fe
Total de la renta $ 1 1.449.46.— Para Obras públicas, no hay- 

cantidad asignada.— Para Instrucción pública $ 252.60 y el sub
sidiario.— Para Beneficencia, el 6 7 , de lo que produzcan la  ̂ ren
tas.— Para Policía $ 1.236.— Gastos varios $ 5,291.50.



I
EEÔ mSTCI-A. IDE IMBABUBA.

Cantones. Total déla 
renta.

Para obras 
públicas.

Parn ins
trucción 
pública.

Para bene
ficencia.

Para
Policía.

Gastos va
rios.

I b a r r a ................... 8.530.02 L o  res
tante.

2,087... El 6/op al 
Hospicio, y 
á los encar
celados 96 
sucres.

L o  res
tante.

L o  res
tante.

O t a v a lo ................ 7.920.80 1.240. 2.541.38 1.136... 1.003.20 2.000.22

C o t a c a c h i ............ 2.431... 216. 848.20 187.68 323.20 745-48

Ibarra, Abril xo de 1887.—  Telésforo Peñaherrera.

PROVINCIA IDE BOLIVAR.

Cuntones. Total de la 
renta.

Paraobras
públicus.

Para ins
trucción 
pública.

Para bene
ficencia.

Para poli
cía.

Gastos va
rios.

G u aran d a  . . . . 2 .OIO.15 393-6° 200.70 592-- • 1-103.85

C h i m b o ........... 1.408.80 7 2 . .  . 3 3-6° 445--- 858.20

San M i g u e l . ..|
1.622.80 569.60 58.20 116.97 252.80 625.03

PROVINCIA IDEE CHIMBORAZO.

Cantones. Ingresos. Obras pú
blicas.

Instrncción
pública.

Benefi
cencia. Policía. Gastos va

rios.

Riobaraba. . . 11.668.58 I.OIO.. . 4.975.66 1.733.6° 3-994-991 1

Alausí......... OVO
•

O00•
M 790...

Todo el pro
ducto de la 
contribución 
subsidiaria y 
el sobrante 
del año ante
rior.

f
4

/ .

r,080.60

Coltá. 4.638.47̂ 1.091.27̂ 1.780.80 377-40 1.389... 
-------- ,



R E N T A S  M U N I C I P A L E S
¡ P E O T T I I s r C I - A »  I D E  L O S  R I O S .

CANTONES.
Tutal de la 
< * renta.

Para Obras 
públicas.

Para Instrne- 
ci0a publica.

Para Benefi
cencia.

Para Policía. Gastos varios.

Babahoyo.. 
Puebloviejo. 
Baba.........

$ 17.425.76 
10*363 
6.058.70 
7 -855-4 i

$ 2.000 
3.403.06
2.73234

$ 724.80 
2.000 115.20

$ 3.000.80
2 7 1 3 1 4
1.285.24
1.643.24

$ 10.799.36 
2.236.80 
2.041.12 
4.916.17Vinces......

■  L m  ■ ■ ■

1.152 144

N o t a :— L os ingresos del Cantón de Vinces se han tomado del año anterior de 86; pues, repetidas veces 
Se han pedido los correspondientes al presente año y no se han podido obtener. En el mismo Cantón figuran 
en globo $ 2.401 por diversos gastos,incluyendo en tal suma la que corresponde á Obras publicas, razón por la 
que no se determina separadamente.

Babahoyo, Marzo 24 de 1887.—Es copia.—El Secretario, José María IV. Caamaño.

P R O V I N C I A  I D E E  C A R C H I .
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$  4  7 4 6 . 3 9 $  5 6 0 $  7 9 1 . 6 0 $  2 8 4 . 7 6 $  7 1 4 . 6 0 $ S 6 8 $  9 7 o - 1 1 $  1 2 . 8 0 $  8 3 4 *  7 1

Tulcán, Abril9 de 1887.— El Presidente, (K tatuna Cartlla.— Eli Secretario, Rabero Carrera.



t

las cantidades invertidas en obras públicas
do del 1? de Mayo de 18¡

Ferrocarril del Sur

í En la compra de la casa del Señor Jesús 
C a r c h i   ̂ En la „  del solar perteneciente á la

( Varios gastos.............................................

[MDABURA . .  \ Trocha del Pailón

P i c h i n c h a .

Telégrafo y teléfonos...................................
Refección de la carretera nacional...........

id. del Palacio de Gobierno...........
id. Justicia.............

del Colegio de la Providencia.
del Panóptico..............................
del Colegio de San G a b r ie l . . .
del Cuartel de Artillería...........
del Colegio de los SS. C C ........
del CuartclN? i? ........................

id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id. del puente tic la C om pañ ía .. .
id. id. de la Cruz de Picdr
id. id. del Túnel de la Paz
id. id. de la Unión (Mach;
id. id. de la Josefina........
id. id. del Totoral.............
id. id. de Rumipamba-----
id. del camino de Parcayaco.........
id. de los dos puentes de Guápulo

iba jos ejecutados en el Teatro Sucre.
id. id. en las casas de la Re
id. id. en la Policía.............
id. id. en el camino de Cun
id. id. id. de Pue
id. • id. id. del Ori

Gastos varios

 ̂ Reparación de una pieza para depósito de
L e ó n .............  Refección de la carretera del Norte..........

( id. id. del S u r.............

( Refección en la carretera Nacional...........
UNGURAHUA ■ id. en el Telégrafo.............................

( En edificios públicos.......................................

Bo l í v a r  . . .  $

wHIMRORAZO | 

C a S a r ..........|

A z u a y .......... <

k

G u a y a s . . . .  { 

L os R í o s . . .  \

En el Telégrafo...............................................
En el camino de C h u ch i..............................

Puente de Quim iag.........................................
Telégrafo............................................................

Puente de Rumiurco (desde Julio de 188 
Casa destinada para las l i l i ,  de la Provid

Camino del Naranjal..................................... I
id. de Machala.......................................

Casa del tambo de Quinoas..........................
Fábrica de la Escuela de los HH. C C ___
Carretera del S u r........................................... .
Refección del puente del V a d o ....................

id. de la casa de Gobierno..............j
id. del cuartel.......................................
id. de la oficina telegráfica.............
id. del camino de Y a n a n c a y .........
id. del local de la escuela de San 11

Telégrafo aereo................................................

Reparos del puente de San G abriel...........
id. del edificio del Colegio de niñas.

»

Quito, 18 de Mayo de 1887.



FERROCARRIL DEL SUR.
Señor Ministro:

C u m p lo  con el deber de informar á U S. H . sobre la m archa de los trab a
jo s  en el Ferrocarril N acional,  y  por incidencia  de los relacionados indirecta
mente con aquella grande é importante obra. D e b o  decir á US. H . ante todo, 
que para m í m uy grato fuera dar á S. S. informes m uy frecuentes acerca  de 
aquellos trabajos, toda vez que com prendo el interés palpitante que ellos revis
ten para el G obierno y para todos los ecuatorianos; mas por lo mismo que abri
go esa convicción, y que con hechos más que con palabras procuro secundar 
las patrióticas y  justas aspiraciones del G obierno y del país, he con sagrado  mi 
tiempo de un modo tan absoluto y exclusivo á aquellos trabajos con los cuales 
hace un año vivo en un con tacto  personal y directo, que á mi pesar, pocas v e 
ces he podido disponer del tiempo necesario para encargarm e de una reseña de 
esta naturaleza.

D espués de concluido el puente de Chim bo, sobre cu ya  obra ha discurrido 
la prensa nacional con tanta largueza que me excusa de ocuparm e ahora de ella, 
han avan zado  los trabajos de terraplenes diez kilómetros, faltando poco  para 
darles remate en el 90 y  10o

L o s  trabajos se han hecho por contratos parciales, bajo la  v ig ilan cia  
inm ediata de un ingeniero residente, y el término medio diario de trabajadores 
en la línea no ha bajado de mil hombres, casi todos procedentes del interior, 
y retribuidos con un sucre por cada  día de trabajo. L o s  pagos se han hecho 
con absoluta regularidad, é interviniendo siempre un p a g ad o r  por parte de la 
empresa, para reconocer en las reclam aciones e-itre los peones y  los contratis
tas, y evitar el más leve perjuicio á aquellos.

A q u í  debo decir que la observación práctica, inmediata y  constante que he 
hecho hacer, para poder apreciar con cabalidad  las condiciones de nuestros 
peones para el trabajo, me ha co n ven cid o  de su inferioridad, lo cual atribuyo á 
su mala y  escasa alim entación y  la prevalencia  casi general de la anem ia entre 
ellos, C on  tal m otivo, y  bu scan do, á la vez que provech o  para la empresa, p ro 
vech o  también para los desdichados que bajan á aquellas com arcas, so p o rta n 
do largas jornadas al través de clim as rigurosos, me propon go  en este año ali
mentar á los trabajores por cuenta de la misma empresa, y  disminuir re la t iva
mente los jornales.

C reo  fiynem ente que, sin un alim ento ad ecu ad o  no sólo tardaría la reali
zación de la obra, por la suma inferioridad de los trabajadores de que se d is p o 
ne, sino (pie ellos mismos, reunidos en grandes agrupaciones, habrían de pere
cer, en números considerables al fragor de aquel trabajo rudo en medio de b o s
ques vírgenes.

L o s  estudios técnicos de la línea en su totalidad fueron con clu id os en el 
mes de N oviem bre, á favor del considerable núm ero de ingenieros com petentes 
que ocupé en aquel importantísimo trabajo. T o d o  el plano y a  en mi poder, 
puedo asegurar con satisfacción á US. H .  no sólo sobre la practicabilidad de la 
línea contratada, sino que el término m edio de la gradiente será m enor de la  
estipulada en el contrato, lo cual significa una ventaja  m uy im portante para la 
explotación , y por consiguiente para el G obiern o, á cu ya s  m anos debe pasar 
en un período no m uy remoto.

E l  material que se ha encontrado en los primeros 30 kilóm etros, bien que 
desesperante para el empresario, porque es una especie de cim iento natural de 
piedra, co n ocid o  técnicam ente con el nom bre de “ co n g lo m e ra to ” , ofrece m uchas 
seguridades para la explotación, en razón de que los altísimos taludes en los cortes 
se sostendrán sin duda alguna, á despecho de las lluvias torrenciales que en esa 
región prevalecen. E n  los primeros 10 kilómetros h a y  cortes de 12 y 14 m e
tros de altura en sus paredes, del expresado material, y el enorm e costo  de lu
char con él, podrá graduarlo el Señor M inistro cuan do le d igo  que esos k i ló 
metros han costad o  por término medio una sum a m a yo r  de la que sirvió de b a 
se para el contrato. E n  los mismos kilóm etros, en donde quiera que se ha pre
sentado la greda arcillosa, fácil para el trabajo y por lo mismo provech o sa  para 
el empresario, liemos tenido derrumbes más ó m enos graves, que han hecho



desaparecer los beneficios. E n  el k ilóm etro  5®, cu an d o  ya  el subcontratista se 
preparaba para entregarlo  á la  em presa c o m o  co n clu id o ,  y exp ed ito  para reci
bir los rieles, h u b o  en una sola n o c h e  y  á seguida de un agu acero  fuerte, un d e 
rrum be que, m edido, ha co n ten id o  diez mil metros cúbicos, y  su rem oción, por 
las circunstancias  especiales  del vasto  co rte  en que ocurrió, me costará  sobre 
diez mil pesos.— L a  línea de  ferrocarril portátil  q u e  existía en el corte, para el 
trabajo  del m ism o, fué co m p leta m en te  sepultada.

E sto s  derrum bes no son de tem erse sino ú n icam en te  en los sitios donde se 
presenta la greda  arcillosa con  filtraciones de  agu a, y en n ad a afectarán ni la 
belleza  de la línea ni sus con d ic io n es  de seguridad, bien cjue im pondrán al e m 
presario fuertes erogacion es para obras de  arte que los eviten.

Se han co n clu id o  los trabajos de albañilería en el río de M a y a g u á n ,  c o n 
sistentes en cu atro  grandes bastiones de  piedra, para recibir un puente de acero 
de  30 metros de largo. Ig u a lm e n te  están y a  term inados los dos grandes muros 
sobre el R io b la n c o  para recibir un puente de acero  de 15 metros de largo , y ta m 
bién la albañilería para recibir puentes pequeñ os de acero en los kilóm etros 3, 
4i 5, 7 y  8, asi c o m o  tam bién un gran núm ero de albañales de m azonería  só li
da. L o s  puentes de a cero  para los re lac ionados sitios, han sido todos co n stru i
do s  por la reputadísim a fábrica de Eiffel,  y  fueron d esp ach a d o s  de F rancia, por 
vap o r,  á m ediados del mes pasado; deben pues, l l e g a r á  G u a y a q u i l  en estos días, 
sa lv o  a lg u n a  d em ora  en el I s t m o ,y  m e prom eto  tenerlos todos co lo c a d o s  d u ra n 
te el mes entrante. E n el fondo de los barran cos qu e se han rellenado por p e r
mitirlo a s i la  pequeñísim a can tid ad  de a g u a  q u e  en m om en tos excep cion ales  c o 
rre por ellos, se han c o lo c a d o  sólidas cañerías de fierro, de 10 pu lgadas de d iá 
m etro, con filtros de  piedras en las b o cas ,  para m antenerlas siempre libres de 
ob stru cción .

E n  el mes p a sa d o  l legó  á G u a y a q u i l  el primer ca rg a m e n to  de rieles para la 
em presa, los m ism os qu e están ya  en Y a g u a c h i ,  y va  á com enzarse su traslación 
á C h im b o  inm ediatam ente, para em prenderse la enrieladura sin pérdida de m o 
m en to, por el m u ch o  p ro v e ch o  (pie ello  ofrecerá para el trasporte de elem entos 
á ca m p a m e n to s  que ya  están m u y distantes del centro de las operaciones, y  por 
lo m ism o ha ten ido  n ecesidad  la E m presa  de  ad quirir  un fuerte núm ero de b e s
tias de carga .

Para co m b atir  las  en lerm cd ad es  é n tr e lo s  peones, he estab lecido  un m éd ico  
t itu lad o  en C h im b o ,  con las d ro g as  necesarias, y  destin ado un ch o zó n  para el 
hospital. E l  servic io  m éd ico  y  los m ed icam en tos  se dan gratis, lo m ism o que el 
pasa je  en los trenes y  vapores fluviales para los p o co s  qu e eligen por trasla
darse al hospital de G u a y a q u i l .  N o  h ay  ni ha h ab id o  ep idem ia  a lg u n a  entre 
los trabajad ores  hasta  la fecha, á pesar de que el m o vim ien to  enorm e de tierras 
en sitios vírjenes, d a n d o  p aso  á m iasm as más ó m enos deletéreos; hubiera p o 
d id o  produ cirla ,  tan to  m ás d a d a  la m ala  a lim en tación  qu e ya  he pu n tu alizado , 
y la prescin den cia  total de  p recau cion es  h ig iénicas  por parte de los peones.

In a p rec iab les  tienen de ser, Sr. M inistro , para  quien no las h a y a  presenciado 
de ce rca ,  las enorm es dificu ltades que ha sido necesario  ven cer  para llegar á o r
gan izarse  c o m o  está h o y  o rg a n iza d o ,  un trabajo  de  la m agn itud  del qu e tengo 
entre m anos. C u a n d o  se con sidera  q u e  el ferrocaríl entre Y a g u a c h i  y  C h im b o  
era h a ce  dos años un c a d á v e r ,  que sólo  podría  ga lvan izarse  á n u ev a  v id a  con 
in g en tes  erogaciones; q u e e l  paraje de  C h im b o ,  h o y  un cen tro  de  a c t iv a s  o p e r a 
c ion es  co m ercia les ,  d o n d e  co n  frecuencia  el p a g o  á los trabajad ores  de la E m 
presa en un d o m in g o  a lca n za  á c a to rce  mil sucres, era h ace  p o c o  más de un añ o  
un ye rm o  por d o n d e  se transitaba precip itad am en te , sin en con trarse  ni s iquiera  
los auxilios  más precisos para el v ia jero; que los terrenos ad elante  de ese sitio eran 
b o sq u e s  en m arañ ad os,  en d o n d e  difícilm ente penetraban las cuadrillas  de za p a  
de los ingenieros, y  están d escu b rién d o se  h o y  rápid am en te  por la m a n o  em p re n 
d e d o ra  del trabajo; que era n ecesario  traer de rem otos pu n tos  de la  R e p ú b lic a  
los  granos p ara  a lim entar á los trabajadores  y  aún las acém ilas  que debían ser
v ir  para su trasporte; q u e  para no p e rd e r  t iem po precioso  h ab ía  de acudirse  á 
L im a  para instrum entos m a tem áticos  á  enorm es precios; q u e  hasta  p ara  ob ten er  
la  ca l para los prim eros trabajos de a lbañ ilería ,  fué n ecesario  e m p re n d e re n  c a le 
ras, y á fuerza de  largu ezas  ob ten er  em presarios  y  trabajadores; que h abía  e m p e 
ños mal d is im u lad os  para  pintar con  subidos co lores  los peligros del c l im a en 
q u e  d e b ía  obrarse, y  se inspiraban descon fianzas  para retraer á los c o la b o r a d o 
res indispensables; se co m p ren d erá  Sr. M inistro, cu án  severa  y  cuán  fatigosa h a
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« d o  la l u d i a  que sok» y  aislado he sostenido hasta l legar  á implantar Vina orga- 
n iz a d ó n  que asegura ya  el éxito, dotar á la empresa de los innumerables e lem en
tos de todo género que ella dem anda, vencer las desconfianzas y  encontrarm e 
h oy en posición de asegurarle á U S. H .,  que el contrato será cum plido al pie de 
U  letra, y  quizás a lgo más, porque mientras v o y  ejecutando la obra principal, he 
trabajado y estoy trabajando obras harto importantes, y  que tienen de ceder en 
beneficio del país entero.

E n la sección férrea entre Y a g u a c h i  y  C him bo, llam ada en mi administra
ción  interior “ Sección A ” , m ucho se ha hecho y se sigue haciendo, á tal punto 
que las erogaciones en ella desde que corre á m i  cargo, m ontaban al 31 de D i 
ciembre próximo pasado á $ 67.2 90.22, fuera d e  sus propios productos. E stos 
han aumentado, sin embargo, más de un 50 por ciento sobre lo que eran durante 
la  administración oficial, lo que atribuyo sin tem or de equivocarm e, á las co n si
derables rebajas que he hecho en su tarifa, y también sin duda, al fuerte m o v i
miento relacionado con la Sección B. ó sea de C h im b o á Sibambe. Por buques 
veleros y por vapores he importado grandes cantidades de herramientas de toda 
clase, material rodante y maquinaria de m ucha importancia, para esta Sección, 
c u y o s  trabajos de taller han aum entado' prodigiosam ente para responder á las 
necesidades de la obra, así co m o  el trasporte de durmientes, rieles y  materiales 
de todo género para la propia Sección, me han hecho aum entar grandem ente el 
material rodante, á fin de que el servicio ordinario para el público no sufriera 
tropiezo alguno por falta de vehículos. H e  aum entado el edificio del taller con 
una fundición de cobre, para la cual deben llegar en estos días los crisoles pedidos 
á Estados Unidos, y  y a  están co locán dose  las basas para una fundición de 
fierro, cu y a  primera obra me propon go  sea una verja para el jardín de la pla
za  m ayor de la capital. En materia de construcciones nuevas, he hecho un 
gran depósito, con dos alas y  rieles en el centro, para guardar com bustibles 
a e  leña y carbón de piedra.

E n las estaciones de Y a g u a c h i  y  C him bo, he establecido teléfonos en c o m u 
nicación con los de esta O ficina Central, y  próxim am ente espero tener un a la m 
bre independiente desde G u ayaq u il  hasta C h im b o, que se irá extendiendo á los 
kilóm etros en construcción, para el servicio telefónico exclusivam ente.

L a  estación en el pueblo del M ilagro  era tan sum am ente reducida y  estre
cha para las crecientes necesidades del público, que em prendí en el mes de S e 
tiembre lu construcción de un edificio ad ecu ado á la im portancia de aquella es
tación. H a  quedado terminada y  es una extensa casa  hecha de “ pitch p in e ’' 
con techo de fierro, com prendiendo grandes bodegas, salón de descanso, bo lete
ría có m od a y espaciosa, oficina de telégrafo, y habitación para el A g e n te ,  que es 
al mismo tiempo telegrafista, con su sueldo costeado por la empresa. E s ta  E s 
tación ha aum entado grandem ente en su rendimiento, y  com o esto acon tece  con 
una tarifa m uy disminuida, queda dem ostrado que la em presa sirve h oy  día á 
m ucho m ayor número de personas. H a b ré  de dirigirme al G obiern o, solicitando 
la expropiación del área que ocupa el nuevo edificio en el pueblo del M ilagro.

D os brigadas permanentes la cargo  de enrieladores extranjeros, se ocupan  
continuam ente de la nivelación de la enrieladura en la sección A; pero m e tem o 
que á pesar de cuanto  esfuerzo se haga, y  de todas las erogaciones, ap licadas á  
esta Sección, ella habríá de ser siempre un lunar en el sistema ferrocarrilero del 
E cu ad or,  en razón de la sum a decad en cia  en que había l legad o  á caer. O tra  
brigada permanente, de 25 á 30 hombres, se ocupan  sin tregua en m antener la lí
nea limpia de vegetación.

E n  las salinas, á más de las mejoras materiales de que he d a d o  cuen ta  en 
mi último informe, tales co m o  bodegas  construidas, tres K ilóm etros  de ferroca
rril co lo cad o  & ., tengo que agregar  h oy  que en estos m om entos estoy constru
yendo un muelle sólido, donde puedan atracar los buques que trasportan la sal, 
los mismos que hasta aquí tropiezan con frecuencia con  la dificultad de no poder 
tomar su carga  cu an d o se presenta el mar en malas condiciones. L a  línea fé
rrea que hace servicio á los 242 pozos que producen la sal en Salinas, v a á  ter
m in aren  la punta del muelle, y  la ca rg a  de  las em barcaciones se hará d irecta
mente de los carros.

E n  otra parte de este informe he tenido ocasión de decir que no m e había 
limitado á las obras que me im pone el contrato, sino que había hecho también 
algunas otras de im portancia  para la  R ep ú b lica .  Preferentemente entre ést 
d eb o  < ita rc l  im portantísim o cam in o «le herradura entre el puente de C hin



la  villa  de San. M jg u c l  d e  B olívar.  E n  este’cam iho. c u y a  díreccíüTV errrrmrende 
al c o n o c id o  ingeniero nacional D on  M o d esto  L ó p e z ,  he gastad o  y a  once de los 
d o ce  mil sucres en qu e el trabajo  se h abía  presupuesto, haciend o esta e r o g a 
ción de mi peculio  y  sin recibir ningún género  de  sub ven ción  ni auxilio. E ste  
ca m in o  que se s igue trabajan d o  au n qu e ya  da perfecto tránsito al público, está 
l la m a d o  á ser m u y p ro v ech o so  para el país, tan to  p o rq u e  sus gradientes suaves, 
y  b u en a  con stru cción  hacen iácil el recorrerlo, c u a n t o  porque: abriendo al t r a 
bajo inm ensos ca m p o s dé* activ id ad  co n  b u c n c s  citnms en toda su extensión, 
atraerá, á no dudarlo , m u ch as  de  las familias que, a trav e sa n d o  penurias en el 

interior de la R e p ú b lica ,  encontrarán allí m edios fáciles de  g an ar  la v ida con p o 
c o  esfuerzo d e  trabajo. F á lta le  á este ca m in o  el indispensable elem en to  de T a m 
bos, y había  co n tra ta d o  la co n stru cción  de dos, uno en terrenos d e  San Bartolo 
y otro un p o c o  m as a l lá  de Q u isaco to ;  pero los dueños de  aquellos  terrenos me 
han m anifestado q u e  ellos se p rep o n en .estab lecerlo s  p o r  su propia  cuenta. M e  
tem o m u ch o  qu e tal p ro y e cto  tenga m u y tardía realización, y- c o m o  fuera m u y 
sensible qu e el p ú b lico  estuviese p r iv ad o  d e  esos indispensables recursos, habré 
de  solicitar del G o b ie rn o  la expropiación  de la pequeñ a área de terreno que en c a 
l la  uno de los m en cion ad o s  sitios se necesitará para  él respectivo  tam bo. D e b o  
decir  en ob sequ io  de  la  c larid ad  q u e  esos tam b os debían  ser casas regulares, c u 
bierta» d e  techos de  hierro, y  m e h abía  propu esto  em plear mil sucres en ca d a  
uno, fuera del va lor  del techo,, s in .pedir  p ara  mí, y a  no beneficio  de n in g u n a  
especie, pero ni siquiera el reem bolso  del dinero em pleado.

M u c h o  deseería qu e U S . H . s e  d ign ase  pedir al Señor G o b e rn a d o r  de la p r o 
v in cia  de B o l ív a r  los datos  precedentes a cerca  de  este ca m in o ,  para  apreciar  la 
c o n v e n ie n c ia  de h acer  por él el servicio  de correos  á G u a y a q u i l .

O tra  em presa  subsid iaria  q u e  en estos m o m en tos  esto y  p ro cu ran d o  forma 
lizar, co n sid e rán d o la  d t  gran interés para  el público , es la  organ ización  de una 
C o m p a ñ ía  de trasportes por m uías entre C h im b o  y  las p o b la c io n es  del interior. 
C o m o  h e  estab lec id o  una ven ta  de sales en C h im b o ,  esta em presa con taría  co n  
perm an en tes  fletes al interior, pues d ad os  los inm ensos aco p io s  de sal que he 
h e c h o  duran te  c a d a  veran o, podría  a p ro v e c h a r  de  este c o n d u c to  para  e s ta b le 
cer ag en cias  p ara  el e x p e n d io  de-la  sal en las principales  p o b la c io n es  del in t e 
rior, co n  m anifiesto benefic io  para el público .

Para  conclu ir ,  S eñ or M inistro, d e b o  observar á U S .  H . ,  sin otra autoridad  
qu e la q u e  m e d a  la  experien cia  in m ediata  y  prolija que h a ce  dos años v e n g o  
h ac ien d o  en to d o  lo re la c io n a d o  co n  el ferrocarril, que m ientras que la  línea fé 
rrea no pase de  Y a g u a c h i ,  y  el trxsporte esté exp u esto  á recargos por las fre
cuentes m a n ip u la c io n es  de  la cargar, y, restringido por la  acc ió n  de m areas, lo  
q u e  significa d em oras y  gastos, au n q u e se l leve  el ferrocarril á S ib am be y se 
p ro lo n g u e  m ás h ác ia  el interior, n o  se hab rá  a d e la n ta d o  gran cosa, para el d e s
arrollo  de la  ag r icu ltu ra  é industrias n ac io n a les .

T a n  íntim am en te  p en etrad o  e s to y  d e  esta v erd ad , y  de q u e  m ientras q u e  
no se e x t ien d a  el ferrocarril hasta  el frente de G u a y a q u i l  la  línea entre Y a g u a -  
chi y  S ib a m b e  hab rá  de dejar siem pre pérd id as  en su .exp lotación , que m e o cu p o  
en estos m o m en to s  de preparar una co m b in a c ió n  que, perm itiendo la re a liza
ción  de la  obra, no d e m a n d e  ni au x ilios  pecu n iario s  d irecto s  del T e s o r o  p ú b li
co, ni la  interrupción p o r  uji. d ía  d e  la  e jecu ción  d e  los trabajos en la  línea de 
S ib am b e.

R u e g o  á U S .  H .  d isim ule la pro li j idad  de este inform e, en el que, seguro 
de su in d u lgen cia ,  m e he to m a d o  la l ibertad  d e .c o n s ig n a r  con entera fran queza  
mis opiniones particulares. C o n s id e r o .c o m o  re la c io n a d o  c o n m ig o  c u a n to  con. 
el país se re la c io n a ;  deseo  ard ien tem en te  su prosperidad  y  b ien estar;  no puede 
o c  .litárseme qu e es un gran país, d ig n o  de u n a  g ra n d e  suerte, y  creeré haber h e 
ch o  el m ejor uso de  mi v id a  si, c o n s a g rá n d o la  al trabajo  aquí,  v e a  cu m p lid o s  en 
a lgú n  g ra d o  mis veh em en tes  deseos.

S o y  del S eñ or M inistro  co n  sentim ientos de d istin gu id a  co n sid erac ió n  y,
a p re c io  particu lar ,  su o b secu en te  S. S.,

M  J . K slly  .
G u a y a q u i l ,  E n e r o  27 de 1887.
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Ferrocarril del Sur.— Oficina Central.— G uayaqu il,  M a y o  6 «ale 1887.

Señor M inistro:
I

Transcurridos apenas tres m ese* desde que tuve el honor de elevar á U S .  
H . un Informe detallado relativo á esta E m p resar y con el período interpuesto 
',\t¿ riguroso invierno, cuando poco  ó nada ha podido hacerse, me hallo h oy  m uy 
escaso de nuevos datos q u e  comunicarle.

L os puentes anunciados en aquel Informe com o pedidos á Francia , hap. 
l legad o  ya  al país, y  están colocándose, sucediendo lo propio con todos los d i 
versos elementos entonces anunciados com o en marcha.

H e  recibido aviso del despacho de E u ro p a  de otros dos cargam entos de 
rieles de acero para la Empresa, obrando y a  en mi poder los respectivos d o c u 
mentos de embarque. A  e-stos buques seguirán otrc>6. dos-en breve, así comer 
en uno cargado principalmente de m adera de construcción, deben venirm e de 
E stados U nidos próxim am ente un núm ero de carros de pasajeros y  carga, y 
otra locom otora del tipo de la “ Q u ito ” , que importé el año pasado por vapor.

A  mediados del mes pasado pedí á la fábrica Eiffel dos viaductos, uno p a 
ra atravesar la quebrada de “ S u ru ca y” en el término del 70 kilómetro, que ten 
drá 4 tramos y  una extensión en junta de metros 52.40;. y el otro para el río 
"Stilcam an” , é n tre lo s  kilómetros 9 y  10, que tendrá tres tramos y una e x te n 
sión en junto de metros 32.40.— E n am bos viaductos la sobre-estructura será de 
acero, descansando en pilares de berro que* se-apoyan- sobre cimientos de m a n i
postería.

A  pesar de que al escribir estas líneas, to d avía  llueve con rigor en C h im b o, 
ya  la brigada de despejo está lim piando el terreno adelante del 10o kilóm etro, 
para recibir la peon ada que lo invadirá después del i °  de Junio.— E n  todas d i
secciones tengo agentes activam en te  ocupados en asegurar peones, de suerte* 
,ue me prometo tener un número considerable al empezarse- los trabajos del 

verano.
D esgraciadam ente, y quizás por la crudeza misma del invierno, se ha p a 

decido  mucho este año en C h im b o, declarán dose  con carácter epidém ico las. 
fiebres perniciosas, que nos han hecho num erosas bajas.— H e  traído de Quito* 
un m édico abon ado en su profesión, y desde su llegada ha ido cedien do rápi
dam ente la epidemia, al punto de creerse que, l legado el verano, se habrá res
tablecido la relativa salubridad de aguel lugar.

H a c e  tres días llegó un buque de California con maderas de construcción 
para la Em presa, que hacían gran-gaita-pata, concluir el im portante M u elle  qu e 
t*n el puerto de Salinas está haciéndose, y  cu y a  obra se había paralizado por la 
falta de maderas de cuartonería. H e  pedido al exterior m edio kilóm etro más 
. k  vía férrea, para extender la línea que allí mismo existe, hasta tres y medio» 
kilómetros.

U n quím ico ontendido ha estado haciendo ensayos por cuenta  de la E m 
presa para co m p actar  las sales producidas en las Salinas, con el objeto de qu e 
pueda venderse en adoquines ó ladrillos; pero sea por la m ala  clase de la s a l  
nacional, ó por otro m otivo, el hecho es que no se llega al resultado deseado sini 
una m erm a tan fuerte en la elaboración, que da tanto co m o  duplicarse  el costo  
dé la materia prima, en la unidad fijada por la ley .  E n  este año pienso hacer 
venir una m aquinaria que, bien que harto costosa, quizás co n d u z c a  al resultado, 
propuesto.

Al propósito de la saH,.como*oigo- con> frecuen cia  apreciaciones bastante l i
geras acerca d e-la  m agnitud de esta renta-, me parece oportuno con sign ar aq u í 
lás cifras reales y  verdaderas de la explotación  del ramo, para corregir im p re
siones en el particular que andan m uy distantes de la verdad. C a d a  100 k i lo 
gram os de sal cuesta á la E m presa

E n S a l in a s ................................................................................................... ’ ..................  o .30 c.
El em barque c u e s t a ......................................................................................................  0 ° 7 ’5
El flete m edio id.............................................................................................................  0.55
Bodegajji  y  A dm in istración .......................................................................................  0.92

$ i .8 4 ’5 .



A s í  pues, d  p ro d u cto  l íqu id o  ó verdadero  de la  renta, no pasa de 130 á 
140 mil sucres al año, supuesto  un co n su m o  de c in co  m illones de kilógram os, 
y  no pu ede fácilm ente llegar á los fabulosos m illones que fuera de  suponerse 
c u a n d o  se lee en letra de  m olde, c o m o  tan frecuentem ente acon tece,  q u e  es esta 
“ la más pingüe”  de las rentas nacionales, lo que en g ra d o  fué cierto cu a n d o  el 
precio  de ven ta  de  la  sal era el d o b le  de  lo que es h o y .  Si esa renta se l lega  
á aum entar, y  m u y  m u ch o, y a  porque se estab lezca  co lecturías  en las p ro
v in cias  del Interior, y a  p orqu e se co n sig a  a lgún co n su m o  en los vecinos m er
ca d o s  de C o lo m b ia ,  ello  se deberá  sólo á los esfuerzos é in ic iativas  de esta E m 
presa, y  no á con d ic io n es  preexistentes re lac ionadas con  la renta.

O tr o  error popular que me parece  l leg a d a  la op ortu n id ad  de desvanecer, es 
el que se refiere al núm ero de años de qu e la  E m p resa  ha m enester para c u m 
plir su co m p rom iso  de entregar el ferrocarril en 4 años y  5 meses, al estricto te
nor del art. 30 del C o n tra to  de A g o s t o  5 de  1885.

H e  ven id o  o b serv a n d o  que, co n  m ás de  ligereza q u e d e  sentido práctico, se 
p lan tean  por a lg u n o s  op eracion es de  aritm ética, en cam in ad as  á dem ostrar que 
si en un añ o  se ha h e c h o  10 kilóm etros, a lg o  más de 8 años serán necesarios p a 
ra construir  a lg o  m ás de  80 kilóm etros, dem ostración  q u e  fuera m u y cierta si 
n o  p ecara  por su base  mism a.

E n  efecto, si los 82 kilóm etros d e  ferrocarril estuviesen todos en iguales  
con dic ion es,  ó si los m ás difíciles fuesen los kilóm etros term inales y  los más fá
ciles los del principio, a lg u n a  razón podría  tener la regla  de tres enunciada, y 
d ig o  sólo a lg u n a  razón p o rq u e  siem pre habría de tenerse en cu en ta  qu e los es
tu dios  técn icos  h ech os, no son de 10 kilóm etros sino de toda la linea, y no es 
fuerza m u ch o  saber para  hacerse ca rg o  d e  q u e  un estudio de 82 kilóm etros, qu e 
im p o rta  1? el despejo  del terreno en todos sentidos; 2? la  con stru cción  de v e 
redas y  cam in o s  p ara  e s o  mismo; 3 0 el difícil trasporte de todos los elem entos al 
fon d o  de b o sq u es  vírgenes; y  4? el estudio  m atem ático , de diez en diez m etros 
de to d o  el trayecto ;  para  com pren d er,  d ig o ,  qu e ese trabajo, de  su y o  lento y  
co sto so ,  no p u ed e  pasarse por a lto  c o m o  un factor despreciable , al buscarse de 
b u e n a  fé la  verd ad  de lo que se ha h ech o  en el primer año.

P ero  aparte  de las razones ap u n tad as,  existe  la de  m a y o r  b u lto  y  trascen 
d en cia ,  y  es la  que más he tenido presente para decir  q u e  las ligeras reglas de 
tres, ap licad a s  á la  ob ra  en e jecución , p e ca b a n  por su base.

H e  d ich o  que to d os  los 82 kilóm etros de  línea no están c o lo c a d o s  en c o n 
dicion es iguales; p ru eb a  de esto que los prim eros 20 cuestan  m u ch o  más de 
treinta mil sucres c a d a  uno; los segu n d os m en os de ve in tic in co  mil, y los últi
m os cu aren ta ,  m enos de vein te  mil. E s ta  diferencia tan n otab le  o b ed e ce ,  antes 
q u e  á o tr a  co sa ,  á la s  co n d ic io n es  de  to d o  en to d o  diversas del terreno en q u e  se e je
c u ta  la  obra, c o m o  que en los prim eros veinte  kilóm etros la  veg e ta c ió n  es ex trao r
d in ariam en te  densa, profu n dos los cortes  en los e le v a d o s  cerros, difícil y  d e lez
n a b le  en unas partes y  durísim o el m aterial en otras, q u eb ra d o  cap rich osam en te  
el terreno y  cru za d o  p o r  ríos torrentosos y  grandes, qu e d em an d an  m uchos y  
m u y  co sto so s  puentes de  m etal y  albañilería , en tanto  que, 40 kilóm etros más 
arriba, los m ism os ríos sólo  ex ig en  a lb añ ales  insignificantes; ag reg ú ese  á  esto, 
que el jo rn al en los in d icad o s  prim eros k ilóm etros  im porta  más del d o b le  de lo 
q u e  cu esta  á  m ed io  tra y e cto ,  los brazos son m ás escasos, las enferm edades más 
a b u n d a n te s  y  perniciosas, los e lem en tos de  to d a  c lase  m ás precarios: y  d a d a  e s 
ta  d iversid ad  c o m p le ta ’de co n d ic io n es  ¿cab rá  decirle, de  b u en a  fé, á un em presa- 
sario qu e l le v a  d e sem b o lsa d o s  m ás de cu atroc ien tos  mil sucres en la  E m p resa ,  
co n tra  200 y  tantos mil p ro d u c id o s  p o r  la  sal, á la  fecha, que h acien d o  10 k iló 
m etros en un añ o  se n ecesita  de  o c h o  para  cu m p lir  el con trato?

H e  q u erid o  de u n a  v ez  p o n er  en l im p io  este punto, para  qu e las gentes sen 
satas  c o m p re n d a n  p o r  qué en un añ o  p u eden  h acerse  losjestudios técn icos  de to 
d a  la  línea y  ú n icam en te  10 k ilóm etros  de co n stru cc ió n , en una parte determ in a
d a  del trayecto ;  y  en otra, co n  los m ism os esfuerzos y  co n  el m ism o desem b olso , 
p u e d e  h acerse  en igu al p erío d o  de tiem po el d oble ,  y  aún el triple de  trabajo.

Si U S .  H .  se s irve  d ispon er la  p u b lic a c ió n  ín tegra  del In form e de 24 de 
E n e r o  últim o, c o m o  d o c u m e n to  a g r e g a d o  á la M e m o ria  d é l a  Secretaría  de  O b ra s  
P ú b l ic a s ,  quizás fuera co n v e n ie n te  a c o m p a ñ a r  el presente, c o m o  co m p lem en to  
de aquél.

S o y  de U S .  H .  m u y  o b secu en te  y  S. S.— Marco J . K elly ,



C O N T R A T O .

lin t re el Gobierno de la República del Ecuador y  el Sacerdote Juan Bosco, 
para la fundación de un Instituto destinado d jóvenes educandos.

% t • . ■' w * ’w • - - •%

C o n  el o b je t o  d e  c o n t r ib u ir  á la  e d u c a c ió n  re l ig io s a ,  c ie n t í f ic a  y  
a r t ís t ic a  en  la R e p ú b l i c a  d e l  E c u a d o r  se  h a  e s t ip u la d o  lo  s ig u ie n t e  
e n tr e  el E x c m o .  G o b i e r n o  d e  la  R e p ú b l i c a  y  el m u y  R e v e r e n d o  S a 
c e r d o t e  J u a n  B o s c o ,  F u n d a d o r  y  R e c t o r  d e  la  p ía  S o c i e d a d  d e  S a n  
F r a n c i s c o  d e  S a le s .

i ?  E l  G o b i e r n o  d e  la  R e p ú b l i c a  d e l  E c u a d o r  c e d e  al S a c e r d o t e  J u a n  
B o s c o  y  sus  s u c e s o r e s ,  el u so  d e l  lo c a l  y  a n e x o s  q u e  t ie n e  p r e p a r a 
d o s  p a r a  E s c u e l a  d e  a r te s  y  o f ic io s ,  c o n  t o d o  su m o b il ia r io ,  m á q u i 
nas y  u te n s i l io s  d e  tra b a jo .

2 9  P r o v e e r á  lo  n e c e s a r io  p a r a  el v ia je  d e  los  R e l i g i o s o s  q u e  d e b a n  t r a s 
la d a rs e  al E s t a b le c i m i e n t o  en  el c u r s o  d e  lo s  p r im e r o s  d ie z  añ o s,  
y  p a r a  los  v ia je s  q u e  se d e b e r á n  e m p r e n d e r  p o r  in te r é s  d e l  
m ism o .

3 ? D a r á ,  a d e m á s ,  al S a c e r d o t e  J u a n  B o s c o  c u a t r o  m il s u c r e s  p a r a  el 
a r r e g l o  del E s t a b le c i m i e n t o ,  p a g a d e r o s  en  c u a t r o  d i v i d e n d o s  q u e  
será n  s a t is fe c h o s  en  el p r im e r  a ñ o .

4 ?  E l  G o b i e r n o  d is p e n s a r á  á los  S a le s ia n o s  y  su s  c a s a s  d e  lo s  D e r e c h o s  
d e  A d u a n a  é im p u e s t o s ,  c o n c e d ié n d o le s  las e x e n c i o n e s  p o s t a le s  y  
d e m á s  p r iv i le g i o s  q u e  h u b ie s e n  s id o  a c o r d a d o s  á las  o t r a s  ó r d e n e s  
re l ig io sa s .

5 ? S e  h a r á  un in v e n t a r io  p r o l i jo  d e  t o d o s  lo s  m u e b le s ,  u te n s i l io s  y  
m á s  o b je t o s  e x i s t e n t e s  a c t u a lm e n t e  en  el P r o t e c t o r a d o ;  los  c u a le s ,  el 
S a c e r d o t e  J u a n  B o s c o ,  d e b e r á  r e s t i tu ir  al G o b i e r n o  c u a n d o  (lo  q u e  
D io s  n o  q u ie r a )  h u b ie s e  d e  a b a n d o n a r  el I n s t i t u t o ;  p e r o  en  el e s t a 
d o  y  c o n d ic io n e s  en  q u e  se  h a l la r e n  e n t o n c e s .

6 9  L a  d ir e c c ió n  y  a d m in is t r a c ió n  in te r io r  d e l  I n s t i t u t o ,  la  d is c ip l in a  y  la  
d is t r ib u c ió n  d e  h o r a s  se  d e ja r á n  e n t e r a m e n t e  al a l b e d r í o  d e l  S a c e r 
d o t e  J u a n  B o s c o  y  d e l  D i r e c t o r  p o r  él n o m b r a d o .

7 ? A d e m á s  d e  los  j ó v e n e s  q u e  fu e r e n  a d m i t i d o s  p o r  la  D i r e c c i ó n ,  s e r á  
p o t e s t a t i v o  al G o b i e r n o  el m a n d a r  a l  I n s t i t u t o  a l g u n o s  a lu m n o s ,  
c o n  tal q u e  r e ú n a n  las c o n d ic io n e s  n e c e s a r ia s  p a r a  s e r  a d m i t i d o s  y  
m e d ia n t e  u n a  p e n s ió n  m e n s u a l  d e  c u a t r o  s u c r e s  c a d a  u n o .

8 9  P a r a  q u e  un j o v e n  s e a  a d m i t i d o  e n  el I n s t i t u t o  d e b e r á  s e r  s a n o ,  r o 
b u s to ,  y  b ien  o r g a n i z a d o ,  d e  e d a d  n o  m e n o r  d e  d o c e  a ñ o s ,  ni m a y o r  
d e  v e i n t e ;  d e b e r á  p r e s e n t a r  la  p a r t i d a  d e  n a c im ie n to ,  fe d e  b a u t i s 
m o ,  c e r t i f ic a d o  d e  v a c u n a c i ó n  y  el in f o r m e  d e l  c o r r e s p o n d i e n t e  p á 
r r o c o  r e s p e c t o  á  la  c o n d u c t a  m o r a l  a n te r io r .

99 C u a n d o  a l g u n o  d e  lo s  a lu m n o s  p r o t e g i d o s  p o r  el G o b i e r n o  c o n t r a 
je s e  e n f e r m e d a d  c o n t a g i o s a  ó  c r ó n ic a ,  t u v i e s e  c o n d u c t a  in m o r a l ,  ó 
p o r  o t r a  c a u s a  c u a l q u i e r a  fu e s e  p e r ju d i c i a l  á  lo s  c o m p a ñ e r o s ,  el D i 
r e c to r  t e n d r á  p le n a  f a c u lt a d  d e  s e p a r a r lo ,  c u i d a n d o  d e  a d v e r t i r l o  a l  
G o b i e r n o  p a r a  q u e  p r o c e d a  á su c o lo c a c ió n .
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Jo. El Director del Instituto tiene plena facultad para dedicar á los 
alumnos encomendados por el Gobierno al estudio ó á determinado 
arte ú oficio.

11. Cuando el Gobierno quisiese volver al uso del Colegio deberá pre
venirlo tres años antes, dejar al Sacerdote Juan Bosco la propiedad 
de todos sus muebles, é indemnizarle los gastos de viático de re
greso.

12. El diez de Setiembre del presente año, saldrá de San Nazario la 
primera expedición de Salesianos.

Turín, 14 de Febrero de 1887.

t  JOSÉ IGNACIO, 
Arzobispo de Quito.

Sacerdote, 
Juan Bosco.



R ep ú b lica  del E cu ad o r.— Subdirección de Instrucción pública.— Q uito, á 
1 7 de Abril de 1887.

H . Señor M inistro de E stado en el D espach o  de Instrucción Pública, 

H on orable  Señor M inistro:

L a  atribución 8* del artículo 90 de la ley de Instrucción p ú b lica  vigente, 
me impone el deber de informar á U S . H . sobre el estado de la Instrucción 
pública. E n la parte que dicha disposición me com prende, paso á cum plirla 
con grande satisfacción mía.

T ra y e n d o  á ju icio  de cotejo  los informes dados por esta Subdirección, en 
los años corridos de mil ochocientos ochenta y cuatro hasta el presente, se ve, 
con agradable sorpresa, que en la provincia  de P ich in ch a  hay notable y eficaz 
adelantam iento en cuanto corcierne á la Instrucción pública, señaladam ente á 
la primaria. E l  gran Establecim iento dirigido por los virtuosos é infatigables 
H erm anos de las E scuelas  Cristianas, se halla en la m ayor perlección á que 
pueda llegar y que debe apetecerse; así que justam ente es el primero, en su g é 
nero, de cuantos hay en la A m é ric a  M eridional. D e  cin co  años á esta parte 
ha casi d o b lad o  el número de niños que frecuentan las clases y, una vez c o n 
cluido el edificio que se trabaja actualm ente con gran activ idad, pasarán de 
dos mil los alumnos que concurran á las escuelas de aquel Establecim iento.

L la m o  la atención de U S . H . sobre el informe del H . Bernardo M aría, V i 
sitador d e  las E scuelas  Cristianas, que se encuentra Centre los docum entos q u e  
acom p añ o á este oficio.

paitaría  á un deber de gratitud si prescindiera de recon ocer públicam ente, 
cuánto el l im o . Señor A rzobispo  es acreedor á nuestro reconocim iento, por el 
interés y  celo patriótico con que propende, en la m edida de sus fuerzas, al m ejo 
ramiento y ensanche de la Instrucción pública. E l  Seminario M e n o r  de Santo 
T o r ib io .e n  A to ch a , y el de la In m acu lad a  C o n cep ció n , de las E scu elas  Cristianas 
de la capital,  obras suyas son. U n o  y otro E stablecim ien to  están llam ados á 
prestar valiosísimo contingente  al progreso de la enseñanza secundaria, y han 
venido á llenar una urgente necesidad, no tan sólo en lo que se relaciona con la 
Iglesia, más también en favor de la Patria, cu y o s  intereses se ven sabiam ente 
consultados, desde que aum enta el número de colegios y  de escuelas primarias. 
I^a d irección del Seminario M e n o rd e  la In m acu la d a  C o n cep ció n , al q u eco n cu rre n  
más de treinta niños, está confiada al virtuoso é inteligente sacerdote, Señor D o c 
tor Segundo A lv a rez  A . , q u i e n d e t o d o e n t o d o s e  ha c o n s a g ra d o á  cum plir  el d e li
ca d o  en cargo  que ha asumido.

E n  cuanto  á las escuelas nacionales de am b o s  sexos, que en la actualidad  
suben, en los tres cantones de la provincia , á la alta cifra de och en ta  y seis, se 
hallan servidas por ciento diez y  nueve institutores y  ayudantes, todos, ó casi 
todos, idóneos y m uy con sagrados al cum plim iento  de los delicadísim os d e b e 
res de la Instrucción primaria. M u y  grato me es co m u n icar  á U S . H . que* 
desde principios del año de 1886 hasta la ép o ca  presente, h ay  aum ento de un 
veinte por ciento de escalares en los establecim ientos de enseñanza de esta p r o 
vincia. Las escuelas de n u eva  creación, en lo  que va del año que corre, son 
las siguientes: C h im bacalle ,  C apulí,  G u alea ,  P inguilla, A lc h ip ic h í  y  A lu gu in -  
cho. H e c h o  notable  es éste que com prueba, ora el ce lo  é interés d e  las a u to 
ridades encargadas de fomentar y vig ilar las escuelas, ora tam bién la v o lu n ta d  
de los padres de familia para e n v ia rá  sus hijos áé llas .  T e n g o  para mí, c o m o  verd ad  
inconcusa, que el progreso y  la ventura social de nuestra Patria tiene de reali
zarse por m edio de la enseñanza gratuita  y obligatoria, conform e á las sabias 
disposiciones de la ley que la reglam enta. L a  m a yo r  d ich a apetecible  para un 
pueblo está circunscrita en esta frase: Todos saben leer. D e  aquí, H . Señor M i 
nistro, se dirivan todos los elem entos que forman al hom bre de bien, al útil c iu 
dadano que co n o ce  y cu m p le  con  los deberes que le im pone la sociedad. Por



lo d ich o, en cuentro  herm oso y  verd ad ero  el pensam ien to  de un e>critor m o d er
no, que d ice :  “ L a  enseñanza ob ligatoria  es la luz reclutan lo las a lm as; \ el 
progreso  no se realizará en lo su cesiv o  sino por el au m en to  de la legión de las 
personas cu ltas;  p o rq u e  la h u m an id ad  necesita  v iv ir  de la luz, y  la lectura es su 
n u tr ic ió n ” .

L a s  escuelas de  la provin cia ,  co stea d as  por las respectivas  m u n ic ip a lid a 
des, progresan  notablem ente; y  m erecen particular recom en d ación  las dirigidas
p o r  los inteligentes Señores R o b e rto  C ruz, c u y a  escu ela  cuen ta  en el d ía  con  
500 alum nos, y  D aniel E . P roañ o, en que se enseñan materias de  enseñanza 
secundaria. E l  Ilustre C o n c e jo  de  este C a n tó n ,  co n stitu id o  por personas p a 
triotas é ilustradas, tiende m a n o  p ró d ig a  y  paternal, no sólo á las escuelas  de 
su pertenen cia ,  m as tam bién á las nacionales. D e b e r  mío es co n sig n a r  aquí, 
q u e  el patriotism o y  d il igen cia  de las au torid ades  d e  los ca n ton es  de C ayarn b e  
y  M e g ía ,  han estab lecid o , co n  sus propios escasos recursos, c in c o  escuelas,  
tres el prim ero y d o s e l  seg u n d o .

Para  term inar esta parte  de  mi informe, réstam e ú n icam en te  co m u n ic a r  á 
U S .  H . ,  que el im puesto  legal para la co n stru cció n  d e  edificios «le enseñanza 
prim aria, se invierte escru p u losam en te  en tal objeto. En algun as parroquias 
están co n c lu id o s  los edificios; en otras, y son las más, avan zan  los trabajos de 
lábrica, y son p o ca s  las en qu e no se ha d a d o  principio  á la co n stru cción , y e s 
to por incuria de  las au torid ades  locales  y  personas e n c a rg a d a s  de  poner m an o 
á la obra. E l  n úm ero  de niños de am b o s  sexos  qu e actu alm en te  concurren  á 
las escuelas  de la p rovin cia ,  pasa  de d o c e  mi!. L o s  em p lead o s  de  in*truc< ióa 
p ú b lica  son p a g a d o s  de  sus sueldos co n  e x a ctitu d .

E N S E Ñ A N Z A  S E C U N D A R I A .

P aso  y a  á ap u n ta r  el estad o  actu al de la c n s jñ a n z a  secundaria , o c u p á n d o m e  
preferentem ente del im portante  C o le g io  N a c io n a l  de San G a b r ie l ,  d ir ig ido  p o r  
los sabios y  virtuosísim os P ad res  de  la  C o m p a ñ ía  d e  Jesús. P o r  los program as 
de los a c to s  p ú b licos  q u e  a n u alm en te  se publican , y  por los a c to s  solem nes 
de  prueba que se dan en aquel E sta b le c im ien to ,  se o b se rv a  co n  sorpresa 
el gradual progreso  de  la en señan za y el fruto siem pre crecien te  qu e a lcan zan  
aq u e llo s  profesores. E l im portante  oficio del R. P. R e cto r ,  que en con trará  U S .  
l í .  ad ju n to  á este informe, d a  á c o n o c e r  la situación actu al del C o le g io .  M as 
n o  dejaré  este p u n to  sin l lam ar la a ten ción  d e  U S . II.  sobre la u rgen te  nc< esi 
d a d  de p ro p o rc io n a r  m a y o r  esp ac io  al C o le g io .  L a  h igiene, el orden y d isc i
plina, así lo ex ig en . U n a  b u en a  parte de  los a lu m n os internos tiene su d o rm ito 
rio en el piso ba jo  de  un salón, por falta a b so lu ta  de  ó tro  de m ejores c o n d ic io 
nes. L a  h u m ed ad  del suelo, la  falta de  ven ti lac ió n  y  de otras co n d ic io n es  a p e 
tecibles, p on en  en peligro  la buen a salud  de los a lum nos. J u z g o  pues que sería 
d e  gran im p o rtan cia ,  q u e  S. E . el Señor Presidente de  la R e p ú b lic a  ordenase el 
cu m p lim ien to  del d e cre to  le g is la t iv o  de  30 de N o v ie m b re  de  1883, por el cual se 
ord en a  la in m ed iata  en trega  del cuartel d e  Artil lería  para  a n exa rlo  al C o le g io  
N a c io n a l .  C o n  esta d ispusición  no só lo  desaparecerían  los in co n ven ien tes  que 
ílejo  a p u n ta d o s ,  sino q u e  au m en taría  a ca so  un c in cu e n ta  por c ien to  el núm ero 
d e  los estudiantes reco g id o s ,  pues el R .  P. R e c t o r  se h a  v isto  en la d o loro sa  n e 
ce s id a d  de n o  adm itir  á m u ch o s  niños, p o r  falta a b so lu ta  de  esp a c io  en el C o le 
gio.

C O L E G I O S  D E  N I N A S .

L o  q u e  l le v o  d ich o  to can te  al In stitu to  de  los H e rm a n o s  de  l . s  E s c u e la s  
C r ist ian a s ,  y aun más, si cabe, p o d ría  d e c ir  á U S .  H .  del C o le g io  de niñas, d ir ig i
d o  p o r  las M a d res  de  los S a g ra d o s  C o ra z o n e s .

M as,  p o r  d ic h a  mía, la so c ied ad  entera c o n o c e  y  a g r a d e c e  el afán, ce lo  y  
d isc ip lin a  de  las M a d re s  Profesoras de d ich o  C o le g io ,  en la  a t in a d a  y  c o n v e n ie n 
te e d u c a c ió n  d e  las niñas.

E l  E x c m o .  S e ñ o r  Presidente de  la  R e p ú b l ic a ,  U S .  H .  y  m u ch as  personas 
i lustradas d e  la  C a p ita l  h an  p resen ciad o  los ex ám en es  anuales, q u e d a n d o  p ro 
fu n d a m en te  s o rp re n d id o s  d é l o s  varios  y  só lidos  c o n o c im ie n to s  q u e  adquieren  
las niñas, en m u ch o s  r a m o s  del saber h u m an o.

E l  C o le g io  de  los  S a g ra d o s  C o ra z o n e s  c u e n ta  en el d ía  con  30 religiosas e n 
c a r g a d a s  de  la d irecc ió n  y enseñanza del E stab lecim ien to ; el n úm ero de niñas



sube ú 128, de las cuales 82 son internas y  46 externas. E l  Suprem o G obiern o  
«costea en la actualidad 18 becas y 8 el mismo C olegio .

L a sa lu m n a s  de las clases gratuitas pasan de 200. U S . H . con oce  los ra
mos de enseñanza que se dan, por los program as publicados al principio del 
año escolar, y que se encuentran también en el cuadro que adjunto, bien así c o 
mo el movimiento rentístico del C o leg io ,  cu y o s  ingresos, en el decurso del año, 
no han pasado de 14.400 sucres, y  esto ca lcu land o aproxim adam ente en 6.000 
sucres el ingreso por las niñas pensionistas, en tanto que el egreso arroja la c a n 
tidad de 17.693 sucres 20 centavos. H a y ,  pues, un déficit de más de 3.000 su 
cres en contra del Establecim iento.

E l  C o leg io  de niñas, establecido bajo l a  dirección de las R R .  M adres de la  
Providencia, sigue su m archa regular y  progresiva en las varias enseñanzas que 
en él se dan. L a s  costosas reformas del edificio están y a  rematadas, m erced á 
la generosidad é interés del Supremo G obierno. L a s  niñas que se educan en es
t e  plantel tienen las condiciones de bienestar y  co m od id ad  en tan decente, c ó 
m odo y espacioso edificio. L o s  dem ás datos que se relacionan con el C o le g io  
de la Providencia, y que por no ser prolijo no consigno aquí, los encontrará U S .  
J i .  en el oficio de la R . M ad re  Superiora.

R éstam e únicam ente informar á U S . H . tocante á la  situación actual de los 
establecimientos de enseñanza de S. Carlos y  el Buen Pastor, en lo que se refiere 
á la enseñanza primaria.— L a  extensa y bien servida casa  de caridad de S. C a r 
los cuenta en el día 228 niños y  niñas huérfanos, com o internos, y 798 niñas e x 
ternas, c u y a  enseñanza está dividida en seis clases separadas, inclusive el Asilo. 
L as  nunca bien elogiadas H erm anas de la C arid ad  enseñan á los niños con m a 
ternal solicitud y  cuidan de éllos con tal afán y ternura, que aquellos huérfanos 
no echarían menos la ternura y  cuidados de los propios padres, caso de que los 
tuvieran.

Finalm ente, el pequeño internado del “ Buen P astor”  cuenta 35 niñas edu- 
candas, sin que pueda aumentarse el número, por la estrechez de los locales. 
Se observa en este plantel de educación  regularidad en todo  y  enseñanza m e tó 
d ica  y  conveniente.

É l  Suprem o G obierno á quien se deben los adelantam ientos de la pú blica  
instrucción, que dejo aquí consignados, rem atará su obra benéfica, con  e log io  y  
gratitud de los ecuatorianos, si ordenase la com pr a de las casas ad yacen tes  al 
P>stablecimiento de las E scu elas  Cristianas. E l  gasto  no exced erá  de 20.000 su 
cres, y  será incalculable el beneficio que de ello reportará la  instrucción p ú b lica  
d é l a  Provincia. P ido  á U S . H . su eficaz co op eración  para ver realizado este 
propósito  que, si llega á ser realidad, gu ard ará  perdurable, en el Instituto de 
los H erm anos de las E scu elas  Cristianas, el nom bre del d igno M a g istrad o  que 
rige los destinos de la  N ación  ecuatariana.

D ios  g u a r d e á  U S , I I .— Roberto Espinosa.



R epública  del E cu ad or.— R ecto ra d o  del C o leg io  N acion al de San G a 
briel.— Q uito, 30 de Abril de 1887.

A l Señor Subdirector de Estudios.
Brevem ente contestaré al oficio en que U S.,  por orden del Señor Ministro 

de Instrucción pública, me pide datos sobre el estado de la enseñanza en este 
C o le g io  N acion al,  sus necesidades, etc.

N o  siendo decoroso que el infrascrito encarezca con vanas palabras la ense
ñanza que se da por sus hermanos los profesores del Establecim iento, hará hablar 
i  los hechos refiriéndose, en cuanto á la amplitud de la enseñanza, á los progra
mas que se han publicado al fin de cada curso, y en cuanto al aprovecham iento 
de los alumnos, copiando del libro dé exám enes los resultados obtenidos on los 
dos últimos años. E n  el curso de 1884 á 1885 el número de los alum nos m a
triculados fué de 323, de ellos 135 pertenecían á la sección superior deda. según* 
da enseñanza; es decir, á las clases de retórica, filosofía y ciencias físicas, y los 
restantes á las clases de hum anidades y preparatoria. A l  fin del curso m ere
cieron la nota de sobresalientes 58 alum nos y la de notablemente aprovechados 88>. 
siendo el número de los suspensos 44. E n  1886 era el número de matriculados 
333* Y C1 resultado de losr.exámenes, con respecto á los más aprovechados, fué 
71 sobresalientes y 70 notablemente aprovechados, y  con r e s p e c t a r lo s  más atrasa
dos, 43 suspensos. Si se com paran estas cifras con las que suministran los libross 
respectivos de diez años atrás, se n o t a r í a n  el último decenio, un considerable a u 
mento de escolares; pues en 1875 el número de m atriculados era solam ente de 
216. En el presente curso los alumnos concurrentes á las clases frisan en 300, 
de los cuales son internos 9a, cifra á la cual no so habían ap roxim ado en años 
anteriores.

C o m o  el local es tan estrecho y mal acondicionado, se hizo preciso para 
dar cabida á los internos y separarlos en dos secciones, arreglar un nuevo d o r
mitorio y un nuevo salón de estudios. M ás vióse bien pronto que la división 
de los mayores no podía continuar en el salón que s e  les había designado, sin 
notable daño de la salud de los mismos, por la H u m edidíque se infiltraba á tra
vés de paredes de escaso espesor. H izóse, pues, preciso tom ar una resolución 
que la higiene reclam aba urgentem ente y, en consecuencia, á falta de otro local 
adecuado, se trasladó dicho salón de estudio al que ocu p ab a  la capilla  dé¿¡ C o 
legio  y ésta, á su vez, á la que estaba al servicio de la com unidad. A un  así la 
estrechez de los locales destinados á ’ os alum nos es tal, que sólo una im posibi
lidad material de extenderse puede cohonestarla. Bien lo com prendió la C o n 
vención de 1883, cuando ap o yá n d o se  en esos poderosos m otivos, decretó q u e s o  
adjuntara inm ediatam ente al C o le g io  N acion al!  e¿l auaatel a d y a c e n te ;  decreto  
qu e, sin duda por razones de m ucho peso, no ha llévació árcabo lvasta el pre
sente el Poder E jecu tivo ,  y sobre el cual llam o la atención del Señor M inistro 
de Instrucción pública para que, si es posible, se cum pla cuanto  an tes; pues en 
caso  contrario ni se podrán adm itir,m ás alum nos internos, ni el orden y regula
ridad del C o le g io  dejaría dé padecer detrim ento por lo estrecho, mal acondTci<> 
Dado é insalubre de algunas piezas destinadas á dormitorios, salón de estudio y  
patios de recreo.

E l  núm ero de becas costeadas por el Suprem o G obiern o  es de 30; pero en 
el presente curso sólo 19 han estado provistas. E n .honor de los niños que las 
disfrutan d eb o  manifestar á U S .  que en general corresponden laudablem ente  al 
beneficio qu e les h ace  el E stado.

N o  terminaré este ligero informe sin suplicar á U S .  que interponga su v a l i 
m iento para que mejore la situación material del edificio de este C o leg io ,  en lo 
cual prestará un gran servicio  á las letras y á las familias que desean preserváis  
á sus hijos, co locán d olos  de internos, de los peligros que asedian á la incauta, 
juventud.

D ios  guarde á U S .— Lorenzo L. San Vicente, S. J .

R ep ú b lica  del E cu a d o r.— C o l e g i a  de los Sagrados C o razo n es .— Q u ito ,  i  
28 de A b ril  de 1887.

Señor Subdirector de Instrucción*Pública.
T e n g o  el honor de contestar su estimable oficio incluyéndole  el cuadro  q u e



1 ’ . me pule  con todos los datos necesarios; su p licán d ole  se d ig n e  di «pensar la 
tardanza, para ser más m inuciosa en los detalles, que tengo la satisfacción de
darle sobre el E stablecim iento.

D io s  gu ard e á U .— Helena Bruñe!, S u p erio r! .

Cuadro ,¡ue m tnijiesta los rrn  nde en i'ñ a  ni », n.í ñero ,{' He lidiosas y thtmnat 
j  el tuosJuüetJo de las rentas Je! Colegio de fot SS . C C . — . 4  ño 1887.

J'F.RsONAS.

•que co m p o n en  el estaUiecimiento
R e l i g i o s a s ...................................................................   30
l ) e  éstas 18 son profesoras
N o v i c i a s ........................      17
P o s tu la n te s ...................................................................      3
U n a  herm ana d o n ad a. ....................................... . . ..................................................... 1
^Pensionistas in te rn a s ..................................................................................................... 83

Id. e x t e r n a s ..................................... . . . . . . ....................................................  46
* P e c a s  n a c io n a le s .................................................................................   18

Id. co ste a d a s  p o r  d  C o l e g i o ............ .................................................................. 8
A l u m n a s d e  la clase g r a t u i t a .............................................................................. . 200
.N i ñas sir v ientes, .......................................... ,  , ................................................  8

T o t a l .................  408

Hamos de enseñanza,

Instrucción R e lig io s a .— H istoria  S ag rad a. I.ectirrr. C o t i d i a n a  y Francesa. 
C a l i g r a f ía  en *us varios ram os, tales corno letra cursiba, inglesa, redonda, 

francesa, italiana, g ó tica  inglesa, g ótica  a lem an a y  d ibujo  lineal.
.laritmética.— G ra m á tic a  C aste l lan a ,  G e o g ra f ía ,  F ís ica  y  política.
H istoria  del E cu a d o r.

Id. profana, a n t ig u a  y  m oderna.
E le m e n t o s  de h istoria  natural, a p lica d o s  á los uso9 d e  la v id a.
E le m e n to s  de F ís ica .— Principios de literatura.
C o s m o g ra f ía .—  H ig ie n e  y  F.conom ía d o m é s t ic a .— C o s e r ,  m arcar, h a cer  flo

res y frutas artificiales.— T e j id o s  etc.
• F r a n c é s .— P ia n o .—  D ibqjo .

lKtiR.ES os.

Fondos y sus rentas anuales.* •

7 .a h ac ien d a  de S a n to  D o m in g o  de T o c a c h i  se arrienda e n . . . .  $ 8 0 0 .. .
1 .a casa  pertenecien te  al C o le g io  id .......................  1 .536..#
F !  arriendo de las  tiendas p r o d u c e ......................................................... 484#*-
K sta s  rentas «e invierten en el sostenim iento  del N o v ic ia d o  y 

de las 8 b ecas  que co ste a  el C o le g io  para las niñas de  Im babu ra  —
L.a .Legislación  de 1885 a s ig n ó ,  en beneficio  de las alum nos, una 

ca sa  y  cu ad ra  pertenecientes al S u p rem o G o b ie rn o ,  por la cu a l  dió
e l  E sta b le c im ien to ,  de s a s  fen tas,  800 sucres por v ía  de e m p e ñ o -----

El T e s o r o  N a c io n a l  co stea  18 becas,  á  d o c e  suctcs m ensuales
,pnr c a d a  una, q u e  en el añ o  s o n .......................................................................... 2.59 J. • •

El K x c m o .  S eñ or  J o sé  M . P. C a a m a ñ o  co ste a  personalm ente 
.tres b e ca s  y  m edia, que h acen  trescientos cu atro  sucres por a ñ o . . . 3 0 4 . . .

ja is  ca n tid a d e s  as ign ad as  por las b e ca s  sirven para  la m an ten 
c i ó n  de las niñas q u e  goaan de d ich a s  b e c a s ...............................................

E l  -Supremo G o b ie rn o  ha d a d o  de cu en ta  de  los 1.600 -sucres 
a s i g n a d o s ,p o r  la  L e g is la c ió n  de 1885, para l a  refacción  de la  C a p i
lla de este C o l e g i o ........................................................................ ................. ...........  1 .5 0 8 . , .

E11 Marzo d el presente añ o  d ió  el S u p rem o  G o b ie rn o  para  el
b la n q u e a d o  del exterior  del e d i f ic io ............... .................................. ..............  1 0 0 . . .

• ✓



E l número de las educandas en el C o leg io  ha sido de cincuenta, co n tá n d o 
se entre ellas diez que han sido agraciadas con becas por disposición del Supre
m o Gobierno.

A  las clases externas han asistido 120 alum nas, siendo la enseñanza, con 
pocas excepciones, la misma com o para las alum nas internas.

D ios guarde á U . — Por la Superiora. H . María Edmond’.

;

R epública  del E cu ad or.— C asa  central de San Carlos.— Q uito, á 29 de M a 
y o  de 1887.

A l  Señor Subdirector de Instrucción Pública.
Conform ándom e al deseo que U d , Señor, me ha manifestado en su aprecia

ble  oficio, fecha 30 de Abril, le m ando la estadística de las alum nas internas y 
externas que frecuentan las clases de San Carlos.

Deseo, Señor, que este pequeño trabajo corresponda á los fines que U d .,  Se
ñor, se propone y contribuya á aum entar si es posible el interés que ha siempre 
ha manifestado por las obras de caridad que nos son confiadas.

D ios guarde á U d .— Sor. María.

C a s a  i>e  s a n  C a r l o s ., 
Estadística.

H uérfanos in tern o s................................................ ..........................................  90
H uérfanas in tern a s ............................................................................................ 94
N iños co n  las n o d r iz a s ............... ............. ......................................................  44

Clases de niñas externas
T o ta l 228

i a C lase  
2" id. .
3 " id.'.  
4 n id.. 
5* id. - 
A s i l o . . .

40
60
90
60
90

200

1" C lase

C a tec ism o .
H istaria  Sagrada. 
G ra m á tica  C aste llan a  
G eo g rafía  universal 
A ritm ética

3* C lase

C atec ism o  
H istoria  Sagrada  
Aritm ética, principios 
L e e r  y  escribir

C a tec ism o  
D octrin a  cristiana

T o t a l ............  540

Total general........ 768

Materias que se enseñan.

2* C la se
#

C a tec ism o .
H istoria  Sagrada.
G ra m á tic a  Castellana. 
A ritm ética, 4 operaciones. 
L e e r  y  escribir

4* C lase

C a te c is m o  
H istor ia  S a g ra d a  
N u m eración  y  sum a 
Principios de escritura y  leer

Clase.
A pren den  las letras
E scriben en pizarra



E l  T e s o ro  N a c io n a l  por el capita l  de 24.000 pesos al 2 por 
ciento, debe  p ag ar  anualm ente 480 pesos sencillos, El año de 1885 
no está p agad o , y en 21 de A b ril  del presente p a g ó  por el año de 
1 8 8 6 ..................................................................................................................................

L o s  censos particulares pagan por el cap ita l  de 27.218 pesos,
d ed u cid o s  el uno por mil, h a c e n .......................................................................

El p rod u cto  de estos censos se invierten en la refacción y re p a 
ración  ele la casa.

384» - • 

4 3 5 - 4 0

T o t a l ................. $ 8.143.40

N o ta .— L a s  pensiones particulares no constan en los ingresos,
p orqu e estas rentas son eventuales.

EG RESO S.

Empleados y  sus rentas anuales.

A l  C a p e l l á n . <................................................................................................ $ 2 8 8 . . .
A l  C o l e c t o r ........................................................................................................ 3 8 4 . . .
A l  M é d i c o .......................................................................................................  1 9 2 . . .
A l  sacristán y  dos s irv ie n tes ...................................................................  1 2 8 . . .
A l  h o r te la n o ..................................................................................................... 9 6 . . .
P o r  las 8 b ecas  que co stea  el C o l e g i o ............................................... 7 6 8 . . .
E n  el sostenim iento del cu lto  durante el a ñ o ..................................  4 8 0 . . .
K n  las reparaciones de la casa  h echas en el presente a ñ o ..........  1 .8 9 0 .. .
D a d o s  en v ía  de em p eñ o  por la  cu ad ra  del Suprem o G o b ie rn o  8 0 0 .. .  
E n  el sostenim iento de  las niñas, m antención, vestuario  y  

otros gastos  de la C o m u n id a d  y  N o v ic ia d o ,  durante el a ñ o ............  12.667.20

T o t a l ...............$ 17.693.20

A c tu a lm e n te  el E sta b lec im ien to  tiene absoluta  necesidad de que se au
m ente  el local,  sobre todo, p o rq u e  los dorm itorios no son bastante exten sos,  y, 
con  respecto  al núm ero de a lum nas, n o  se con form an  co n  las prescripciones de 
la  higiene.

Q u ito ,  28 de A b ril  de  18 8 7 .— Helena Bruñe! , Superior?.

Q u ito ,  M a y o  5 de 1887.

A l  Señor Sub director  d e  In stru cción  pública.
R e c ib í  la co m u n ic a c ió n  de U d . ,  fecha 23 del pasado, p idiendo informes so

bre el estado, n ecesidades etc. del C o le g io  de la P ro v id e n c ia ,  á la cu a l  me es 
grato  co n testar  c o m o  s ig u e :

P reciso  es principiar el informe m e n cio n an d o  la b e n e v o le n c ia  d e l  S u p rem o 
G o b ie rn o ,  que se ha d ig n a d o  ordenar la refacción casi co m p leta  de la casa,  qu e 
se h allaba en un estado  b astan te  deteriorad o , d e  m o d o  q u e  co rresp o n d a  a la 
d ig n id a d  de un p lan te l  de  ed u ca c ió n .

L a  en señan za se ha segu id o  según las leyes  y  prescripciones particulares 
q u e  rigen actu alm en te ,  cu id a n d o  siem pre en los ram os te ó n c o s  y  prácticos, el 
fin qu e se p rop on e la instrucción y  el m o d o  a d e c u a d o  á la ed ad  y más c ircu n s
tancias  de L s  ed u can d as. Inútil fuera repetir otra vez los diferentes ramos o b li
gato rio s  y  libros que co m p ren d e  la enseñanza.

E n  cu a n to  á los textos de enseñanza, qu ed an  introducidos aq uellos  que h an  
sido a p ro b a d o s  por las diferentes autoridades, y  por lo dem ás se han e s c ó g e lo  
aquellos  que parecen  ser de m ás u ti l id ad , au n q u e  qu ed an  ciertos v a c íe s ,  p r in 
c ip a lm e n te  en los libros p ráct icos  de lectura, para  obtener lo qu e se desea, es 
decir, á m ás de  un m o d o  propio  de  leer, tam bién la instrucción, ju n to  con lo 
am en o é interesante que e x ig e  la  niñez.



R ep ú b lica  del E cu o d o r .— Instituto de los H erm anos de las E scu elas  Cris- 
tiauas.— Q uito, Abril 29 de 1887,

A l  Señor D on  R oberto  Espinosa, Subdirector de Instrucción P ú blica  de 
la Provincia  de Pichincha.

Señor:— T e n g o  á honra contestar el estimable oficio de U d .,  de fech a  25 
del que corre, com unicándole que la E scuela  del Beaterío, dirigida por los H e r 
manos de las E scuelas Cristianas, cuenta 22 profesores que regentan á 1,468 
alumnos, repartidos en 17 salones, que forman 8 clases con más la suprema.

L a  disciplina, la moralidad, el orden general, los adelantos, no diré que 
han llegado á su perfección; pero sí tan satisfactorios co m o  lo permite la  n atu 
raleza del niño.

D esde su fundación en 1863, el número de discípulos ha ido au m e n tán d o 
se cada  año; y  no pasará m ucho tiempo en que este plantel llegue á constar de 
2,000 alumnos. Puedo asegurar sin vanidad que en la A m é rica  M eridional es 
el primer establecimiento de instrucción primaria, el único en su género.

Previendo el aum ento progresivo de los educandos del Beaterío, el E x c m o .  
Señor Presidente, después de una visita minuciosa de los locales de las c lases ,  
en la cual le constó que era imposible con gregar  más niños en ca d a  clase, tu v o  
por bien o rd e n a r la  construcción de varios otros salones; y  esperamos que en 
O ctubre  de 1888, el número de salones subirá de 17 á 19 ó ta lvez 20.

Es de creer que, una vez concluidas las construcciones presentes, pensará 
el Suprem o G obierno en sacar el mejor partido posible de la casa  que fué c u a r
tel durante las precedentes administraciones. N o  será difícil arreglar 3 salones 
más con pocos gastos; y  entonces el Beaterío podrá abrir sus puertas á 2,000 
niños.

H asta  tanto los H erm anos no abogarán sino en favor de los niños, que 
son el porvenir por todos aspectos; y cu an d o los discípulos tengan un local e s 
pacioso, bien ventilado y con luz suficiente, habrá de pensarse en los m aestros.

A l principio no eran más que 4 los H erm an o s del Beaterio, h oy  a lcan zan  
á 24, y dentro de p o co  llegarán á 30. T a m b ié n  surtirá una cuestión urgente; 
darles espacio, aire y  luz. ¿Sería  posib le  ver á tantos maestros, enteram ente 
dedicados á la educación  de la crecida niñez de la capital, privados de las c o n 
diciones esenciales de la v id a!  Y  cóm o se resolverá el p ro b lem a? P o r  la a d 
quisición de las casas vecinas que com pletan  la m anzana.

Dios guarde á U d .— lino. Bernardo María.

Cuadro demostrativo del personal (profesores y  alum nos) de las Escuelas
Cristianas de la República.

C i u d a d e s . P r o f e s o r e s . A l u m n o s .

Q uito ................................... 22 1.468
1 .atacunga........................... 5 317
A mbato............................... 8 1 406
Guano................................... 6 3 3 2
K ¡chamba............................ 10 604
(j 11aranda. ........................... 5 236
Guayaquil............................ 8 4 3 6
L o j a ..................................... 6 3 4 i

70 4.140

El Hno. Visitador,
U no. Bernardo Marí a .



H . Señor Ministro de Instrucción Pública.

C ábem e la satisfacción de informar, aunque sea someramente, porque la 
estrechez del tiempo no permite otra cosa, sobre el estado y progreso d é l a  Uni- 
versidad central del E cuador, que tengo á honra presidir, en los dos últimos 
años próxim os pasados.

M O R A L .

M u ch o ha ganado la U niversidad en este primero y  más importante ele
m ento de progreso, de cultura y  de verdadera ciencia, pues los profesores cu i
dan de atildar y corregir toda doctrina inmoral ó irreligiosa que por acaso se 
encuentra en los textos; y  las lecciones Otales se pronuncian estrictamente 
a n im a d a s  á los sanos y  sabios principios de la Iglesia, en todos aquellos pun
tos en que ¡la C iencia  se da la mano con la M o r a l ; pero m uy especialm ente en 
las sociales «y políticas, pues en ellas los Señores profesores cum plen con la 
obligación d e e x p lica r ,  popularizar y afirmar, si me es dable u s &t  de esta última 
palabra, la organización cristiana de los Estados, enseñada por el inmortal 
Pontífice reinante-León X I I I ,  en la sabia é inspirada E n cíclioa  “  Immortale D ei", 
C uidan, también, de restablecer el principio de autoridad lam entablem ente o l
vidado y co n cu lcad o  por esa agitación febril que corroe á los E stados  latino
am ericanos desde su independencia, y que va  destruyendo y haciendo im posi
ble desgraciadam ente toda organización social, ora central, ora descentral.

L o s  alum nos han observado buena co n d u cta  moral y disciplinaria, pues 
habiendo corregido severam ente una «falta de disciplina, no ha ocurrido otro c a 
so ch ico  ni g ra n d e ;  lo cual, en alum nos á quienes la L e y  y  el R eg la m e n to  
dejan en este punto importantísimo entregados á sí mismos, manifiesta que la 
enseñanza de buenos principios no sólo enriquece la inteligencia, sino que tam 
bién moraliza las costum bres y las regenera.

L a  U n iversidad  cuenta con gran número de alum nos, relativam ente á la 
población, y  sin em bargo, la m ayoría  es de jó ven es  morales, ap licados y p u n 
donorosos que se desem peñan bien en las clases. Pero se distingue una p lé y a 
de, pequeñ a en verdad, de estudiantes notables por su talento, ap licación  y 
aprovecham iento, no lim itado á los elementos, más, desenvuelto, talvez en e s 
cala  superior.

Pero lo que más recom iendo á U S . H . y á toda la  R ep ú b lica ,  es la c o n 
ducta  moral y religiosa observada en estos últimos años por los alum nos, y lo 
m ucho que se ha con segu ido  en esta materia, pues hay jó ven es  que, si persisten 
en este cam ino, llegarán á ser en el E c u a d o r  lo que el impertérrito é incansable • 
Luis  V euillot en Francia . Su buena co n d u cta  y  sus sanos principios son una es
peranza lisonjera para la Patria, que tan to  k a  menester h oy  por h oy  de estas 
semillas para que ses cam pos, fértiles y risueños, no se Vean p lagad os  de la ci
zaña qu e esteriliza y  mata.

T o d a s  las facultados cu en tan  con profesores dignos de ellas, y  notables por 
sus con ocim ien tos  en los ramos que enseñan, así co m o  p e r l a  co n stan cia  al de
sem peñar su co m etid o , y el esm ero por adquirir  libros, instrumentos y  dem ás 
útiles n ecesarios; lo cual ha menester no sólo de laboriosidad y  talento, sino 
adem ás de dinero y desprendim iento.

E l estudio co m p a rad o  de los tres derechos, rom ano, español y ecuatoria
n o ; ilustrado con ven ientem en te  por las doctrinas de los co m en tad o res  france-, 
ses más distinguidos hace que esta enseñanza sea fructuosa y notable  en la R e 
pública. El profesor D o c to r  C a rlo s  C asares, está escribiendo una instituía l le 
na de méritos científicos y recom en d able  tam bién por la co n cis ió n , m étodo  y 
buen le n g u a je ;  pero no puede term inar la publicación  p o r  falta de recursos pe- 
c u n ia i io s ;  justo  y co n ven ien te  sería que U S . H . pidiera á la próxim a L e g is la 
tura estos fondos, que no serían de gran im portancia , porque estarían reducidos 
al valor del papel y la encuadernación, supuesto que k  im presión se haría en la 
im prenta de la U niversidad, y á tan p o c a  c o s ía  se adquiriría un te x to  im p o rta n 
tísimo, se facilitaría la enseñanza cié esta p a r íc  de la legislación  patria, que es



tan a b s tra ía  en nuestro C ó d ig o ,  y  se estimularía a la ciencia  y el trabajo.
E l  D ere ch o  C a n ó n ic o  en A m érica  tiene particularidades que no las hay en 

E u ro p a ,  pues los Sum os Pontífices, atenta la enorm e distancia que separaba, 
antes de  la  invención  del v a p o r  por B lasco  G a ra i  y su perfeccionam iento por 
l 'u lton , este n u ev o  continente  del a n t ig u o ,c o n c e d ie ro n  m u ch os privilegios, dis-
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versidad, un rico arsenal, del qu e p o d r ía  valerse el Señor profesor de Drr 
eh o  C a n ó n ic o ,  para escribir las variacion es jl-I D erech o  com ú n  relativas al 
E c u a d o r ,  pues á su gran talento é instrucción une una larga práctica, por h a
b er  d e sem p eñ ad o  m u ch o s  v eces  la Secretaría y V ic a r ia to  del A rzo b isp ad o  ; pero 
la  falta d e  recursos nos priva  de esta obra de utilidad positiva.

S a b id o  es que el D ere ch o  Internacional uo  es puram ente esp ecu lativo , 
pues los  principios establecidos por las G ran d es  Potencias, en sus tratados y 
sentencias, son gran parte, y h o y  ta lvez  la mayor., p ira el estudio de  esta cien 
cia  im portante para todos; pero t o d a v ía u u #  para los súj.d;x>, de G o b iern o s  d é 
biles, porque en la  m a y o r  parte de los conflictos  internacionales no les queda á 
c.>tos más recurso con tra  la fuerza q u e  la m anifestación  de la justicia  ante los 
dem ás pueblos d é l a  tierra, y la pa ientización  de las inconsecuencias  y moi.s- 
truosas co n tra d icc io n es  de  los E sta d o s  poderosos. E sto  c o n o c e  perfectam ente 
el sabio  profesor de este ram o de las C ien c ias  públicas, D o c to r  Julio Ü. E n ri
que/, y  por eso pone especial c u id a d o  en la parte histórica y  el D e re c h o  in t e r 
n acion al p r iv a d o  ; m a s ía s  lecc ion es  orales no son suficientes *.u«wvá> faltan el 
taq u ígrafo  y el inspector repetidor. U n  co m p e n d io  d e  la historia d e  W h eaton  
es ya-necesario, y  el Señor D o c to r  K n ríqu ez  lo escribiría m uy pronto, y de un 
m o d o  m u y  satisfactorio, sino butaca el e lem ento indispensable del dinero. P e 
ro Sm iles ha d ich o  co n  razón que la e c o n o m ía  es la p a ’an ca  de  Arquitnides, c a 
paz de rem over  el m undo. E n  la parte “ R efo rm as ' verem os que estas y otras 
m u ch a s  n eces id ad e s  pueden rem ediarse á p o c a  costa ,  m ediante una prudente 
eco n o m ía .

D o s  años han transcurrido desde qu e el ilustrado D e c a n o  de la F acu ltad  
d e  M ed ic in a ,  D o c to r  R afae l  R o d ríg u e z  M a ld o n a d o ,  hizo p ráctico  el estudio d e  
C l ín ic a  en el H o sp ita l  de caridad, y los frutos de  esta reforma lian sido o p im o s,  
pues el ca ted rá t ico  de este ram o, D o c to r  R afae l  A r jo n a  S d v a ,  lia sab id o  co rre s 
p o n d er  á los afanes y deseos del Señor D eca n o .

L a  enseñanza p rá ct ic a  d e  A> atom ía  y 1 isioíogía carece  au n  de los e lem e n 
tos n e c e s a r io s ;  pero si la- R<t-púbÜc*Jlc>g’-;vconsolidar la paz, h o y  perturbada 
co n sta n te m e n te  por los d e m a g o g o s ,  el S uprem o G o b ie rn o  dará  los m edios sufi
cientes, pues an h ela  por fom entar estos ram os del saber.

L a  escuela  de  O b stetr ic ia ,  destruida después de  la  muerte del Señ or G arr  ía 
M o re n o ,  ha sido re s ta b le c id a ;  no tan co m p leta  c o m o  aq uella ,  pero c o m o  e m 
brión que se desarrollará p o c o  á p o c o  hasta  ad quirir  las p rop orcion es  que d eb e  
tener. E l  patriotism o del nunca suficientem ente r< . 1  lado profesor, D o c to r  
E z e q u ie l  M u ñ o z ,  l len ó  esta» falta tan lam en table ,  pues d icta  gratu itam en te  este 
ra m o  i ,  las a lu m n as  q u e  con cu rren  á la c lase  en c í  H osp ita l.

A  la  F a c u lta d  de C ie n c ia s  le falta un subsid io  m ensa!, indispensable p a ra  
co m p ra r  re a ct iv o s  v dem ás útiles necesarios p ara  la en señan za p ráctica  ; pero 
c o m o  esta F a c u lta d  form a up so lo  cu erp o  con  el Instituto de  C ie n c ia - ,  es el S e 
ñ o r  D irecto r  el .que d e b e  inform ar c o n  más extensión en todo  lo relativ o á esta i 
enseñanzas.

L a  F a c u lta d  de F ilosofía  y  L ite ra tu ra  co n sta  h o y  de so lo  tres profesores 
q u e  enseñan F ilosofía  racional,  L iteratura, F ran cés  é I n f le s ,  co n  la u d a b le  asi
d u id ad . L a  escasez de  rentas h a  im p ed id o  establecerla  c o m o  debe estar e s ta 
b lec id a ,  y  a p ro v e c h a r  del perm iso le g is la t iv o  p ara  dar en elia  la  enseñanza se
cu n d aria ,  m ás útil y  c o n v e n ie n te  que la  su p rem a en países incipientes c o m o  el 
nuestro. P ero  el patriotism o y  am o r á  las ciencias, han suplido con  largueza la 
falta de  dinero, pues p ara  el p ró x im o  ven id ero  añ o  esco lar  la  Facultad cu en ta  
co n  c-cho distinguidos- profesores, a lg u n o s  d e  los cuales  han ofrecid o  sus im p o r 
tantes se rv ic io s  gratu itam en te. L a  enseñanza secundaria  de F ilo so fía  en la 
U n iv e rs id a d  tendrá, sobre las otras en señan zas a n á lo g a s  de la R e p ú b lic a ,  la 
v e n ta ja  inm ensa d e  ser p ráct ica  en to d os  lo ;  ram os que necesitan serlo. A d e 
m á s  un B edel c u id a rá  constantemente del e r ic a ,  y  m o ra l id a d  de lo i  niños, los



cuales entrarán directamente á los claustros universitarios á estudiar allí su3 le c
ciones.

L o s  profesores son los siguientes :

I)c Filosofía racional, el R. P. Jacinto  L a - C á m c r a .
I)c M atem áticas, el Señor D on Alejandrino V elasco.
D e  Física, el Señor D octor José M aría  T ro y a .
D e  Q u ím ica  elemental, el D o cto r  M anuel Herrera.
D e G ram ática  latina primer curso.
D e  G ram ática latina segundo curso.
D e  Literatura, el Señor D o c to r  Carlos R. T o b a r .
D e Francés é Inglés, el Señor D on  M anuel M . Pólít.

N o  se expresa los nombres de los dos profesores de latinidad, porque es
tos los designará de entre los R R .  P P .  D om inicos de esta capital,  el R. P. La- 
Cám era, á quien si le debe m ucho, muchísimo ’ a Iglesia E cuatoriana, todavía  
le debe más la U niversidad, pues las lecciones de Psicología, Metafísica, E t ic a  
y  O ntología que él ha d ado  en los dos últimos años,, y á los que han c o n 
currido casi todos los estudiantes de C iencias públicas, han dado á estos jó v e 
nes conocim ientos é ideas altísimas ; los han acostum brado á la dialéctica, m a 
durez de raciocinio y los han preservado de esa charla superficial, tan a n c h a 
m ente difundida, antes de ahora, entre la ju ven tu d  estudiosa. E n  los E stados 
republicanos convienen más los estudios serios y. lad ila lac ión  de la moral que en 
las monarquías, porque en aquellos el derecho de elegir pone en manos del p u e 
blo los destinos y el porvenir de las N aciones. M ontesquieu, á pesar del e sc e p 
ticismo y casi materialismo de su “ Espíritu de las leyes” , co n oció  esta verdad 
y la proclam ó en esta obra inmortal, s is e  considera bajo el aspecto  puram ente 
histórico y científico. Stuart Mili y G rim ke juzgan también la dilatación de las 
luces co m o  condición-indispensable para la forma representativa, y aseguran 
que los pueblos ignorantes no pueden ser regidos sino por el despotism o. El 
verdadero am or á la libertad consiste, pues, en procurar conseguir  y  generalizar 
los elementos científicos, morales y religiosos indispensables para con segu ir la  
verdadera, y usarla en pro-de la ventura y felicidad de Los-.pueblos.

“ L a  verdad os hará libres” .

E s ta  palabra caída del cielo es el C ó d ig o  único de ciencia  social, que sirvo 
de texto á la Ig lesia  C a tó lica ,  y que llevará la hum anidad á la cim a de la C ie n 
cia, si el m aterialism o epicúreo del siglo X I X  no la hunde en la huesa com ún d e  
los criminales.

L a  C átedra  de D erech o  P ráctico  se halla to d a v ía  v a c a n te  ; pero satis facto
riam ente servida por el catedrático  interino, D o cto r  León E spin osa  d é lo s  M o n 
teros, que á la instrucción y larga práctica  forense, ora co m o  a b o g a d o  defen
sor, ora c o m o  M inistro de las C ortes  Superior y Suprem a, en las que ha servi
do  alternativam ente con sobrados méritos, une la  m odestia , tan propia de los 
hom bres de letras ecuatorianos.

R E F O R M A H .

U n a  n u eva  ley, un n uevo R eg lam en to ,  que no sean an típ o d as-com o los a c 
tuales, he aquí la primera y la más urgente de las reformas ; pero este trabajo 
d eb e  ir ya  preparado á las cám aras, porque de otro m odo es casi im posib le  p a 
ra éstas una labor prolongada y m etódica. E l  C onsejo  general de  Instrucción 
P ú b lica  determ inó ponerse en com isión general para este trabajo, pero los cuer 
pos co leg iad o s  no son los más á propósito para obras que necesitan unidad de 
plan y trabajo constante. Sin el laborioso C o m b a c e rc s  y la autoridad del E m 
perador, el C ó d ig o  francés no habría existido. Sin Sarsfiel, el argentino no h u 
biera brillado por la sabia codificación  de las leyes españolas, tan arraigadas en 
las costum bres y m odo de ser de los pueblos, la tin o-am erican os. Sin el Señor 
Helio, C h ile  habría carecid o  ta lvez  del C ó d ig o  actual. Sin el Señor G a r d a  M o 
reno, las r  im aras ecuatorianas habrían estado discutiendo to d a v ía  desde 1861 
a e»la fecha el que poseem os, c o m o  sucede c o a  el C ó d ig o  de Enjuiciamiento:;,



c u y a  edición se ^renueva c a d a  año, porque a lgun o de los a b o g a d o s  que va A 
la L egis latu ra  lleva algún casito  particular que logra convertir  en disposición
legis lativa  adicional.

C re o  qu e el M inistro de Instrucción pública  debe ser el centro de esta p ar
te de la adm inistración  pública  que se llam a instrucción primaria, secundaria y 
superior, pues así se evitaría  la d iscordancia  que reina desgraciadam en te  en to 
das las provincias.

D e b e  vigorizarse la autoridad docente, p orqu e h o y  su acción  es casi n u l a ; 
gracias  á la an arqu ía  y  al principio revolucion ario  que dom ina á los leg is lad o
res cu a n d o  llevan  la ca b eza  hueca, el corazón  en tum ecido  por el eg o ísm o  y la 
im agin ación  e x a lta d a  por las pasiones políticas.

D e b e  ser gratuita, hasta d o n d e se pu eda la enseñanza primaria, porque en 
los gobiernos populares el legislador qu e da al pueblo  el d erech o  de elegir, t ie 
ne o b ligación  de instruirle para que este p recioso  derech o  no se co n v ier ta  en 
e lem ento de destrucción y  de m uerte; pero la  superior d eb e  adquirirse con a l 
gún sacrificio de parte de  los que la solicitan, porque es profesional, y  si la N a 
ción no auxilia  igualm en te  á las industrias, 4o que es im posible, estab lece  un 
m o n op olio  en contra  de la c lase  pobre y en pro de la que no lo es.

D e b e  ser só lida; p orqu e lo sc o n o c im ie n to s  superficiales dañan en vez  de 
ap rovech ar.  U n  hom bre co n  sólo aq u ella  in stru cción  ligera de periódico  se 
cree-^pto para todo, no siendo para n ad a ;  es au daz  p o rq u e  es ign oran te;  a r g u 
ye  siem pre con  negacion es,  p o rq u e  ni quiere ni puede probar lo que afirma; p o 
drá, si tiene talento, l legar i  ser una m ariposa, q u e  alucine con  los cam biantes, 
pero ja m ás  será útil pasa la c ien cia  ni para la Patria.

L a  ob ligación  im puesta á los estudiantes de Jurisprudencia de asistir á la 
c lase  de M e d ic in a  legal es  ab su rd a  y  d eb e  elim inarse, p orqu e esta parte de la 
M e d ic in a  necesita  cora© «indispensables casi to d o s  los otros co n ocim ien tos  de 
la c iencia , lo cual «o p u ed e  exigirseTacionrfimente á l o s  estudiantes de D erecho. 
E l  ju ez  tiene necesidad del au xilio  de todas las c ien cias  y las artes; pero c o m o  
n o  p u ed e  ser om nicience, la ley pone á su servicio  todos los profesores de  c ie n 
cias y  artes, con  el nom bre de peritos. E s to s  ilustran al ju ez  y  tienen la o b li
gación , propia  de tod© v e rd a d e ro  sabio, de .poner a l  a lca n c e  de la inteligencia  
co m ú n  aq u ello  que s e l e s  pregu n ta  en un caso  dado. S i  el ju ez  debiera saber 
M e d ic in a  legal,  debería  ser tam b ién  ingeniero, g e ó g ra fo ,  m atem ático , q u ím i
co , & . & .

N u n c a  me cansaré de pedir, en cu an tas  ocasiones se presenten, el es ta b le
c im ien to  de una cáted ra  de H istoria ,  pues la n ecesidad  es urgente y se deja  sen
tir á ca d a  paso. L a  H istoria  es la nutriz de  todas las c ien c ia s;  la m aestra del 
p o rv en ir ;  el gu ía  más sqguro del estadista;  el m edio  que t ie n e  el hom bre para c o 
n o cer  la h u m an id ad  y saber h o y  lo que se ha de hacer m añana, así c o m o  la ra 
zón ó m o tiv o  p o rq u e  se realizaron a n te s  acon tec im ien to s  ais lados é in e x p lica 
bles para  el ignorante, pero c o n ca te n a d o s  y  co n  razón suficiente para el que p a 
san d o  de los hech os e n tra  en el m o tiv o  filosófico «®e-tos produjo.

L a  ley  orden ó que sea ob ligato rio  el estudio  de la len gu a  francesa en to d os  
los co leg ios ,  y q u e  lo fuese tam bién en a lg u n o  de los seis años escolares en que 
d iv id ió  la enseñanza su p rem a; pero relajó después esta d isposición  exim iendo 
del estudio  del francés á l o s  a lum n os de los co leg io s  t le  p ro v in c ia ;  e x ce p to  los 
de G u a y a s  y  A z u a y .

E s ta  irregularidad, ad em es de con tribu ir  á fom entar la an arqu ía  en la en 
señanza, ha suprim ido un elem en to  h o y  necesario  para  todos los ram os del s a 
ber, porque después que el latín dejó de ser l a  len gu a  oficial y la propia  de los 
sabios y hom bres de  letras, la francesa g o z a  en E u r o p a  y A m é rica ,  así co m o  e n 
tre las dem ás len gu as  v ivas, la p rerro g ativ a  de ser la  len g u a  de las ciencias, la 
d ip lo m a c ia  y las artes, n o  p o r q u e  e l la  se preste  m ás que las otras á la expresión 
del p en sa m ien to ,  sino p o rq u e  p arece  qu e la  P ro v id en cia  h a d a d o  á la  F r a n c ia  la 
m isión de p o p u larizar  los co n o cim ien to s  científicos é inventos artísticos y  l itera
rios. P o r  esto es qu e los hom bres de  letras se han visto  en la  necesidad de h a 
cer  del estudio  d d  francés la  "base de los estudios superiores.

P e io  si<d francés es útil y  casi n ecesar io  p ara  todas las ciencias, para  la J u 
risp ru d en cia  es h o y  de  prim era n ecesid ad  en el E c u a d o r ,  p orqu e después de h a 
ber a d o p ta d o  en el C ó d ig o  C iv il  la  leg is lac ión  francesa, co n  m u y p o ca s  a ltera 
c ion es,  el estudio  de  los co m e n ta d o res  franceses es indispensable, así c o m o  lo 
era el de los g losadores  esp añ oles  cu a n d o  regía la leg is lación  de la  Península  en



todo el continente meridional y  aun en una parte del septentrional del N u e v o  
M undo.

E l  estudio del francés es necesario ó innecesario; en el primer caso  deben 
hacerlo  todos los estudiantes, en el segundo ninguno.

E l G obierno provisional reunió en una las dos bibliotecas, nacional y  de 
U niversidad. E n  otro decreto ordenó que la cuota erogada por los estudiantes 
para la biblioteca de la U niversidad pasase á la nacional form ada de las dos. 
I.a C onven ción  de 83 derogó el primer decreto, pero se olvidó de derogar el se
gundo, que era consiguiente del pr im ero; por esta razón, la b ib lioteca  nacional 
percibe hoy la cuota referida, con notable injusticia y  perjuicio para la U n iv e r 
sidad. D ig o  injusticia, porque los que pagan este impuesto son los estudiantes 
de Jurisprudencia y M ed ic in a; alum nos d é l a  U niversidad, á los cuales ella en- 
Jíeña y  para c u y a  educación trabaja. L a  nacional tiene una pingüe renta en la 
importación de mercaderías, de suerte que basta para enriquecerla diariamente, 
mientras que la de U n iversidad  no cuenta con más entrada que la cu ota  referi
da. U S. H . debe pedir á las H H .  C ám aras legislativas la reparación de esta 
injusticia.

A d em á s esta cu ota  debería servir también para el fomento de la imprenta, 
cu an d o h aya  que publicar textos escritos por los profesores, ó c o a d y u v a r á  las 
publicacion es científicas útiles; pues la imprenta de la U n iversidad  no se o c u 
pará de lo político, sino sólo y  exclusivam ente de lo científico y literario, para 
no desvirtuar su objeto y su institución. En ella pudieran imprimirse los tra
bajos de la A ca d em ia  correspondiente; los del Instituto de C iencias y  la H is to 
ria que p r e p a r a d  sabio y e locuente eclesiástico Señor D o c to r  F ed erico  G o n z á 
lez Suárez, gloria ecuatoriana.

Para  co locar  la imprenta he preparado un local de 62 metros de longitud; 
d ivid ido en tres departam entos, alum brado por 9 ventanas de 2]A metros de 
abertura y graciosam ente labradas; el pavim ento es de tabla para conseguir  m a 
y o r  aseo, y las paredes y cielo raso irán pintados al oleo así com o las puertas.

E l  Señor D o n  D o m in g o  L .  R u iz ,  C ónsu l G en eral del E c u a d o r  en N e w -  
Y o rk ,  á quien el Suprem o G obiern o recom endó el asunto, com pró ya  la im pren
ta con los 2300 fuertes, oro am ericano, que puse en aquella  p laza por medio del 
Señor D o cto r  M odesto  Jaram illo, G o b e rn a d o r  del G u a y a s ;  á quien la  U n iv e r 
sidad tiene m ucho que agradecer por sus importantes servicios. L a  escasez de 
fondos me obligó  á pedir que ven ga por el C a b o  ó por el E strech o  de M agallanes, 
pues el paso por el Istm o de P a n a m á  cuesta m u y caro cu an d o los objetos pesan 
mucho, co m o  sucede con los útiles de imprenta. Pero no em pezará el próxim o 
añ o  escolar sin que esté la imprenta en ejercicio. T ie n e  dos prensas, una de las 
que puede imprimir un pliego de 85 centím etros de largo. 500 libras de letra, 
i in incluir en este número 30 libras de tipos griegos, ni la letra inglesa y  de a d o r
no. M u ch a s  viñetas y  todos los útiles necesarios. O c h o  sufridores y los d e
más muebles indispensables.

T res  años de constantes econom ías y  la  generosidad de algunos em pleados 
y  profesores han sido necesarios para llegar á poseer la imprenta. E l  primer 
trabajo de ella será la continuación  de “ L o s  A n a le s ” , que tan bu en a aceptación^ 
tuvieron en E u ro p a  y A m é rica ;  pero si el próxim o C o n g reso  d evu elve  á la U n i 
versidad la cu ota  de biblioteca, y autoriza el em pleo de este dinero en la im 
prenta, pudiéramos em prender un trabajo tod avía  más importante, co m o  la de 
publicar una colección  de las obras selectas de los escritores ecuatorianos.

A u n q u e  im propio en este capítu lo, pero me es necesario dar cuenta  á U S . 
II.  de la formación del inventario del arch ivo  de la  U n iversidad, que era su m a
mente necesario, y que se ha llevado á término por prim era vez, según creo, 
pues no había ni siquiera m em oria de que hubiese existido.

R E N T A S .

E stas  consisten en algunos capitales á censo, c u y o  p rod u cto  no pasa de tres
cientos pesos al año.

L o s  derechos de exám enes, m atrículas y  grados, notablem ente  disminuidos 
por la ley de 83, que casi los suprimió.

E n  el arrendam iento de un alm acén, que da 20 pesos al mes y
E n  la cuota  mensal que señaló la ley de presupuestos.
E l  Suprem o G obierno, á pesar de los enormes gastos á que se ve o b ligad o



para mantener el orden, criminal é injustificablemente perturbado por los radi
cales, ha dado la cuota con regularidad, y á las veces con preferencia. Con 
ella se han cubierto los presupuestos mensales, se ha pagado algo de lo mucho 
que debe la Universidad á los empleados y profesores desde 1878 y se ha gasta- 
cío en la preparación del local y muebles para la imprenta.

Las rentas.se manejan con muchísima honradez, y los gastos se hacen con 
la más estricta economía; por esto se ha mantenido la casa en buen estado, á 
pesar délos frecuentes gastos que ocasiona, y de que la Universidad, no ocupa 
más que la tercera ó cuarta parte de ella. Se ha adornado el salón de exáme
nes con un solio de terciopelo. El Tribunal de Cuentas nada ha teñirlo que ob
servar en las de Universidad, presentadas anualmente con la más gjrande re
gularidad.

Pero como el personal de la Administración pública terminará en el año 
próximo venidero, para ser reemplazado por otro personal, la LTniversidad pue
de ser, como en otros tiempos, el objeto de odio.para el Presidente ó Ministros 
que no aprecien la instrucción pública, como la han apreciado el Excmo. Señor 
Caamaño y los HH. Señores Ministros de Estado. Para este caso, sería siem
pre útil y conveniente darle rentas propias, independientes del Tesoro nacional 
y del’ Gobierno. En el informe anterior indiqué los medios de realizar esta 
reforma

Concluyo este informe dando gracias al Todopoderoso por los Qlvores que 
ha dispensado á la Universidad, y pidiendo á US. H., dispense las faltas que él 
contiene, porque pedido ayer ha sido escrito hoy.

Quito, Mayo 23 de 1887.
E l i a s  L a s o .



R epú blica  del E cu ad or.— D irección del Instituto de C ien cias.— Q uito, 
M a y o  21 de 1887.

A l  H . Señor Ministro de  Instrucción Pública.

H onorable  S e ñ o r :

E n  cumplimiento de mi deber, com o D irector del Instituto, cábem e la hon
ra de remitir á U S. H .  datos más ó menos circunstanciados acerca  de las 
necesidades que actualm ente tiene el Instituto, y de algunas más que pudiera 
tener en lo sucesivo, con el fin de que, por el respetable órgan o de U S. H . lle
gue á conocim iento del próxim o C ongreso, del q u e  esperamos los recursos n e
cesarios para el sostenim iento y desarrollo del m en cion ad o  Instituto.

E xcu sado  me parece llamar la  atención de U S. H . acerca  de la im p o rtan 
cia de este asunto, una vez que el mismo Suprem o G obierno, en el decreto de 
fundación, dado el 22 de D iciem bre do 1883, reconoce com o de su deber “pro- 
mover y  fomentar el cultivo de las ciencias matemáticas, físicas, naturales y agro
nómicas, sin las cuales es imposible el progreso intelectual y material de los pueblos".

C o n secu en te  con esta necesidad me dirijo á V o s ,  H . Señor, para que re ca 
béis d é la  próxim a Legislatura nada más que el cum plim iento de ese deber, que, 
á mi juicio, es uno de los que más debe ocupar la mente de los Señores leg is la
dores, porque si éstos no se em peñan por el bien y  progreso del país, v en d re
mos á parar en la barbarie, tanto m ás, cuanto  que, por su lado la revolución le 
inclina en el mismo sentido.

C o m o  sabéis, H . Señor, la enseñanza del Instituto com prende tres grandes 
s e c c io n e s : ciencias naturales, ciencias físicas y  matemáticas y  ciencias agronómi
cas; cada  una de éstas tiene diversos fines y han menester diversos elementos.

Pudiera creerse que el estudio de las ciencias naturales es de p o ca  ó n in 
gu n a im portancia en el estado actual de nuestros co n ocim ien tos;  pero, si se 
atiende á las condiciones locales en que nos hallam os, se verá  que no sólo nos 
es útil su estudio, sino aun indispensable. N uestro  suelo, no hay duda, ha sido 
favorecido por la naturaleza, la que nos ha dado preciosos elem entos que no 
hemos podido disponer todavía. A  m edida que avan za  la  civ il ización, a u m e n 
tan también las necesidades, y  éstas no podrán ser satisfechas si no ech am os m a 
no de los pruductos naturales, porque por desgracia  carecem os de las dem ás 
fuentes de riqueza. Por otra parte, las otras ciencias que se cultivan entre n os
otros, y c u y a  utilidad es incontestable, necesitan tam bién de aquellas para su 
perfeccionam iento; luego es evidente que se d e b e  favorecer su estudio, no sólo 
para ilustrar al país, más aun para enriquecerlo. P a ra  con seguir  esto, es necesario 
formar profesores entendidos y disponer de elem entos indispensables para tal o b 
jeto. E n tre  estos elem entos figuran las com isiones científicas, los museos de 
historia natural, los libros, periódicos, & , &.

Las ciencias físicas y  m atém áticas, proporcionan infinidad de carreras y  
contribuyen notablem ente al perfeccionam iento de otras m u ch as ciencias  que, 
tienen así mismo su im portancia ab so lu ta  y  relativa. T o d a s  ellas necesitan p a 
ra su fomento, útiles, instrum entos de precisión, reactivos etc.

L as  ciencias agronóm icas, c u y o  estudio es en  el dría u n a  verd adera  n ecesi
dad, necesitan para su desarrollo elem entos m uy variados,, y entre los> que p o 
dem os enumerar, las quintas norm ales de agricultura, un bien dirigido o b s e rv a 
torio m eteorológico, organización  de sociedades agrícolas, útiles, instrum en
tos, etc., etc.

D e propósito no he querido descender á porm enores acerca  de la im p o rtan 
cia que tiene el Instituto de  C ien cias  con siderad o e n  su conjunto, por no c a n 
sar vuestra atención y  porque V o s ,  H .  Señor, no las ign oráis;  pero tratán dose  
de la agricultura, me permitiréis, Señor, unas p o ca s  palabras, no para ilustrar 
vuestra esclarecida mente, sino para haceros un m em orial sucinto, nada más, de  
h>qu* vendría á ser nuestro país si llegara el feliz dia de ver bien establecida la 
enseñanza» de agricultura.

¿Cuál ha sido la situación política, eco n ó m ic a  y  mercantil de nuestro país 
desde que o b tu vo  su libertad hasta nuestros días ? V o s ,  co n m igo , Señor, d e 
béis confesar que ha s id a  la más lam entable  de cuantas pu do ca b er  á n ación  
alguna. V ic t im a  de enfurecidas discordias políticas que han m en oscab ad o  sita



rentas é impedido el tráfico comercial, no ha tenido un instante de sosiego pa
ra poder pensar en su adelanto material, menos en el intelectual. Pues bien: 
en mi concepto no atribuyo á otra cosa el atraso de nuestro país, sino á los con
tinuas revueltas políticas originadas no por sentimientos de verdadero amor 
patrio; no por opiniones de partido; no por el deseo de establecer los verda- 
ros principios republicanos, sino por el amor del dinero, por fomentar inicuas 
pasiones, y sobre todo, por la ociosidad y corrupción. Ahora bien: cuál sería 
el medio más eficaz para extirpar de raíz estas discordias incesantes, esta ambi
ción desmedida ? Uno sólo: el trabajo; éste sería, en efecto, una medida in
directa pero segura. Proporciónese al ciudadano trabajo lucrativo y honesto y 
dejará de conspirar para siempre; se extinguirá la ociosidad, y con ella, la re
volución. Y qué fuente más fecunda para impulsar al trabajo que la agricul
tura ? ni qué ocupación puede darse más honesta y lucrativa ? qué otro traba 
jo puede ocupar más individuos ? Tenemos el elemento principal, la tierra, que 
nos provoca y llama á cultivarla. Empréndase, pues; ábranse las puertas obs
truidas hasta hoy; organícese una buena Escuela de agricultura; costéense las 
quintas modelos; llámese al labriego al trabajo, y todo se habrá conseguido; 
vendrá la paz, la riqueza, la felicidad.

Respecto délas quintas normales de agricultura diré algo que no estará por 
demás. Al haberse establecido, como se ha hecho, la enseñanza de este ramo 
de las ciencias agronómicas, es de todo punto racional y lógico que se debe lle
var á cabo lo ya comenzado. Porque, qué fruto pueden sacar los jóvenes que 
se han dedicado á tal estudio si no tienen los conocimientos prácticos consi
guientes á los teóricos ya adquiridos ? ¿ Cómo es posible que esos pobres jóve
nes que se han dedicado con tanta esperanza á una carrera que la creían segu
ra y lucrativa, salgan burlados y sin ningún porvenir lisongero ? ¿Porqué 
siendo el Supremo Gobierno protector de todos los ramos de Instrucción pú
blica se desentiende del que más utilidad puede prestar al país en general y á 
los individuos en particular, siendo así que él mismo propuso la creación de la 
Escuela de agricultura, y ofreció en su decreto costear las quintas normales ? 
¿No es verdad que se han votado buenas sumas de dinero para otros objetos que, 
lejos de llenar su fin, han sido talvez perjudiciales?__Desde luego las fincas mo
delos no tendrían como objeto único y exclusivo el aprendizaje de los alumnos, 
sino también el progreso de toda la Nación, puesto que las experiencias que en 
ellas se hicieren, servirían para todos los propietarios que quisiesen obtener 
mejores y más abundantes productos, porque es bien sabido que en estas fincas 
se tiende al perfeccionamiento de las especies tanto vegetales como animales, 
consultando las mejores condiciones de clima, terreno, economía, etc., etc. 
¿ Qué país medianamente civilizado no tiene estos poderosos auxiliares de la 
agricultura moderna ? Se dirá talvez que los gastos que tales fincas ocasionan 
son grandes y que sería escaso el número de alumnos que concurriesen á las cla
ses. En cuanto á la primera dificultad, observamos que, no desconocemos las 
apremiantes circunstancias pecuniarias del Tesoro nacional; pero es no menos 
cierto que lo que exigimos es exiguo respecto de las grandes utilidades que po
drían venirnos en lo sucesivo; y en cuanto al segundo punto, contestaré que, 
desde el momento que se favorezca é impulse la enseñanza, habrá más alumnos 
que en cualquiera otra carrera, sobre todo si al principio se estimula costeando 
algunas becas á los que vengan de las provincias, porque estas personas no ten
drían lo necesario para su subsistencia en la Capital, y no querrían tampoco 
aventurar una profesión que no les ofrezca alguna garantía para lo sucesivo, 
Si nos regimos por la estadística que arrojan los pocos años qne tiene de exis
tencia el Instituto, podríamos afirmar que serían vanos los temores que pudie
ran sobrevenirnos. En el primer año ascendió el número de alumnos á 38, pe
queña cifra en verdad; pero en ello hubo sus razones, pues que ni pudo espar
cirse la noticia del nuevo Plantel, ni podían consagrarse con decisión los jóve
nes, una vez que el éxito era muy contingente. En el segundo año, no bien 
se supo que la Convención de 83 votó una buena suma para el Instituto, la ci
fra ascendió á 79, número realmente elevado para una corta población y que 
manifiesta la buena disposición que hubo de parte de la juventud. En el últi
mo año ha decrecido la cifra, llega apenas á 55: esto se explica fácilmente por 
la desconfianza que todos abrigan, puesto que no se ha fomentado la enseñan
za cual debiera haberse hecho, atendida su importancia y los medios fáciles de 
conseguirlo.



E n  un Establecim iento, com o el que h oy figura y que com ienza reciente
mente, se hacen necesarios sobre todo ciertos elementos que se pueden m uy 
bien calificarlos de indispensables. Entre éstos figuran, en primera línea, los 
profesores; vienen en seguida las becas, los libros, las publicaciones periódicas, 
los instrumentos, reactivos, etc., etc.

Por lo que hace á libros, tenemos justos motivos de gratitud con U S . II .,  
porque os habéis dignado pedir los que por de pronto han sido indispensables. 
E sta  circunstancia no sólo ha despertado el entusiasmo en los Señores profeso
res, sino que ha infundido en ellos la  esperanza de que V o s ,  Señor, haréis los 
esfuerzos posibles porque se levante este E stablecim iento y  llegue á ser verda
dero porvenir para el país,

E n  cuanto á las becas, no es un em peño infundado, H . Señor, el que te 
nemos : con ellas no sólo nos proponem os favorecer el estudio á los que v ie 
nen de fuera, com o ya  lo he dicho en otro lugar, sino que pretendemos difun
dir por todo el ám bito de la R ep ú b lica  los conocim ientos del arte de cultivar 
los cam pos, circunstancia que no sólo redundaría en provecho propio y del c o 
mún de los ciudadanos, sino aun del mismo T esoro  nacional;  porque aum en
tados y mejorados los productos, crecerían las rentas que producen las a d u a 
nas y  los diezm os; desde luego, esta no es cantidad despreciable, porejue su 
m onto ascendería, sin temor de engañarm e, á algunos millones. N o  es este el 
caso  de discutir el asunto; pero aun extralim itándom e de la tarea que me he 
propuesto, v o y  á manifestar á US. H .  que todavía  prescindiendo de la buena 
sum a que podría dejar al fisco la  bien dirigida labor de los cam pos, el hecho 
sólo de llegar á p r o p o rc io n a rá  un alum no una carrera en el Instituto, hace in
gresar al T e so ro  nacional una suma de dinero que no proporcionarán jam ás 
otras carreras. Por de pronto la idea no es m ía; pero por lo mismo debéis c o 
nocer, H .  Señor, que estas cosas no se ocultan al público que todo lo ve y todo 
lo aquilata, y  que éste hace también sus cálculos (que pocas  veces le salen fa
llidos) com o vais á ver.

É l  T eso ro  nacional paga, según la última ley  de presupuestos, al Instituto 
och o  mil sucres, y  aunque de esta suma, más de mil quinientos sucres se em 
plean en gastos que no atañen directam ente á la instrucción de los alumnos, h a 
ciendo, sin em bargo, un sólo cálculo, resultaría que por ca d a  uno gasta  an u al
mente ciento sesenta sucres. C o m o  los telegrafistas co n clu yen  su curso en dos 
años y  los ingenieros en cuatro, se sigue que p ara  los primeros p a g a  trescien
tos veinte sucres y  para los segundos seiscientos cuarenta. A h o r a  bien: e n 
trando los telegrafistas al servicio de las líneas, reciben cincuenta  sucres men
suales, seiscientos anuales. E l  ingeniero nacional recibe ciento veinte sucres 
mensuales, mil cuatrocientos cuarenta anuales; á los telegrafistas extranjeros 
p a g a  el T e so ro  de cien sucres mensuales para arriba, luego  al menos mil d o s
cientos anuales; á los ingenieros extranjeros p a g a b a  ciento n oven ta  y  dos su 
cres mensuales, dos mil trescientos cuatro anuales. R esulta ,  pues, que los te
legrafistas indemnizan al T eso ro  público en los seis primeros meses de servicio 
lo  que éste ha gastado en su instrucción, y los ingenieros en el primer año, con 
un exceso de doscientos veinticuatro sucres en favor del mismo T esoro.

H em o s escogido  para sujetos de estas reflexiones dos profesiones que, por 
estar al servicio inmediato del Suprem o G obiern o, se presentan mejor para m a 
nifestar cuan bien em pleados son los capitales que la N ación  invierte en el sos
tenimiento del Instituto de Ciencias. N a d a  difícil sería demostrar, có m o  varios 
otros ramos producen al fisco las mismas y  acaso  m ayores ventajas, au n qu e de 
un m odo indirecto, sin que por esto dejen de cum plir con  los fines com unes á 
otros establecimientos.

Si co m o  lo esperamos, el C o n g reso  nacional, en vista de la im portancia que 
tendría la enseñanza práctica  de agricultura, asigna al Instituto la  sum a n ecesa 
ria para la com pra de un fundo que sirva de Q u in ta  normal, sería m uy oportuno 
q u e  V o s ,  H . Señor, hagais  presente á las C ám aras  L e g is la tiv as  la necesidad que 
habría de una pequeña renta para los primeros trabajos de cu lt ivo  de la F in ca , 
apero d é l o s  enseres necesarios para su form ación, así com o la de un profesor 
que se entienda en los trabajos propios de la Q u in ta  normal.

R esu m ien d o  en números las necesidades indispensables del Instituto, te
nemos ;



Gastos actuales permanentes,.

Doce profesores á razón de quinientos setenta y
seis sucres por año........................................................  6.91?..

Sobresueldo de Director........................................ 240 ..
Un secretario, un ananuense, un portero y gastos

de escritorio....................................................................  578.40
Para la conservación y fomento de los gabinetes.. 480 ..
Tanto %  del Tesorero..........................................  328 ..  8.538.40,

Gastos perm anentes, supuesta la existencia de la  F inca
normal.

Para el cultivo de ésta, incluso la compra de es
pecies, modelos, herramientas, empleados subalternos,
cuatro mil sucres............................................................

Para un profesor de agronomía práctica, quinientos 
setenta y seis sucres.......................................................

4.000 ..  

5 7 6  --

Gastos transitorios.

4.576 ..

Para la compra de un fundo para Quinta normal, 
diez y seis mil sucres.......................................................  1-6.000...

Total..........$ 29.114.40,

Tengase en cuenta que aquí no figura el gasto para el Jardín botánico; és
te lo determinará el Director respectivo.

Desde tiempo inmemorial ha habido entre nosotros los ecuatorianos la 
costumbre (sin duda á falta de hombres entendidos en la materia) de hacer ta
sar los fundos, las casas, las alhajas, libros, muebles, ropa etc., á los Señores 
agrimensores, como si medir una área de terreno fuese lo mismo que calcular el 
valor de una joya ó cosa semejante. Esta mezcla de oficios tan diversos, re
dunda, y con mucho, en daño no sólo de los propietarios de las cosas tasadas, 
sino en perjuicio de varios otros individuos, á veces, del público entero, y aún 
del fisco. El tasador debe tener conciencia de lo que tasa, y como un agrimensor 
no ha estudiado jamás agricultura para que avalúe las producciones agrícolas, ni 
arquitectura para que juzgue del valor de una casa, ni joyería para que aquilate 
los metales y ponga precio á las piedras preciosas, etc., etc., se sigue que las más- 
de sus tasaciones tienen que salirles erróneas, y ésto sólo por al abuso que come
te de meterse en oficio ajeno. Hasta cierto punto en esto ha habido razón, 
pues que la tolerancia ha dependido de falta de peritos para las diversas apre
ciaciones. Mas hoy que, por felicidad nuestra tenemos profesores especiales, 
es un contrasentido confiar á legos trabajos que propiamente corresponden al 
versado en la materia. Pudiera extenderme más en este asunto; pero temo cansar 
la atención de Vos, H. Señor, y me limito á pedir que alcancéis del Congreso 
Nacional, por medio de vuestro informe, y por cuantos otros medios podáis, el’ 
que se deslinden los derechos y ejercicios de cada profesión. Actualmente tra
tamos de este asunto en el Instituto, y, seguramente enderezaremos una solici
tud al respecto, á las Cámaras Legislativas, exponiendo detalladamente el pro
yecto que tengan por conveniente los Señores profesores; pero mientras tanto*, 
queremos vuestro apoyo en esta parte, por ser asunto de utilidad común. Te
nemos ya formados ingenieros; que éstos se entiendan en construcciones y ta
saciones de vías, puentes, acueductos, calzadas, etc., etc,; tenemos arquitectos, 
que sean, pues, los que dirijan y tasen los edificios particulares y públicos: 
enhorabuena que los agrimensores midan los terrenos, siempre que no 
excedan de algunos grados, porque si son de alguna extensión considerable, 
pertenece más á los ingenieros, porque el cálculo será más complicado; pero 
tampoco se entrometan en el avalúo de los fundos y producciones agrícolas, 
porque para ésto está llamado el agricultor ó el agrónomo, y así de los demás.

Para terminar mi corta exposición, me permitiréis, H. Señor, que llame



vuestra atención todavía  acerca de otra cuestión no menos importante q u e  la  
anterior.

C u a n d o  alguna de las autoridades civiles ordena que se practique análisis 
quím ico de alguna sustancia con cualquier objeto, se o c u p a d lo s  Señores profe
sores del ramo sin que se les recom pense nada por su trabajo. G eneralm ente se 
cree que un análisis es cosa m uy sencilla y  rápida, siendo todo lo contrario; 
pues para practicarlo com o se debe, se necesita no sólo buenos conocim ientos 
en la materia, sino también, tiempo y  sobrada paciencia. E specialm ente los 
análisis de envenamientos y  alteración de productos vegetales, ofrecen serias 
dificultades en su procedimiento. D e  esto proviene que los Señores profesores 
de quím ica se quejan, y  con sobrada razón, que se les obligue á trabajo forzado. 
E n todas partes del m undo se suele tener peritos rentados p ara  que se ocupen 

n los análisis químicos de utilidad pública. V is to  se está, que quien no es r e 
com pensado, tiene repugnancia para el trabajo, y  aun puede acontecer que los 
quím icos llamados á esta clase de trabajo, desempeñen mal su com etido, co sa  
. la verdad, grave, porque esto no sólo redundaría en descrédito de la  N ación , 
sino en perjuicio de la  moral, porque tratándose, por ejemplo, de un en v en en a
miento pudiera el m alhechor quedar impune sólo por no haberse p ract icad o  el 
análisis com o se debe.

Espero, pues, que U S . H . con su exquisita penetración llegará á subsanar 
este grave inconveniente, pues no ignora que la  profesión de quím ica n ada p ro 
duce, y si á e s t o  se añaden los inconvenientes que venim os anotando, tiem po 
vendrá que no tendremos quien trabaje ni con la debida recompensa.

D ios guarde á U S . H .

José María Troya.



R ep ú b lica  del E cu ad or.— Dirección del Jardín B otán ico .— Q uito, M a y o  27 
de 1887.

A l H . Señor Ministro de Instrucción Pública.

•H. Señor Ministro :
•

Aproxim ándose la ép oca  en que ha de reunirse el C o n g reso  nacional, c á 
beme el honor de informarle, H. Señor Ministro, sobre el estado actual y  las n e
cesidades futuras del Jardín Botánico confiado á mi dirección, para que, entera
da por el órgano de U S. H. la respetable A sam blea, pueda d ic ta r la s  medidas 
que juzgara oportunas para la conservación y  ad elanta  del Establecim iento.

D esde luego m uy grato me es poder decir que, á pesar de las co n sa b i
das vicisitudes políticas y económ icas, que han distraído en éste tiempo gran 
parte de las rentas nacionales y la atención del Suprem o G obiern o en cosas tan 
ajenas del progreso científico del país, este plantel ha ido constantem ente, a u n 
que con lentitud é irregularidad, progresando á m edida de los recursos de que 
ha podido disponer.

L os adelantos materiales verificados en este último período son :
i*  Se ha concluido la parte de invernáculos em pezada en el anterior. Con 

ésta tenemos una área de 170 metros cuadrados en estado de servicio, que esta 
dando m uy buenos resultados, á pesar de su construcción m uy sencilla y e c o n ó 
mica. E n  ella vegetan lozanam ente varias plantas de clim a tem plado con el 
solo resguardo de una simple techumbre.

2? E n  seguida se han construido dos acueductos de 296™63° destinados á 
distribuir el agu a  en todo el Jardín Botánico, los que permitirán econom izar 
m ucho el trabajo del riego. D entro de poco  se hará otro de 50 metros para el 
servicio del Jardín que rodea el O bservatorio  A stronóm ico.

30 A ntes de empezar la plantación definitiva de toda el area del Jardín 
Botánico, de la cual hasta ahora se había em pleado sólo la mitad, se creyó c o n 
veniente rodear las 108 eras, en que está dividida, con  ladrillos. Por este m e 
dio queda asegurada para siempre la estabilidad y regularidad y, por co n sigu ien 
te, la hermosura fundamental del jardín. A u n  esta operación está ya  c o n c lu i
d a ;  sólo que, no habiéndose podido em prender con tiempo por taita de m e
dios, y  p o r  los m uchos tropiezos que ocurrieron durante la e jecución , no ha p o 
dido llevarse á cab o  hasta estos últimos días; c ircunstancia que ha causado una 
funesta dem ora en la plantación.

O m ito  por brevedad hablar de varias otras mejoras secundarias y de los 
trabajos ordinarios, en los que se ha invertido más de la mitad de los ingresos.

Por lo tocante al orden científico, no se ha descuidado ningún m edio ó d i
ligencia  encam inada á aumentar, en lo posible, el número de especies vegetales  
que deben poblar el Establecim iento, F u e ra  d e  las que se procuró co lectar en 
las cercanías de Q u ito ,  se hicieron cuatro excursiones á las m ontañas de esta 
p rovin cia  y  una á la de C him borazo, por insinuación .y con  la cooperación  de 
su ilustrado y  entusiasta G obernador.

A p r o v e c h o  gustosam ente la ocasión de tributar ún hom enaje  de gratitud 
m uy bien merecido al Suprem o G obierno, que se sirvió autorizar á esta D ir e c 
ción para enviar com isiones á co lectar  plantas á las m ontañas, medio de todo  
punto indispensable p ara  obtener los vegetales de esas regiones que son, sin 
disputa, los más apreciables en el orden científico y  los que han de constituir el 
mérito principal de nuestro Jardín.

C o n  estos medios y dos ricas co leccion es de semillas recibidas de E u ro p a ,  
se llegó á triplicar, por lo menos, el núm ero de vegetales  existentes en el año a n 
terior, y  m ucho más se habría adelantado si se hubiese podido  contar a n tic ip a 
dam ente con  otros, que sólo p o co  á p o co  logram os obtener.

E l  arreglo general del area es uno de éstos, y  d é lo s  principales, porque p a 
ra el interés científico no basta el núm ero de especies, con vien e que éstas estén 
dispuestas sistem áticam ente, cosa  que presupone dicho arreglo. Este, gracias 
á Dios, está ya  concluido, y  en lo sucesivo ca d a  especie que se consiguiere, tie
ne y a  en el Jardín su sitio fijo, sin estar expuesta  Á las funestas con secu en cias  
de las traslocaciones.

O tro  consiste en disponer de un area suficiente y  en condiciones ad ecu adas 
para alm áciga. L a  parte co n clu id a  de los invernáculos cum ple  perfectam ente



aun con este destino y, terminado lo que falta todavía, se tendrá la extensión su
ficiente*

El de los cangcs con los establecimientos extranjeros de la misma natura
leza es otro, y muy poderoso, para el mismo fin y que convendría explo
tar en la mayor extensión. Para formarse una idea del partido que se puede 
sacar de-él, baste observar que, aunque nuestro. Jardín botánico está todavía 
trazando el primer bosquejo de su organización, no obstante la sola noticia de 
esto ha bastado para (jue un crecido número de Directores de los Jardines bo
tánicos del antiguo y nuevo mundo soliciten entablar con él correspondencjas 
de cambios, enviándole sus respectivos catálogos y poniendo á su disposición 
lo que ellos poseen. Tal es el empeño de los sabios de todo el mundo para ha
cerse de vegetales ecuatorianos.

La prudencia exige que, al admitir estos ofrecimientos, esta Dirección se di
rija, no tanto por la utilidad que pueden aportará este Establecimiento, cuanto, 
por la probabilidad de poderles corresponder, la cual se funda principalmente 
en los medios que tuviere para las excursiones; sinembargo, ha hecho lo posi
ble para no quedarse atrás por su parte, y este mismo año ha enviado coleccio
nes de semillas á los establecimientos siguientes :

al Jardín botánico de Montrcal (N. A.; Canadá),de Berlín,.
„ „ „ Kcw.. (Londres) de NápoIes¡
„ „ „ ,, París, de Pórtici,
„ „ „ „ Rouen, de Tipaza (Argel).

rec ompensando á los de París y de Berlín las remesas recibidas y anticipándose 
con los hechos á los ofrecimientos de los demás.

Los ingresos de que ha dispuesto el Establecimiento, en este período han
sido :

Del Tesoro nacional sobre el presupuesto de 1885----  $ 746.60
Del presupuesto del Instituto de Ciencias de 1886.... 934.15
Del producto del mismo Establecimiento.....................  114.90
Dádiva de una persona particular................................  24
Concesión del Supremo Gobierno para sueldo del Ayu

dante y para excursiones....................................  236 ..

Total............................  $ 2.055.65,
Los gastos han sido................................... ...................  2.003 • •

Así que resta en caja.....................................................  52.65

Como estos gastos corresponden á los diez meses pasados desde el primero, 
de Agosto de (886 hasta la fecha, el gasto mensual habría sido, suponiéndolo, 
distribuido proporcionalmente, de $ 200,
que corresponde al anual.............  2.400

Esto mismo puede servir de base para deducir lo que se necesita para el i 
año entrante; notando empero que:

1? En el cálculo que precede el sueldo del Ayudante figura Jsólo 7 
meses, cuantos han transcurrido desde su nombramiento hasta la fecha, y por 
$ 20 mensuales, es decir por $ 140 en el tiempo de su servicio. En el entrante 
éstos deben elevarse á 25 mensuales, pos-consiguiente á 360 anuales.

2o En las excursiones, indispensables por los motivos indicados, calculo 
que se deben invertir $ 200 p or lo menos, haciéndose una cada mes, fuera délos 
de invierno, y suponiendo que se gaste, por término medio, $ 25 en cada una. 
Estos, con el aumento indicado en el sueldo del Ayudante, llevarían el presu
puesto para el período próximo á $ 2.760.

Por lo que hace al Ayudante, debo hacer presente que son deberes de su 
cargo, vigilar á los trabajadores y dirigir los trabajos según las instrucciones 
recibidas del Director, guardar de día y de noche, bajo su responsabilidad per
sonal, el Establecimiento y todq lo,que le pertenece,

Además, debe dedicarse, como lo está haciendo, al estudio teórico y prácti
co de la botánica y del cultivo de las plantas, para habilitarse á suplir al Di
rector aun en el orden científico, así que, en caso de necesidad, se halle en esta
do de poder hacerse cargo de la Dirección inmediata del Establecimiento.
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Kn efecto, este último ha sido el principal m otivo de crear este destino, pa- 
r.i no dejar la existencia del Jardín Botánico, c u y a  fundación no deja de ser b a s
ta rte  costosa, dependiente en lo sucesivo de la  existencia, siempre incierta, 
de una sola persona.

Si se atiende á la naturaleza y  multiplicidad de los deberes inherentes á e s 
te cargo, creo que el sueldo m encionado de $ 25 mensuales no puede parecer 
exagerado.

Antes de concluir debo llamar también la atención de U S . H .  sobre otro 
punto. L a  suma consignada, en este presupuesto, no debe emplearse sólo en 
d  Jardín Botánico propiamente dicho, sino también en la parte de la  A la m e d a  
que en la actualidad sirve principalmente de paseo público, para la cual hasta 
..llora no ha habido ninguna asignación, y  en la. cual se han de hacer el año 
próximo varias reparaciones y  mejoras.

Esto  es, S e ñ o rM in is tro ,  lo que me ha parecido necesario exponerle  sobre 
el plantel confiado á mi cargo. O jalá, la H . Legislatura  dicte las medidas c o n 
venientes para asegurar la existencia y  fomentar el desarrollo de este E s ta b le c i
miento, primero y único que posee la N ación , y de los primeros y p ocos  que exisr 
ten en esta parte de A m érica .

D ios guarde á U S . H .— Z .  Sodiro, S. J.



A l II. Señor Ministro de E stad o  en el D espach o  de Instrucción Pública.
9

H . Señor:

En los informes que á ese Ministerio dirigí en los años pasados, he d-eplora- 
do las condiciones que á la Instrucción pública le dan en esta provincia  un as
pecto  poco  halagüeño. Prom etíam e que alguno de los Congresos pondría la  
m ano en los defectos de que adolece  la ley vigente de Instrucción Pública, y  
obviaría  las dificultades que opone á los progresos de la enseñanza; pero hasta 
h o y  las Legislaturas no hicieron cosa de provecho, y  la m encionada ley  co n ti
núa rigiendo, sin mejorar la situación de las escuelas y colegios. Sobre todo, 
el régimen superior establecido por dicha ley, no sólo es deficiente, sino m uy 
ocasionado ú la irregularidad y al desorden; pues que abre com petencia  y  esta
blece antagonism o entre dichas autoridades; y  la Subdirección de Estudios, que 
en las provincias debe ser la primera de todas, diariamente recibe algún v e ja 
men, proveniente de la contradicción y  falta de armonía que la expresada ley  
sanciona en sus desacordados mandatos. A  título de independientes, las escu e
las municipales se van por otro cam ino, y  el Subdirector de E studios tiene que 
ser pasivo  expectador de m uchos desvíos; considerado lo cual, antes de ahora 
he dicho, que la Subdireccion de E studios en C u en ca ,  es poco  menos que inú
til, y a  que apenas cuida las seis ú och o  escuelas llam adas N acionales, por estar 
dotadas por el Erario  público, que todas las demás se gallardean con su dictado 
de independientes ó municipales, y  por allí esquivan la intervención de cu a lq u ie
ra otra autoridad que quisiera llamarlas á buen camino: pues, aunque la Ilustre 
M unicipalidad sea cuidadosa del buen desem peño de los Institutores, entre estos 
h ay  varios que parecen privilegiados ó exentos.

T o d a s  las escuelas primarias, y  aún las superiores, se hallan servidas por 
maestros interinos, que por lo com ún son tolerados, á falta de otros mejores, que 
no solicitan co locación  en la enseñanza pública, por la escasez de las d o ta c io 
nes, siendo esta la razón porque á los concursos p e d ag ó g ico s  no acudan m aes
tros de primera calidad.

N i el G obiern o, ni los M unicipios tienen locales propios para todas sus es
cuelas, y las más funcionan en casas arrendadas, incóm odas é insalubres; y si es 
deplorable  el aspecto  material de  las escuelas, no lo es menos la parte formal y 
m etódica  de la enseñanza, que por falta de reglam entos especiales, se resiente 
de los defectos que á la ley de Instrucción P ú blica  le afectan; porque, estable
c ien do ella diferencias que no convienen á la unidad m etódica, de allí resultan 
los gravísim os inconvenientes que en la pluralidad de m étodos y discordancia de 
la s  autoridades, palpam os al presente. E n  vista de ellos, no dejé de insinuarme 
co n  algunos de los Legisladores llam ados al C o n g reso  pasado. L a  única m e jo 
ra que á la utilidad pública le  viniera con la adicional de 15 de agosto  de 85, se 
ha hecho ilusoria: pues en ninguna provin cia  se han establecido, siquiera en 
embrión, las E scuelas  de Artes y Oficios que d ich a ley  m enciona.

Si los prenotados inconvenientes ofrecen graves dificultades á la  enseñanza 
primaria, caen m ayores s ó b r e la  enseñanza superior, porque, siendo nula en e x 
tremo la sanción penal, todos los días se intrinca más el dédalo  en que van p e r
didos el orden y el acierto adm inistrativo de la instrucción pública. Parecería  
increíble ó n ovelesco, si no lo estuviera viendo, que lo nulo del sistema penal, 
hubiese l levado  á punto extrem o el audaz atrevim iento de a lgunos escolares. 
¿ Q u é  sociedad, qu é R ep ú blica ,  puede gobernarse nunca, sin sanción legal bien 
ordenada? D irija  quien quiera una escuela  ó colegio; enseñe, m ande, am on es
te; quitando los frenos de la subordinación y la m oralidad, y a  verem os lo que 
significa la enseñanza, lo que valen los estudios, l o q u e  pueden los preceptos 
y am onestaciones del magisterio. C o n sid erad o  el desprestigio del principio de 
autoridad, aún en los establecim ientos primarios, h ay  que deplorar com o c o n se 
cuencia  lógica, la subversión constante  del orden en la R ep ú b lica ,  dond e v e 
mos la inmoral guerra llam ada h o y  de Montoneros, que antes fué descon ocid a, 
aún en el encarnizam iento d é l o s  partidos políticos. N o  exagero, H .  Señor M i
nistro, y  es cosa  que contrista á todo corazón  noble, contem plar el prem aturo 
descarrío de los niños y  la falta de  v ig o r  en las leyes de la  enseñanza,

Ecuador.—Subdirección de Estudios de la provincia del Azuay.—Cuenca,
Abril 30 de 1887.



La casa queso construye para escuela (lelos Hermanos Cristianos, adelan
ta rápidamente, porque el celo del Señor Gabernador de la provincia impulsa la 
obra, v sin duda el local será uno de los mejores; y como es amplio y espacioso, 
bien pudiera corresponder al buen deseo del Señor Gobernador, y admitir una 
división, para conventillo y oratorio de los Padres Escolapios, cuyo instituto 
tiene por objeto, no sólo la instrucción primaria de los niños, sino la enseñanza 
práctica de varios ramos de ciencias exactas, especialmente de aquella Quími
ca, que pudiéramos llamar usual ó doméstica, tan útil en el seno de las familias. 
Con estos excelentes maestros, muy bien se llenaría el vacío, que hasta hoy no 
ha podido cumplir la disposición legislativa de 85, que creó Escuelas de Artes 
y Oficios en las provincias. Los mencionados Padres de San José de Calasan- 
cio, satisfarían cumplidamente lo dispuesto por dicha Legislatura y el voto ge
neral y clamoroso de los pueblos, (pie con razón se fastidian ya con la copia 
abrumadora de profesiones improductivas y sólo consumidoras.

Para conocimiento de US. H. envío originales los cuadros que algunos de 
los Señores Jefes Políticos han enviado á este Despacho, que ojalá lo hicieran 
todos. Allí encontrará US. H. algunos pormenores que podrán servirle para 
< onocer los detalles que desea. Sin embargo, hay mucho que apetecer. E11 
obsequio de la verdad, debo decir (pie algunas de las Municipalidades, espe
cialmente la del Cantón Capital, hacen laudables esfuerzos para el progreso de 
las escuelas; pero lo exiguo de las rentas no puede cubrir todas las necesidades 
de la enseñanza primaria, ni crear nuevas escuelas en los centros en que la po
blación se propaga; y aún en las escuelas centrales, que se hallan á la vista de 
las autoridades, no pueden mejorarse los locales, ni los mobiliarios correspon
den á las necesidades del gran número de alumnos que á dichas esouelas con
curre. Y ojalá que, según lo apunta y desea un ilustrado periódico de la Capi
tal, la República tuviese menos Congresos y más escuelas; menos Legisladores 
y más Artesanos.

Si en el Cantón Capital hay tanto que desear y satisfacer, los rurales en 
mayor escala piden atención y recursos. 'Lodos los informes de los Señores Je
fes Políticos, son lamentaciones en que demandan alivio y consuelo, y porque 
uada nuevo tienen que decir en la línea de las mejoras, y sí mucho en la de las 
necesidades. En la cabecera del Cantón de Gualaceo, hay dos escuelas, una 
de niños y la otra de niñas; de dotación mixta, porque el Gobiei no acude con un 
subsidio fiscal á subvenir la escasez de las rentas municipales; pero aún así. los 
Institutores están mal dotados, visto el número de 150 niños que concurre á la 
escuela. En las parroquias más notibles de este Cantón, hay escuela*, aunque 
mal dotadas; pero en las parroquias inferiores, no hay ninguna, y la enseñanza 
se costea por los particulares, quedando frustránea y nula la institución de las 
Mamadas escuelas matinales, que en ninguna parte se han establecido, porque 
la designación de los fondos, que la legislatura pasada hizo, es absolutamente 
estéril. Las escuelas centrales de esta Villa, no úerwen locales adecuados para 
el crecido número de niños; y causa pena verlos hacinados en el polvo, sin co
modidad ni aseo, y sobrellevando las tareas del aprendizaje, como condenados, á 
presidio, y noá ilustrar sus entendimientos.

En la cabecera del Cantón de Paute hay un buen local para escuela de ni
ños; pero como la población crece, va quedando estrecho é inadecuado.

En este Cantón, como en el anterior, el fisco acude en auxilio de los rentas 
municipales, insuficientes para llenar los gastos de la enseñanza. Escasez de 
útiles, de mobiliario y de alguna subvención para gastos de escritorio en obse
quio de los niños pobres, que son muchos y carecen de lo preciso para el apren
dizaje. En las parroquias rurales, es mayor la penuria, porque las rentas, no 
pueden extender sus beneficios hasta las j>oblacionesi de ínfimo grado. Yo, en 
vista de los informes (pie tengo sobre la mesa, me asocio ála tristeza de los Je
fes Cantonales, que esiájn viendo poblaciones numerosas, lejos de los Livores 
de la civilización, que en todas partes principia por la instrucción primaria. El 
celo de la Conferencia de San Vicente de Paul, acaba de establecer una escuela 
primaria en las márgenes del Jordán, donde estaba situado el antigua lazareto, 
al que pertenecen las localidades d_* Tubán, Santa Rita, &., donde residen mu- 
días familias de blancos, entregadas á vida enteramente selvática; y el estableci
miento de dicha escuela, ha movido también el deseo del limo. Señor Obispo 
para establecer en Palmas una nuev a parroquia ó Misión, que extienda sus bene
ficios. á esas desgraciadas localidades*
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K 1 Cantón de G ualaquiza, que tiene por capital la parroquia del Sigsig, sus
tenta en ésta dos escuelas centrales, una de niños y otra de niñas; pero, siendo las 
rentas municipales insuficientes com o en todos los demás cantones, el erario p ú 
blico acude con una subvención para la escuela de niñas, que felizmente se h a 
lla dirigida por una Señora Peruana culta, moral é instruida, que ha venido á 
residir en aquella parroquia. L a  escuela de niños m archaba con regularidad; 
pero en mala hora ca y ó  en manos de la Ilustre M u n icip alidad  la ley sobre es
cuelas matinales, y se aficionó á dar este nom bre á la escuela central; con lo cu al 
le ha dado nombre nuevo, pero po ca  realidad. Y  la Subdirección ha tenido que 
cruzarse de brazos ante los sagrados fueros del I. C o n cejo ,  que a legan d o in d e
pendencia  para sus actos, ha quedado contento y  satisfecho con aquella  clásica  
evolución; pero, com o el Erario le a y u d a  para la  dotación  de aquella escuela, 
cercenando así a lgo  la independencia concejil, tuve lugar de hacerle algunas o b 
servaciones infructuosas, y  de matinal se ha quedado la enunciada escuela. E l la  
funciona en local ajeno, sin el conveniente mobiliario ni la co m o d id ad  in d isp en 
sable para el bienestar de los niños; y  com o el Sigsig es parroquia de num erosa 
población, los padres de familia, en vista d é l a  estrechez d é la s  escuelas p ú b li
ca s ,  costean cuatro particulares, dotadas por ellos, y  consiguen que gran parte 
de los niños reciban la instrucción de mano de p ed ago gos  particulares p o co  a p 
tos. En las demás parroquias de aquel Can tón , h ay  algunas escuelas; pero en 
malísimas condiciones, y a  por falta de rentas, ya  por escasez de institutores c a 
paces de ponerlas en buen pie; pero, la verdad sea dicha, el C an tón  de G ualaqui-  
/a se halla en mejor predicam ento que otro de sus circunvecinos, mejor d otad o  
por m uchos respectos, pero que tiene pueblos sin escuelas.

E l C an tón  de Girón, nuevo en su establecimiento, sufre también los in c o n 
venientes que á todos los demás les aquejan; pero tiene dos escuelas centrales, 
una de niños y  otra de niñas. L a  instrucción primaria en los dem ás pueblos 
de este C an tón , se halla en absoluto atraso, porque algunos n o  tienen siquiera 
una escuela. V e o  el cuadro de tantas tristezas, y  en m edio de sus sombras, no 
puedo pintar siquiera un rayo de luz que alegre el patriotism o de U S .  H .  Sin 
em bargo, este C an tón  tiene muchas esperanzas de mejorar, si acaso  se realiza la 
apertura de la vía que actualm ente se trabaja por las escabrosas orillas del J u 
bones; para c u y o  efecto está pronto el patriotism o del benem érito Señor José  
A n ton io  Flor, que inició aquel cam ino y  lo dejó principiado, por m archar á la 
cruda cam pañ a de D aule, de donde a cab a  de regresar, inválido para el servicio  
de  las armas; pero no para los trabajos de la ingeniatura.

E l sistema rentístico del C o le g io  N acio n al se halla  en perfecto arreglo, 
merced á la inteligencia y  laboriosidad del n uevo C olector .  C o m o  consecuen- 
del n uevo orden establecido, las rentas podrán dejar ta lvez  a lgún ahorro para la 
reparación de la fábrica, que por mal construida, am enaza ruina, según me lo ha 
representado el Señor R e cto r  de d icho C o leg io .

L a  Biblioteca pública se Italia en arreglo, y  diariam ente au m en ta  el caud al 
de volúm enes que la enriquecen, porque los fondos, aunque pobres, se invierten 
debidam ente. H a c e  p o co  he con tratado  con la acreditada Librería F ran cesa  de 
V ives, una selecta factura de importantes libros, entre los cuales tienen prefe
rencia todos los clásicos de la S agrad a  Patrística, d o n d e la ju v en tu d  encontrará  
con que nutrir sus sentimientos religiosos y  preservarlos del veneno que en n u es
tras sociedades derraman los malos libros. O ja lá  que la p róxim a L eg is la tu ra ,  
bajo la benéfica insinuación del Suprem o G obiern o, quiera proporcionar á la B i 
blioteca publica del A z u a y ,  algún fondo co n  que pueda adquirir las preciosas 
producciones de la ciencia, que todos los días están an u n cian do las num erosas 
Bibliografías qu e de todas partes nos llegan; pues el fondo con que al presente 
c uenta la Biblioteca, á más de ser pobre, es m u y eventual.

C a n  sentimientos de distinguido aprecio  y  alta consideración, me suscribo 
del 1 1 . Señor M inistro m uy obsecuente S. S.

R afael Vs Borla.



República del Ecuador.—Subdirección de Estudios de la provincia.—Gua
yaquil, 3 de Mayo de 1887.

II. Señor Ministro de E sta d o  en el D esp a ch o  de Instrucción pública.

H . Señor:

C u m p lo  con el precepto legal de enviar á U S .  H .  el informe, acom pañ ado 
de los cuadros correspondientes, que manifiestan el estado de la  Instrucción de 
la provincia del G u a y a s  en el último período escolar.

N otables perturbaciones sufrió este importantísimo ramo de la  adm inistra
ción pública por el estado anóm alo de algunos lugares y  m uy particularmente 
en el Cantón D au le; cuyos preceptores tuvieron que abandonar la  m a yo r  p a r
to de las escuelas por las continuas alarmas y  aun hostilidades que les o c a s io 
naron las partidas en armas contra el orden y  el G obierno establecidos: con 
todo, y á pesar do ese estado de guerra y de consiguiente zozobra, donde hubo 
más tranquilidad, el progreso en la instrucción primaria se hizo sensible y  si no 
fué mayor, hace concebir fundadas esperanzas d e q u e ,  cuan do el Supremo G o 
bierno pueda, á la som bra de la paz, dedicar más eficazmente su atención á li
bertarla de los estorbos que la entraban, tom ará el impulso apetecido.

Por los cuadros N? 1, verá el Señor Ministro que hubo m a 
triculados en las ocho escuelas fiscales de la ciudad, niños de a m 
bos s e x o s ................................................................................................................... 1-740
y  en el período escolar anterior h ub o en t o d o ....................................... 1.584 156

E l  cuadro N °  2, da  para las d oce  escuelas de la parroquia del
M orro un aum ento d e .......................................................................................  34

L a s  seis M unicipales de la  c iudad tuvieron m atriculados de
los dos s e x o s ..........................................................................................................  616

E n  el período p re c e d e n te ......................................................................... 556 60

L a s  sostenidas por C o rp o r a c io n e s ........................................................ 487
E n  el escolar an terio r ................................................................................  381 106

A u m en to  de este año sobre el p re c e d e n te .......................................  356

Se invirtieron en el p a g o  de profesores, ayudan tes,  arriendos 
de locales y  otros gastos :

Por la Tesorería  de H a c ie n d a ............................................................... $ 39.705.60
P o r la  id. M unicipal de G u a y a q u i l :
E n  sostenim iento de  sus e sc u e la s ............... ...................... $ 5 -7 6 o
E n  subven cion ar las fiscales de la c i u d a d ......................  2.784 8 .5 4 4 . . .

$ 48.249.60

L a s  materias do enseñanza son las prescritas por la  ley, y  los textos, a q u e 
llos designados por el I. C .  G eneral de Instrucción pública.

I n s t i t u t o r e s . Por lo general cum plen sus deberes bastante satisfactoria
mente, pues teniendo que luchar contra m uchas dificultades, y  más que todo, 
contra la  apatía  y exigencias  de los padres, m u y  particularm ente en las p a rro 
quias rurales, cu an d o no están a p o y a d o s  por las autoridades locales, apenas 
pueden obtener escasos resultados. O tra  co sa  sucede con los de la c iudad, más 
atendidos y  mejor rentados, se dedican  con todo esmero y  entusiasm o al c u m 
plimiento de su delicada tarea, produciendo, c o m o  es natural, m u y  bu en os re
sultados.

L o c a l e s . L a  m a yo r  parte son arrendados, y  por consiguiente, in a d e c u a 
dos al objeto á que se les destina; y  de las propias, solo dos de esta c iu d ad  están 
en buenas condiciones de ca p ac id ad  é higiene, las dem ás dejan m uch o que desear.



M u e b l e s  y  ú t i l e s . El Supremo Gobierno y los Concejos Cantonales 
han suministrado algunos, pero para llenar regularmente las necesidades de lo
dos los establecimientos, sería necesario cubrir el presupuesto que con fecha an
terior tengo remitido al H. Señor Ministro.

La ley de 29 de Junio de 1885, dispone que el producto de la contribución 
subsidiaria de cada parroquia, se invierta, de preferencia, en proveer de locales 
amueblados sus escuelas; pero hasta la fecha nada se ha hecho en este senti
do, en estas partes del litoral, teniendo en consideración los graves inconvenien
tes que presenta la recaudación del indicado impuesto, soy de parecer que se le 
dé otra forma y nombre más apropiado, haciéndolo más general y dando, como 
es natural, á los subdirectores una intervención directa en la administración y 
aplicación del rendimiento, una vez que se trata de beneficiar todas las escuelas 
públicas.

I n s p e c t o r e s  c a n t o n a l e s . En otra ocasión he manifestado al II. Señor 
Ministro, lo conveniente que sería crear en esta provincia empleados especiales 
que tuviesen el único y exclusivo objeto de visitar las escuelas y cumplir las de
más atribuciones del art. 11 de la Ley de Instrucción pública, sin perjuicio de 
que en ausencia de dichos Inspectores,, los Señores Jefes políticos tengan igua
les facultades.

J u n t a s  d e  i n s p e c c i ó n  d e  l a s  p a r r o q u i a s . Cuando sus miembros están 
animados de un verdadero interés por el adelanto desús localidades y cumplen 
con las prescripciones de la ley, la educación se propaga, y los preceptores, á 
pesar de no tener á veces ni los útiles más necesarios, se esfuerzan por mejorar 
su enseñanza, y dan entonces pruebas relativamente satisfactorias: esto lo com
prueba de un modo elocuente, la de la parroquia del Morro con el cuadro N? 2 
que es una copia exacta del que remitió dicha Junta después de haber hecho la 
visita y tomado los exámenes de las escuelas que están bajo su jurisdicción; to
do está explicado con claridad, hasta la calificación de losados, y lo que más 
llama la atención es, que de 596 alumnos matriculados en dichas escuelas, se 
presentaron 431 á los certámenes. Cuando todas las autoridades dependientes 
de la Subdirección muestren igual empeño, entonces la instrucción primaria ha
brá ganado mucho. No obstante estos inconvenientes, ha avanzado mucho de 
algunos años á esta parte.

Todos los ramos de enseñanza han tenido su progresivo y natural desarro
llo. “ Con mucho gusto he visto que, año por año, han venido mejorando es- 
“ tas preciosas flores que ofrece el cultivo de la inteligencia en la infancia y la ju
ventud de uno y otro sexo”, decía un honorable é inteligente profesor, al emi
tir se informe respecto de los últimos exámenes que había presenciado como jura
do examinador: pero entre todos, el que ha progresado más notablemente es el 
de la Geografía patria. Cuando me hice cargo de la Subdirección de Estudios, 
apenas se dictaba en algunos establecimientos de esta capital, no. existían sino 
unos pocos ejemplares de la Geografía del Señor Juan León Mera, y uno que 
otro mapa, edición del Dr. Villavicencio; teniendo en cuenta el beneficio que 
reportaría el país con la propagación de tan útil como interesante estudio, 
lo hice extensivo aún á los establecimientos de tercera clase, y para facilitarlo 
más indiqué y obtuve de los HH. CC., que redujesen á pequeños cuadernitos las 
materias de esta enseñanza, de modo que, á la ventaja de su baratura, se aña
diere la de ponerlo al alcance de las pequeñas inteligencias;el éxito ha correspon
dido á la idea en todo sentido; pues la “serie” ha merecido ser inscrita en el re
gistro oficial por disposición del I. C. General de Instrucción pública desde el 
año de 1885, y el número 2 que contiene la Geografía física, la política y civil, 
la división territorial de la República y la Geografía particular del Guayas, lle
va ya dos ediciones agotadas y parte de la tercera vendida, que suman cerca de 
doce mil ejemplares, que, con más de dos mil de la segunda edición de la del 
Señor Mera, y más de doscientas cartas geográficas del Ecuador y las particula
res del Guayas ya concluida la primera tirada, prueban el creciente desarrollo 
que en tan pocos años ha tenido el estudio de este importante ramo del saber; 
y está ya tan propagado, que en las actuaciones públicas y muy particularmente 
en las de la ciudad, los exámenes de Geografía descriptiva del Ecuador, son un 
verdadero lujo, lo florido del lenguaje, las bellezas poéticas de las descripciones, 
entusiasman á los alumnos y encantan al auditorio, que, oye recitar extasiado, 
por labios infantiles los prodigios de grandeza que encierra nuestro privilegiado 
suelo. El no menos importante de la Historia patria, sigue también progresan-



do ; pero el subido precio, de la obrita declarada texto oficial, impide sil m ayor  
difusión, ojalá su distinguido autor le diera una forma que redujese el volum en 
y por consiguiente, el precio, para de ese m odo ponerlo al alcance de todas las 
familias; tal com o está, sólo puede emplearse en las clases superiores de la ins
trucción primaria y  en los C olegios  y  Liceos.

Serios inconvenientes se presentarán siempre á la Subdirección cuando l le 
gue el caso de proveer las escuelas de las parroquias fuera de esta capital,  
mientras no se dé al maestro la im portancia que dem anda cargo  tan delicado , 
instruyéndole convenientem ente en escuelas normales, y dotándolos con rentas 
(pie los pongan al abrigo de sus necesidades; sólo entonces será fácil aplicar la  
disposición del art. 17 de la L e y ,  porque confiando á Señoras de buena co n d u c  - 
ta y regular com petencia las escuelas mixtas, serían moralm ente mejor a ten d i
das y am bos sexos gozarían de los beneficios de la educación primaria, aun en 
los recintos más lejanos. O pin o  también porque se dé lugar en las Juntas de In s 
pección á las señoras notables de las parroquias, las que ejercerán su misión en. 
las escuelas de niñas, tengo la con vicc ión  de que desempeñarían cu m p lid a m en 
te tan importante cargo.

Al Instituto de los I I H .  C C .  debe en m ucha parte la educación de esta 
provincia, y de la R epú blica ,  el estado de adelanto en que se halla. L a b o r io 
sos, contraídos á sus deberes, no sólo viven los virtuosos H H .  que lo form an 
dedicados á la esm erada enseñanza de los niños confiados á sus cuidados, sino 
que igualm ente la facilitan arreglando textos para sus alumnos, de los cuales 
m uchos de ellos han sido a co g id o s  oficialmente por el I. C .  G en eral de  I n s 
trucción pública.

E l  “ Asilo  de la Infancia” , escuela mixta de párbulos confiado á la d ir e c 
ción de las abnegadas H erm anas de la C arid ad  por una familia particular, p r o 
duce bienes inestimables; noventa  niños y cien niñitas se educan gratu itam en
te en esc local, donde son recibidos de tres á siete años, y m ucho me prom eto 
de la clase superior, que con el nombre de “ E s c u e la  de San Juan de D io s ” , he 
agregad o  á d icho establecim iento para que continúen su aprendizaje bajo tan 
virtuosa dirección las niñas que dejen el “ A s i lo ” por razón de su edad, y  to d a s  
aquellas que quieran ap rovech ar la ocasión de educarse convenientem ente.

Son tan positivos los beneficios que proporcionan los Institutos de los 
I I I I .  C C .  y H erm anas de la Caridad en el ramo de instrucción, que pido y sol i - 
< ito al Suprem o G obiern o, se sirva dotar á la villa de D au le ,  siquiera, de dos 
escuelas regentadas por religiosos de dichas com unidades.

O tro  establecim iento de grande im portancia, bajo cualquier punto de vista 
que se le considere, es el C o le g io  de Señoritas, dirigido por las R R .  M ad res  de  
los SS. C C .  U n  considerable núm ero de las que son h oy el adorno de n u estra  
culta sociedad, han recibido de las virtuosas M adres una esm erada e d u ca c ió n  
moral é intelectual, y las noventa  y  cuatro que figuran en el cuadro del último 
período, alcanzarán, indudablem ente, el mismo beneficio. L a  sociedad de G u a 
yaqui l  agrad ecid a  rodea á las R R .  M M .,  de toda clase de m erecidas considera- 
c ionesy mira ese asilo de la virtud y  de la ciencia  co m o  la sa lva g u a rd ia  de su 
porvenir social, y los que aman sinceram ente á su patria, no pueden m enos que 
preconizar la gloria del que la  fundó y  pedir por la prosperidad de los G o b ie r 
nos que los sostienen.

L a  R. M. Superiora continúa en san ch an do el edificio conform e al c o n tra 
to celebrado con el Subrem o G obiern o , invirtiendo sus econ om ías en m ejorar
lo y dotarlo de una necesaria casa de recreo para las niñas y  de c o n v a le c e n c ia  
para toda la com unidad.

E l art. 54 de la ley de A d u an as, ha asignado para este C o leg io ,  co m o  renta, 
una y inedia unidades, y de  conform idad con esta disposición, recibió la M a d re  
Superiora, del Señor Adm inistrador, desde N o v iem b re  de 1885 hasta la primera 
quincena de D iciem bre de 1886, la sum a de $ 4.432.40

H a y  establecida en este C o le g io  una clase dond e reciben gratu itam en te  
cuarenta y  tres niñas pobres la instrucción primaria.

L a  Población  del A rch ip ié lag o  de G a lá p a g o s  ha recibido tam bién los b e 
neficios que ofrece la instrucción; debido á la in iciativa del E x c m o .  Señor 
Presidente de la R epú blica ,  se fundó en la isla de C h a ta m  una escuela  p r im a 
ria, bajo la dirección del Señor F ran cisco  B u ch e li;  por renuncia  de este pre
ceptor, está regentándola  h oy  con el caráter de m ixta , la Señora A g u e d a  A c o s ta ,

L a  enseñanza libre prim aria ha experim entado igualm ente un aum ento vi-



sible, los establecimientos de esta clase se multiplican, y los hay muy notables, 
tanto por el número de niños, que concurren á sus aulas, cuanto por la impor
tancia de las materias que en ellas se dictan.

3B H  S  B  JSí A  JNT X  A  S  5

SECUNDARIA Y  SUPERIOR.

Estas se dan en el Colegio Nacional de San Vicente del Guayas, teniendo 
como única renta el producto de tres y media unidades que le asigna el art. 54 
de la Ley de Aduanas, entrada que, según datos oficiales, produjo en todo el 
año económico de 1886, la suma de “ $ 9.913”, y como los presupuestos del Co
legio y Junta Universitaria valen juntos *'$ 14.668”, sin contar con otros gastos 
extraordinarios, es claro que hay un déficit anual de “ $ 4.735”, déficit que vie
ne aumentando de cuatro años atrás, y que representa el haber de los Señores 
superiores y profesores contra dicho establecimiento, siendo ésta la causa prin
cipal que impide introducir reformas ni hacer gastos indispensebles para el me- 
joramiemto de las mismas enseñanzas.

En mis anteriores memorias he hecho presente al H. Señor Ministro este 
mal estar, y he pedido también se remedie y corte su crecimiento, y aunque US. 
H. recomendó el asunto á las Cámaras Legislativas, quedó todo en el mismo es
tado, ó un poco peor, porque en las reformas que sufrió la ley de Aduanas, todos 
los otros partícipes fueron mejorados, menos el Colegio San Vicente de esta 
ciudad. Todas las condiciones de la vida social en Guayaquil son evidente
mente más caras que en Cuenca, por ejemplo, y para aquel Colegio se le asig
nó cuatro y media unidades. Me alegro mucho y celebro las ventajas obteni
das por dicho establecimiento, digno de todas consideraciones, y si he hecho 
presente esta circunstancia, es solo para demandar justicia. Acrecentada la 
cuantía de la renta se podrá atender prudencialmente á todas las necesidades 
y aun establecer, como lo he pedido ya otras veces, estudios prácticos de agri
mensura, comercio y navegación, y se podrá igualmente emprender en la nece
sarísima obra de la separación de locales para las dos enseñanzas.

Mucho se ha escrito contra los superiores y profesores del Colegio de San 
Vicente, queriéndolos hacer responsables de faltas que son puramente de la épo
ca. No sé hasta cuando no quieran algunos persuadirse, que la educación é 
instrucción en todos sus grados, es una obra completa que necesita para sus 
buenos resultados del concurso simultaneo del Maestro, del discípulo y de la 
familia; qué puede hacer el primero si las otras dos partes interesadas no con
tribuyen con su respectivo contingente? quo los profesores cumplieron con su 
obligación, lo prueban los exámenes rendidos, en cuyas pruebas, manifestaron 
los alumnos el trabajo de sus directores.

Cierto es que el Colegio necesita algunas reformas, que el programa de la 
segunda enseñanza contenido en el art. 36 de la Ley de Instrucción pública ne
cesita ampliarse, para ponerlo en armonía siquiera con el déla primaria y con 
las crecientes necesidades del progreso y de la civilización, que la ley misma y 
el reglamento general deben sufrir prudentes reformas y modificaciones, y que 
aun los programas déla superior piden indispensables ensanches; pero de esto 
no se han de deducir las consecuencias desconsola'doras que algunos sacan li
geramente.

Todas estas indicaciones las tengo puntualizadas en mis informes anterio
res y á ellos me refiero, así como á algunos proyectos en que tengo indicadas las 
mejoras que á juicio de profesores competentes son necesarias.

Según el cuadro N° 3, hubo matriculados en las aulas de San Vicente pa.
ra el año escolar de 1885 y 86:

Para las clases de Humanidades................................................ 115
„ „ de Retórica......................................................... 16
.. „ de Filosofía.........................................................  28

l S9



E l cuadro N®4 manifiesta que en la Corporación Universitaria se m atrw  
rularon en el mismo período :

E n Jurisprudencia.......................................................................................   21
„  M e d ic in a ....................................................................................................  17
„  O b ste tr ic ia ................................................................................................  2

40

Optaron g r a d o s :
Para Bachiller en F i lo s o f ía .........................................................................  9

„  L icen ciad o  en Ju risp ru d en cia ......................................................... 4
„  id. en M e d ic in a ..........................................................................  5
„  D o cto r  en Jurispruden cia .................................................................. 3

t r 
2 1

Concluyo, Señor Ministro, pidiendo al Cielo conceda á nuestra querida 
p ítrin paz y tranquilidad á fin de que el Supremo Gobierno pueda, ayudado de 
ios buenos ciudadanos, conducirla por el sendero de su verdadero euerrande- 
cimiento.

D ios guarde a Ub. H .
José M . Mateus.


